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2. Objetivo  
Presentar una guía de modificaciones en los conceptos de las categorías de ingresos, gastos de 

funcionamiento y gastos de inversión para el ámbito de departamentos 

3. Categoría de Ingresos 

3.1.  Catálogo de la categoría de Ingresos 
El catálogo de ingresos para el año 2011 se presenta a continuación: 

CODIGO NOMBRE DESCRIPCION 

VAL INGRESOS TOTALES Registre las cifras de control del valor total 
de los ingresos 

TI INGRESOS TOTALES 
El total de los ingresos corresponde a la suma de los 
subtotales de los numerales A (Ingresos corrientes) y B 
(Ingresos de capital) 

TI.A INGRESOS CORRIENTES 
El total de los ingresos corrientes corresponde a la suma de 
los subtotales de los numerales 1(ingresos tributarios) y 2 
(ingresos no tributarios). 

TI.A.1 TRIBUTARIOS  

Es la suma de los ingresos por concepto de impuestos del 
orden departamental y/o municipal. En el formulario se 
contemplan los impuestos de carácter departamental y/o 
municipal existentes según las normas legales vigentes.  

TI.A.1.1 
Impuesto de Circulación y Tránsito sobre 
vehículos de Servicio Público 

El impuesto de circulación y tránsito lo constituye la 
circulación habitual de vehículos automotores de servicio 
público dentro de la jurisdicción municipal, siempre y cuando 
haya sido adoptado con anterioridad a la expedición de la Ley 
488 de 1998. 

TI.A.1.1.1 
Impuesto de Circulación y Tránsito sobre 
vehículos de servicio público de la vigencia 
actual 

Impuesto recaudado hasta la fecha de corte correspondiente al año 
gravable actual 

TI.A.1.1.2 
Impuesto de Circulación y Tránsito sobre 
vehículos de servicio público de vigencias 
anteriores 

Impuesto recaudado hasta la fecha de corte correspondiente a años 
gravables anteriores 

TI.A.1.2 Vehículos Automotores 

Impuesto anual a cargo de los propietarios de vehículos. Ley 
488/98. A favor de los Dptos(80%), municipios(20%), el D.C. y 
las unidades de desarrollo fronterizo(100%). Los municipios 
que reciban la transferencia Departamental deben registrarla 
en TI.A.2 

TI.A.1.2.1 vehículos Automotores Vigencia Actual 
Impuesto recaudado hasta la fecha de corte correspondiente al año 
gravable actual. Los Departamentos deben incluir 100%, al igual 
que las unidades de desarrollo fronterizo. 
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CODIGO NOMBRE DESCRIPCION 

TI.A.1.2.2 vehículos Automotores Vigencias Anteriores 
Impuesto recaudado hasta la fecha de corte correspondiente años 
gravables anteriores. Los Departamentos deben incluir 100%, al 
igual que las unidades de desarrollo fronterizo. 

TI.A.1.3 Impuesto Predial unificado 
Es un tributo anual de carácter municipal que grava la 
propiedad o posesión de inmuebles ubicados dentro de la 
jurisdicción del Municipio. 

TI.A.1.3.1 Impuesto Predial Unificado vigencia Actual 
Sin incluir la participación ambiental registre eI impuesto 
recaudado hasta la fecha de corte correspondiente al año 
gravable actual  

TI.A.1.3.2 Impuesto Predial Unificado vigencia anteriores 
Sin incluir la participación ambiental registre eI impuesto recaudado 
hasta la fecha de corte correspondiente años gravables anteriores 

TI.A.1.3.3 
Compensación predial por resguardos 
indígenas vigencia actual 

Corresponde al impuesto predial unificado de los resguardos 
indígenas de la jurisdicción del municipio, causado en el año 
gravable actual, con cargo al presupuesto general de la Nación 

TI.A.1.3.4 
Compensación predial por resguardos 
indígenas vigencia anterior 

Corresponde al impuesto predial unificado de los resguardos 
indígenas de la jurisdicción del municipio, causado en años 
gravables anteriores, con cargo al presupuesto general de la 
Nación 

TI.A.1.3.5 
Participación con destinación ambiental 
vigencia Actual  

Solamente si el municipio optó por la participación porcentual y no 
por la sobretasa con destino a la corporación ambiental (ley 99 de 
1993). Escriba el valor de la participación porcentual del impuesto 
predial con destino a la Corporación Ambiental. 

TI.A.1.3.6 
Participación con destinación ambiental 
vigencia Anterior  

Solamente si el municipio optó por la participación porcentual y no 
por la sobretasa con destino a la corporación ambiental (ley 99 de 
1993). Escriba el valor de la participación porcentual del impuesto 
predial con destino a la Corporación Ambiental. 

TI.A.1.4 Sobretasa Ambiental  

Corresponde al valor recaudado a favor de la corporación 
ambiental en aquellos municipios que optaron por establecerla 
conforme la ley 99 de 1993, artículo 44. Es una  sobretasa entre 
el 1.5 por mil y el 2.5 por mil sobre el avalúo catastral.  

TI.A.1.4.1 Sobretasa Ambiental Vigencia Actual 
Registre el valor de la sobretasa Ambiental para la Vigencia 
Actual 

TI.A.1.4.1.1 
Con destino a la Corporación Ambiental (sólo 
municipios que adopten sobretasa) 

Solamente si el municipio optó por la sobretasa ambiental y no por 
la participación porcentual con destino a la corporación ambiental 
(ley 99 de 1993). Escriba el valor de la sobretasa ambiental hasta la 
fecha de corte. 

TI.A.1.4.1.2 
Con destino al Área Metropolitana (sólo 
municipios que adopten sobretasa) 

Solamente si el municipio optó por la sobretasa ambiental y no por 
la participación porcentual  (ley 99 de 1993). Escriba el valor de la 
sobretasa metropolitana hasta la fecha de corte, correspondiente al 
año actual y a años gravables anteriores 

TI.A.1.4.2 Sobretasa Ambiental Vigencias Anteriores 
Registre el valor de la sobretasa Ambiental para las vigencias 
anteriores 

TI.A.1.4.2.1 
Con destino a la Corporación Ambiental (sólo 
municipios que adopten sobretasa) 

Solamente si el municipio optó por la sobretasa ambiental y no por 
la participación porcentual con destino a la corporación ambiental 
(ley 99 de 1993). Escriba el valor de la sobretasa ambiental hasta la 
fecha de corte. 
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CODIGO NOMBRE DESCRIPCION 

TI.A.1.4.2.2 
Con destino al Área Metropolitana (sólo 
municipios que adopten sobretasa) 

Solamente si el municipio optó por la sobretasa ambiental y no por 
la participación porcentual  (ley 99 de 1993). Escriba el valor de la 
sobretasa metropolitana hasta la fecha de corte, correspondiente al 
año actual y a años gravables anteriores 

TI.A.1.5 Impuesto de Industria y Comercio  

Es un gravamen de carácter general y obligatorio, cuyo hecho 
generador lo constituye la realización de actividades 
industriales, comerciales y de servicios, incluida las del sector 
financiero, directa o indirectamente. 

TI.A.1.5.1 
Impuesto de Industria y Comercio de la 
vigencia actual 

Impuesto recaudado hasta la fecha de corte correspondiente al año 
gravable actual 

TI.A.1.5.2 
Impuesto de Industria y Comercio de la 
vigencia anterior 

Impuesto recaudado hasta la fecha de corte correspondiente a años 
gravables anteriores 

TI.A.1.6 Avisos y Tableros 

Es un impuesto complementario del impuesto de industria y 
comercio. Grava la colocación de avisos, vallas y tableros 
visibles desde el espacio público a una tarifa del 15 % del 
Impuesto de industria y comercio 

TI.A.1.6.1 Avisos y tableros vigencia actual 
Impuesto recaudado hasta la fecha de corte correspondiente al año 
gravable actual 

TI.A.1.6.2 Avisos y tableros vigencias anteriores 
Impuesto recaudado hasta la fecha de corte correspondiente a años 
gravables anteriores 

TI.A.1.7 Publicidad Exterior Visual 

El hecho generador del impuesto de publicidad exterior visual lo 
constituye la instalación de vallas que tengan una  dimensión  igual 
o  superior a ocho metros cuadrados (8 m2), en las respectivas 
jurisdicciones municipales. 

TI.A.1.8 Impuesto de Delineación 
Impuesto que recae sobre la construcción o refacción de edificios 
según decreto ley 1333 de 1986. 

TI.A.1.9 
Impuesto de Espectáculos Públicos Nacional 
con Destino al Deporte  

Impuesto Nacional Cedido, sobre  los espectáculos públicos a que 
se refieren la Ley 47/68 y la Ley 30/71. Es el 10% del valor de la 
correspondiente entrada al espectáculo, excluidos los demás 
impuestos indirectos que hagan parte de dicho valor 

TI.A.1.10 Impuesto de Espectáculos Públicos Municipal 

Impuesto municipal del diez por ciento sobre el valor de cada boleta 
personal a espectáculos públicos de cualquier clase, entre otros, los 
siguientes: exhibiciones cinematográficas , compañías teatrales, 
circos, exhibiciones y demás espectáculos.  

TI.A.1.11 
Impuesto a ganadores de sorteos 
ordinarios y extraordinarios 

Impuesto departamental regulado por la ley 643 de 2001 que 
equivale al 17% del valor del premio de lotería a cargo del 
ganador del mismo 

TI.A.1.12 Impuesto de loterías foráneas 

Impuesto departamental regulado por la ley 643 de 2001 que 
equivale al 10% del valor bruto de las ventas realizadas por una 
lotería en jurisdicción diferente a la propia, a favor del 
departamento en donde realiza esas ventas. 

TI.A.1.13 Impuesto de Registro 
Impuesto departamental regulado por la ley 223 de 1995 que 
grava la inscripción de actos y contratos en las oficinas de 
registro de instrumentos públicos y cámaras de comercio. 

TI.A.1.14 
Impuesto al consumo de licores, vinos, 
aperitivos y similares 

Impuesto que grava el consumo de licores, vinos, aperitivos y 
similares en la jurisdicción. Regulado por la ley 223/95, ley 
788/02, decreto 127 de 2010 y Ley 1393 de 2010.  Registre aquí 
el valor de impuesto al consumo sin el IVA  
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CODIGO NOMBRE DESCRIPCION 

TI.A.1.14.1 Impuesto al consumo de licores 
Escriba el valor de  impuesto al consumo de licores recaudado 
hasta la fecha de corte, sin incluir el IVA cedido  

TI.A.1.14.1.1 
Impuesto al consumo de licores de libre 
destinación 

Escriba el valor de  impuesto al consumo de licores de libre 
destinación recaudado hasta la fecha de corte, sin incluir el 
IVA cedido  

TI.A.1.14.1.1.1 
Impuesto al consumo de licores de libre 
destinación producidos en el departamento 

Escriba el total de  impuesto al consumo de licores producidos en el 
departamento de libre destinación recaudado hasta la fecha de 
corte, sin incluir el IVA cedido 

TI.A.1.14.1.1.2 
Impuesto al consumo de licores de libre 
destinación de producción nacional 

Escriba el valor de  impuesto al consumo de licores de producción 
nacional fuera del departamento, de libre destinación recaudado 
hasta la fecha de corte, sin incluir el IVA cedido 

TI.A.1.14.1.2 
Impuesto al consumo de licores con 
destinación a salud 

Impuesto recaudado al consumo de licores destinado a salud 
sin incluir el IVA cedido. En vigencia del Dect 127 registre el 
8% destinado a salud luego de descontar el IVA. A partir de la 
Ley 1393 registre el 6% destinados a salud luego de descontar 
el IVA 

TI.A.1.14.1.2.1 
Impuesto al consumo de licores con 
destinación a salud producidos en el 
departamento 

Escriba el total de  impuesto al consumo de licores producidos en el 
departamento con destinación a salud recaudado hasta la fecha de 
corte, sin incluir el IVA cedido 

TI.A.1.14.1.2.2 
Impuesto al consumo de licores con 
destinación a salud de producción nacional 

Escriba el valor de  impuesto al consumo de licores de producción 
nacional fuera del departamento, con destinación a salud 
recaudado hasta la fecha de corte, sin incluir el IVA cedido 

TI.A.1.14.2 
Impuesto al consumo de vinos, aperitivos y 
similares 

Escriba el valor de impuesto al consumo de vinos, aperitivos y 
similares recaudado hasta la fecha de corte, sin incluir el IVA 
cedido. 

TI.A.1.14.2.1 
Impuesto al consumo de vinos, aperitivos y 
similares de libre destinación 

Escriba el valor de  impuesto al consumo de vinos, aperitivos y 
similares recaudado hasta la fecha de corte, sin incluir el IVA 
cedido, de libre destinación 

TI.A.1.14.2.1.1 
Impuesto al consumo de vinos, aperitivos y 
similares de libre destinación de producción 
nacional 

Escriba el valor de  impuesto al consumo de vinos nacionales de 
libre destinación recaudado hasta la fecha de corte, sin incluir el 
IVA cedido. 

TI.A.1.14.2.2 
Impuesto al consumo de vinos, aperitivos y 
similares con destinación a salud 

Escriba el valor de  impuesto al consumo de vinos, aperitivos y 
similares recaudado hasta la fecha de corte, sin incluir el IVA 
cedido, con destinación a salud 

TI.A.1.14.2.2.1 
Impuesto al consumo de vinos, aperitivos y 
similares con destinación a salud de 
producción nacional 

Escriba el valor de  impuesto al consumo de vinos nacionales con 
destinación a salud recaudado hasta la fecha de corte, sin incluir el 
IVA cedido. 

TI.A.1.15 
Desagregación IVA licores, Vinos 
Aperitivos y Similares 

El IVA cedido a las entidades territoriales, está incorporado 
dentro de la tarifa del impuesto al consumo, o dentro de la 
tarifa de la participación, según el caso, y representa un 35% 
de ésta.  

TI.A.1.15.1 IVA licores, vinos, aperitivos y similares - salud 

Registre el 100% del antiguo IVA cedido, grava los licores 
destilados nales de las licoreras deptales y los licores destilados 
nales producidos o distribuidos por terceros DC 1222/86 ï Ley 
488/98. Adicionalmente registre el 70% del nuevo IVA cedido. 
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CODIGO NOMBRE DESCRIPCION 

TI.A.1.15.2 
IVA licores, vinos aperitivos y similares - 
deporte 

Registre aqu² el 30% del ñnuevo IVA cedidoò, es decir, el que grava 
a los licores, vinos, aperitivos y similares, nacionales y extranjeros 
diferentes a los licores destilados nacionales de las licoreras 
departamentales. 

TI.A.1.16 Impuesto al Consumo Cerveza 

Grava el consumo de cervezas sifones refajos y mezclas en la 
jurisdicción de los dptos y el Distrito Capital. Regulado por la 
ley 223/95 y Decreto 127 de 2010. Su tarifa es 48%, de la cual, 8 
puntos están destinados al sector salud.  

TI.A.1.16.1 
Impuesto al Consumo Cerveza de producción 
Nacional 

Impuesto al consumo de cervezas sifones refajos y mezclas 
recaudado por productos nacionales. Su tarifa es 48%, de la cual, 8 
puntos son IVA cedido a la salud y 40% son de libre destinación. 
Registre en este renglón sólo lo correspondiente al 40% 

TI.A.1.17 
Impuesto al consumo con destino a salud / 
IVA cerveza salud 

8 %  que hasta enero de 2010 correspondían al IVA cedido al 
sector Salud y que a partir de febrero de 2010 corresponden a 
8 %  del impuesto al consumo de cervezas y sifones 
destinados a salud, según el dec.127 y la ley 1393 de 2010 

TI.A.1.17.1 
Impuesto al consumo con destino a salud / IVA 
cerveza salud de producción nacional 

Corresponde a los 8 puntos porcentuales que forman parte de la 
tarifa del impuesto al consumo de cervezas sifones y refajos 
nacionales 

TI.A.1.17.2 
Impuesto al consumo con destino a salud / IVA 
cerveza salud de producción extranjera 

Corresponde a los 8 puntos porcentuales que forman parte de la 
tarifa del impuesto al consumo de cervezas sifones y refajos 
extranjeros 

TI.A.1.18 
Impuesto Al Consumo De Cigarrillos y 
Tabaco 

Impuesto que grava el consumo de cigarrillos y tabaco 
elaborado, nal y foráneo, en la jurisdicción de los 
departamentos y del Distrito Capital (solamente producto 
extranjero). Regulado por las leyes 
223/95,181/95,1111/06,1393/2010  y decreto 127 de 2010 

TI.A.1.18.1 
Impuesto Al Consumo De Cigarrillos y 
Tabaco de libre destinación 

Impuesto Al Consumo De Cigarrillos y Tabaco de libre 
destinación 

TI.A.1.18.1.1 
Impuesto Al Consumo De Cigarrillos y Tabaco 
de libre destinación de producción Nacional 

Impuesto que grava el consumo de cigarrillos y tabaco elaborado 
nacionales en la jurisdicción de los departamentos. Registre el valor 
recaudado hasta la fecha de corte. No incluya el valor de impuesto 
con destino al deporte y salud 

TI.A.1.18.2 
Impuesto al consumo con destino a salud / 
Sobretasa al consumo de cigarrillo y tabaco 

Corresponde a 21 puntos porcentuales del impuesto al 
consumo de cigarrillo y tabaco destinados a salud durante la 
vigencia del decreto 127 de 2010. Registre la sobretasa creada 
por la ley 1393 de 2010 a partir de 12  julio de 2010 

TI.A.1.18.2.1 
Impuesto al consumo con destino a salud / 
Sobretasa al consumo de cigarrillo y tabaco de 
productos nacionales 

Impuesto / sobretasa que grava el consumo de cigarrillos y tabaco 
elaborado nacionales en la jurisdicción de los departamentos con 
destino a salud. Registre el valor recaudado hasta la fecha de corte. 

TI.A.1.18.2.2 
Impuesto al consumo con destino a salud / 
Sobretasa al consumo de cigarrillo y tabaco de 
productos extranjeros 

Impuesto /sobretasa que grava el consumo de cigarrillos y tabaco 
elaborado extranjeros en la jurisdicción de los departamentos y del 
Distrito Capital con destino a salud. Registre el valor recaudado 
hasta la fecha de corte.  

TI.A.1.18.3 
Impuesto con destino al deporte Ley 181 de 
1995 

Impuesto que junto con el impuesto al consumo de cigarrillos 
y tabaco grava el consumo de los mismos productos, 
nacionales y extranjeros, en la jurisdicción de los deptos y del 
D.C.. Regulado por la ley 181/95, la ley 223/95 y la ley 1111/06. 
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CODIGO NOMBRE DESCRIPCION 

TI.A.1.18.3.1 
Impuesto con destino al deporte Ley 181 de 
1995 de productos nacionales 

Impuesto que grava el consumo de cigarrillos y tabaco elaborado 
nacionales en la jurisdicción de los departamentos con destino al 
deporte. Registre el valor recaudado hasta la fecha de corte. 

TI.A.1.18.3.2 
Impuesto con destino al deporte Ley 181 de 
1995 de productos extranjeros 

Impuesto que grava el consumo de cigarrillos y tabaco elaborado 
extranjeros en la jurisdicción de los departamentos y del Distrito 
Capital con destino al deporte. Registre el valor recaudado hasta la 
fecha de corte.  

TI.A.1.20 Impuesto a las ventas por el sistema de clubes 

Impuesto que grava las ventas por el sistema de clubes, con 
autorización en el decreto ley 1333 de 1986. Solamente lo pueden 
cobrar los municipios que lo hubiere adoptado con anterioridad a la 
ley 643 de 2001. 

TI.A.1.21 Impuesto de casinos 

Impuesto que grava los juegos localizados en los casinos,  con 
autorización en el decreto ley 1333 de 1986. Solamente lo pueden 
cobrar los municipios que lo hubieren adoptado con anterioridad a 
la ley 643 de 2001. 

TI.A.1.22 Impuesto sobre apuestas mutuas 

Impuesto que grava la realización de apuestas mutuas, autorizado 
en el decreto ley 1333 de 1986. Solamente lo pueden cobrar los 
municipios que lo hubieren adoptado con anterioridad a la ley 643 
de 2001. 

TI.A.1.23 Degüello de Ganado Menor 
Impuesto municipal que grava el sacrificio de ganado menores en 
jurisdicción del municipio. 

TI.A.1.24 Degüello de ganado mayor 

Registre el valor de recaudo directo y/o de las transferencias 
que realicen los municipios y otros como agentes retenedores. 
En caso de estar cedido totalmente no registre valor, y de estar 
parcialmente cedido, registrar el valor de recaudo. 

TI.A.1.25 Sobretasa Bomberil 
Corresponde a la sobretasa a los impuestos del nivel municipal, 
para financiar la actividad bomberil conforme lo autoriza la ley 322 
de 1996 

TI.A.1.26 Sobretasa a la Gasolina 

El hecho generador de esta sobretasa lo constituye el 
consumo de gasolina motor extra y corriente nacional o 
importada, en la jurisdicción de cada municipio, distrito y 
departamento. Regulado por la Ley 448/98, Ley 681/01 y Ley 
788/02. 

TI.A.1.27 Impuesto sobre Teléfonos Urbanos Autorizado por la ley 97 de 1913 y 84 de 1915. 

TI.A.1.28 Estampillas 

Es un impuesto departamental o municipal o distrital que 
cuenta con autorización legal específica para que la asamblea 
o concejo lo adopten en su respectiva jurisdicción. Se registra 
el 100%. 

TI.A.1.28.1 Estampilla para el bienestar del Adulto Mayor 
Estampilla departamental municipal o distrital autorizada por la ley 
687 de 2001.  Modificada por la ley 1276 de 2009 

TI.A.1.28.2 Estampillas Pro Electrificación Rural 
La ley 1059 de 2006 autorizó a las asambleas departamentales y a 
los concejos DISTRITALES para disponer la emisión de la 
estampilla PRO _ ELECTRIFICACIÓN RURAL 

TI.A.1.28.3 
Estampillas Pro Seguridad alimentaria y 
Desarrollo Rural  

La ley 1059/06 autorizó a las asambleas y a los concejos 
DISTRITALES para disponer la emisión de la estampilla Pro 
Seguridad alimentaria y Desarrollo Rural, en sustitución de la PRO 
_ ELECTRIFICACIÓN RURAL una vez se cumpla el objetivo de 
esta última 
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CODIGO NOMBRE DESCRIPCION 

TI.A.1.28.4 Estampillas Pro Cultura 
Autorizada por la Ley 397 de 1997 y la Ley 666 de 2001 para que 
se adopte por departamentos, distritos y municipios  

TI.A.1.28.5 Estampillas Prodesarrollo Departamental 
El Decreto Legislativo 1222 de 1986 autorizó a los departamentos 
para adoptarla con destino a la infraestructura educativa sanitaria y 
deportiva 

TI.A.1.28.6 Estampillas Desarrollo Fronterizo 
La Ley 191 de 1995 autoriza su adopción por las Asambleas de los 
Departamentos Fronterizos, para financiar el plan de inversiones en 
las Zonas de Frontera de los respectivos departamentos. 

TI.A.1.28.7 
EstampillasProhospitales Universitarios y otras 
estampillas Pro hospitales 

Estampilla autorizada por Ley 645 de 2001 a las Asambleas 
Departamentales en cuyo territorio funcionen Hospitales 
Universitarios públicos. Adicionalmente registre las estampillas Pro 
hospitales que cuentan con autorización legal específica. 

TI.A.1.28.8 Estampillas Pro Universidades Públicas 
Estampillas con autorización legal específica para cada 
departamento, distrito capital o institución universitaria pública 
(verificar su vigencia en cada caso).  

TI.A.1.28.9 Otras Estampillas 
Estampillas con autorización legal específica para cada entidad o 
institución (verificar su vigencia en cada caso). 

TI.A.1.29 
Impuesto sobre el servicio de Alumbrado 
Público 

Impuesto municipal autorizado por la ley 97 de 1913 y la ley  84 de 
1915. Puede ser orientado a financiar los costos del servicio de 
alumbrado público. 

TI.A.1.30 
Contribución sobre Contratos de Obras 
Públicas 

Regulado por la Ley 78/02 Art. 37, modificado por el Art. 6 de la 
Ley 1106/06 ordena que todas las personas que suscriban 
contratos de obra pública, deberán pagar a favor de la Nación, 
Departamento o Municipio, una contribución del 5%. 

TI.A.1.32 Impuesto único a favor de San Andrés 
Conforme la ley 47/93  ratificada por la ley 915/04, las mercancías 
que ingresen al territorio del departamento de San Andrés seguirán 
gravadas con el impuesto ya existente del 10% sobre el valor CIF. 

TI.A.1.40 Otros Ingresos Tributarios 
Registre los tributos que no se encuentren discriminados en el 
formato 

TI.A.2 NO TRIBUTARIOS 
Corresponde a los ingresos municipales, distritales y 
departamentales por concepto de tasas y tarifas, multas y 
sanciones, contribuciones y transferencias, entre otras. 

TI.A.2.1 Tasas y Derechos 
Son los ingresos que percibe el departamento y municipio por 
la prestación directa de los servicios públicos y 
administrativos; requieren de autorización legal. 

TI.A.2.1.1 Peajes 

De conformidad con la ley 44/90. La nación, los departamentos y 
los municipios podrán financiar la ejecución de obras públicas, así 
como su mantenimiento y adecuación, mediante peajes.  No incluye 
peales concesionados 

TI.A.2.1.2 Peaje turístico 

Regulado por la Ley 300/96 .El Art. 313 de la C. Política autoriza a 
los concejos municipales de aquellos municipios  con menos de 
cien mil habitantes, que posean gran valor histórico, artístico y 
cultural para que establezcan un peaje turístico. 

TI.A.2.1.3 
Tasas por el derecho de parqueo sobre las 
vías públicas 

La ley 105 de 1993. Los municipios, y los distritos, podrán 
establecer tasas por el derecho de parqueo sobre las vías públicas, 
e impuestos que desestimulen el acceso de los vehículos 
particulares a los centros de las ciudades. 
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TI.A.2.1.4 Tarjeta de Turista 
Únicamente para el departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, que puede cobrar a las personas que 
viajen en calidad de turistas. 

TI.A.2.1.5 Tarjeta de Residente 
Únicamente para el departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina de acuerdo a lo dispuesto en la ley 47 
de 1993 

TI.A.2.1.6 
Tasas y derechos autorizados para la actividad 
pesquera 

Cobro autorizado en el artículo 37 de la ley 47 de 1993 por la 
actividad pesquera en el Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, exceptuándose de tal pago a 
los pescadores artesanales y de subsistencia. 

TI.A.2.1.7 
Contraprestación por concepto del uso y goce 
temporal y exclusivo de las zonas de uso 
público-Municipios portuarios marítimos 

De acuerdo a lo consignado en la ley 856 de 2003, la entidad 
territorial recibe un 20% de la contraprestación, el cual debe ser 
destinado a inversión social 

TI.A.2.1.8 
Tasas retributivas y compensatorias 
(municipios de más de un millón de habitantes) 

Las CAR, las Corporaciones para el Desarrollo Sostenible, las 
Autoridades Ambientales de los Grandes Centros Urbanos  y los 
distritos de Sta. Marta, B/quilla y Cartagena pueden recaudar la 
tasa retributiva reglamentada en el decreto 3100/03 

TI.A.2.1.9 
Recursos locales para Proyectos de 
Infraestructura Vial y de Transporte (Art.. 
112 Ley 812 de 2003) 

Las entidades territoriales podrán establecer contribuciones o 
gravámenes destinados a financiar proyectos y programas de 
infraestructura vial y de transporte, los derechos de tránsito en 
áreas restringidas o de alta congestión. 

TI.A.2.1.9.1 Contribuciones o gravámenes  
Escriba aquí los recaudos recibidos en virtud de la autorización 
establecida en el artículo 112 de la ley 812 de 2003 

TI.A.2.1.9.2 
Derechos de tránsito en áreas restringidas o 
de alta congestión 

Escriba aquí los recaudos recibidos en virtud de la autorización 
establecida en el artículo 112 de la ley 812 de 2003 

TI.A.2.1.9.3 
Estacionamiento en espacio público o en lotes 
de parqueo 

Escriba aquí los recaudos recibidos en virtud de la autorización 
establecida en el artículo 112 de la ley 812 de 2003 

TI.A.2.1.9.4 Tasa contributiva por contaminación vehicular 
Escriba aquí los recaudos recibidos en virtud de la autorización 
establecida en el artículo 112 de la ley 812 de 2003 

TI.A.2.1.10 Publicaciones 
Corresponde a los ingresos por publicaciones en la gaceta 
municipal o el órgano de divulgación de la entidad territorial  

TI.A.2.1.11 
Derechos de explotación de juegos de 
suerte y azar 

Son los recursos percibidos por la explotación del monopolio 
de juegos de suerte y azar en los términos de la ley 643/01. 
Registre el valor recaudado de derechos de explotación con 
destinación al fondo de salud, diferentes de los transferidos 
por ETESA  

TI.A.2.1.11.1 Rifas 

Corresponde a los derechos de explotación equivalentes al 14% 
sobre los ingresos brutos que deben pagar los gestores de rifas que 
operan en un municipio o en el distrito capital. La explotación 
corresponde directamente al municipio o D.C.. 

TI.A.2.1.11.2 Juego de loterías 

Los departamentos y el Distrito Capital explotan, como arbitrio 
rentístico, las loterías tradicionales. Registre los derechos de 
explotación sobre los ingresos brutos que debe pagar la lotería. 
Diferentes de los transferidos por ETESA 

TI.A.2.1.11.3 Juegos de apuestas permanentes o chance 
Corresponde a los derechos de explotación que  los concesionarios 
del juego de apuestas permanentes o chance pagan mensualmente 
al  Fondo de Salud concedente a título de derecho de explotación, 
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el doce por ciento (12%) de sus ingresos brutos.  

TI.A.2.1.11.4 Juegos de suerte y azar promocionales 

Los juegos promocionales generan en favor de la entidad 
administradora del monopolio derechos de explotación del 14% del 
valor total del plan de premios. Estos derechos deberán ser 
cancelados por la persona natural o jurídica gestora del juego 

TI.A.2.1.11.6 
Juegos de apuestas en eventos deportivos, 
gallísticos, caninos y similares 

Estos son modalidades de juegos de suerte y azar en las cuales las 
apuestas de los jugadores están ligadas a los resultados de 
eventos deportivos, gallísticos, caninos y similares. 

TI.A.2.1.11.7 Juego de apuestas en eventos hípicos 

Derechos de explotación por las apuestas hípicas. Nacionales 1% 
de sus ingresos brutos. Carreras foráneas 15% de sus ingresos 
brutos.  Foráneas explotada por operador nacional 5%.  Art 15 ley 
1393 de 2010   

TI.A.2.1.11.8 Juegos de suerte y azar novedosos 

Registre el valor de la transferencia de recursos de Etesa por 
concepto de los derechos que deben pagar los explotadores de 
juegos novedosos, que son cualquier otra modalidad de juegos de 
suerte y azar distintos de las loterías tradicionales. 

TI.A.2.1.11.9 Lotería instantánea y lotto pre impreso 
Son los derechos de explotación para Lotería instantánea y lotto pre 
impreso. Art 17 de la ley 1393 de 2010 

TI.A.2.1.12 Otras Tasas (desagregar o especificar) Registre los ingresos por otras tasas 

TI.A.2.2 Multas y sanciones 

Son los recaudos por sanciones pecuniarias que se imponen a 
quienes infrinjan o incumplan disposiciones legales y cuya 
atribución para su imposición está conferida a las autoridades 
locales.  

TI.A.2.2.1 Tránsito y Transporte 
Son los recaudos por sanciones pecuniarias que se imponen a 
quienes infrinjan o incumplan disposiciones legales. Registre los 
valores correspondientes a tránsito y transporte. 

TI.A.2.2.2 Multas de Control Fiscal 
Son los recaudos por sanciones pecuniarias que se imponen por 
los organismos de control fiscal de la respectiva entidad territorial 

TI.A.2.2.3 Multas de Control Disciplinario 
Son los recaudos por sanciones pecuniarias que se imponen a 
quienes infrinjan o incumplan disposiciones disciplinarias. 

TI.A.2.2.4 Multas de Gobierno  

Son los recaudos por sanciones pecuniarias que se imponen a 
quienes infrinjan o incumplan disposiciones legales y cuya 
atribución para su imposición está conferida a las autoridades 
locales. 

TI.A.2.2.4.1 Registro de Marcas y Herretes 

Se imponen por el incumplimiento de la obligación de registrar en 
las alcaldías respectivas los hierros que utilicen para la marca de 
sus ganados, de  acuerdo a lo dispuesto en los decretos 1372 de 
1933 y 1608 de 1933. 

TI.A.2.2.4.2 
Multas establecidas en el código nacional de 
policía 

Multas establecidas en el Decreto 1355 de 1970 tales como las 
multas por el incumplimiento de medidas preventivas en el manejo 
de animales, multas a los exhibidores de películas o por 
contravenciones especiales etc.,.   

TI.A.2.2.4.3 Multas establecimientos de comercio  
Son las multas que se imponen por la ocurrencia de los hechos 
sancionados relativos al funcionamiento de establecimientos de 
comercio en los municipios establecidas en la ley 232 de 1995 
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TI.A.2.2.4.4 Sanciones urbanísticas  

Infracciones previstas en la Ley 388 de 1997 relacionadas con 
obras de urbanismo que contravengan los POT..  También el 
encerramiento, ocupación temporal o permanente del espacio 
público con amueblamiento, instalaciones o construcciones, sin 
licencia.  

TI.A.2.2.4.5 Otras multas de gobierno Corresponde a otras multas de gobierno diferentes a las anteriores 

TI.A.2.2.5 Intereses moratorios 
Registre el valor recaudado por concepto de los intereses por 
la mora en el pago del respectivo impuesto   

TI.A.2.2.5.1 predial 
Registre el valor recaudado por concepto de los intereses por la 
mora en el pago del respectivo impuesto   

TI.A.2.2.5.2 Sobretasa ambiental 

Valor de la compensación a la afectación y deterioro derivado de 
las vías del orden nacional actualmente construidas o por construir, 
próximas o situadas en Áreas de Conservación y Protección 
Municipal, sitios de Ramsar o Humedales (LEY 981 DE 2005) 

TI.A.2.2.5.3 industria y comercio  
Registre el valor recaudado por concepto de los intereses por la 
mora en el pago del respectivo impuesto   

TI.A.2.2.5.4 Sobretasa a la gasolina 
Registre el valor recaudado por concepto de los intereses por la 
mora en el pago del respectivo impuesto   

TI.A.2.2.5.5 vehículos automotores 
Registre el valor recaudado por concepto de los intereses por la 
mora en el pago del respectivo impuesto   

TI.A.2.2.5.6 Licores 
Registre el valor recaudado por concepto de los intereses por la 
mora en el pago del respectivo impuesto   

TI.A.2.2.5.7 Cerveza 
Registre el valor recaudado por concepto de los intereses por la 
mora en el pago del respectivo impuesto   

TI.A.2.2.5.8 Cigarrillos y tabaco 
Registre el valor recaudado por concepto de los intereses por la 
mora en el pago del respectivo impuesto   

TI.A.2.2.5.9 otros intereses de origen tributario 
Registre el valor recaudado por concepto de los intereses por la 
mora en el pago de impuestos no relacionados en los anteriores 
renglones.   

TI.A.2.2.5.10 otros intereses de origen no tributario 
Registre el valor recaudado por concepto de los intereses por la 
mora en el pago del respectivo concepto   

TI.A.2.2.6 Sanciones tributarias 
Registre el valor recaudado por concepto de sanciones 
relativas al cumplimiento de obligaciones tributarias según el 
respectivo impuesto. 

TI.A.2.2.6.1 Predial 
Registre el valor recaudado por concepto de sanciones relativas al 
cumplimiento de obligaciones tributarias según el respectivo 
impuesto. 

TI.A.2.2.6.2 Industria y comercio  
Registre el valor recaudado por concepto de sanciones relativas al 
cumplimiento de obligaciones tributarias según el respectivo 
impuesto. 

TI.A.2.2.6.3 Sobretasa a la gasolina 
Valor de sanciones relativas al cumplimiento de obligaciones de la 
sobretasa a la gasolina 

TI.A.2.2.6.4 Vehículos automotores 

Registre el valor recaudado por concepto de sanciones relativas al 
cumplimiento de obligaciones tributarias. Al depto. le corresponde el 
80% de las sanciones de impuesto sobre vehículos recaudadas y al 
municipio el 20% restante 
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TI.A.2.2.6.5 Licores 
Registre el valor recaudado por concepto de sanciones relativas al 
cumplimiento de obligaciones tributarias según el respectivo 
impuesto. 

TI.A.2.2.6.6 Cerveza 
Registre el valor recaudado por concepto de sanciones relativas al 
cumplimiento de obligaciones tributarias según el respectivo 
impuesto. 

TI.A.2.2.6.7 Cigarrillos y tabaco 
Registre el valor recaudado por concepto de sanciones relativas al 
cumplimiento de obligaciones tributarias según el respectivo 
impuesto. 

TI.A.2.2.6.8 Otras sanciones tributarias  
Registre el valor recaudado por concepto de sanciones relativas al 
cumplimiento de obligaciones tributarias de impuestos que no se 
encuentren relacionados en los renglones anteriores 

TI.A.2.2.8 
Multas y sanciones por infracciones al 
régimen del monopolio de juegos de suerte 
y azar 

Multas y sanciones por infracciones al régimen del monopolio 
de juegos de suerte y azar.  Ley 643 de 2001 y Ley 1393 de 2010 

TI.A.2.2.15 Otras Multas y sanciones 
Registre el valor de multas y sanciones no relacionadas en los 
anteriores renglones 

TI.A.2.3 Contribuciones 

Incluye la contribución de valorización, la cual corresponde a 
la contribución sobre propiedades o bienes raíces que se 
beneficien de la ejecución de obras de interés público local y 
que beneficien a la propiedad inmueble. 

TI.A.2.3.1 Contribución de Valorización 
Es la contribución sobre las propiedades raíces que se 
beneficien con la ejecución de obras de Interés público 
municipal. 

TI.A.2.3.1.1 Contribución de Valorización Vigencia Actual 
Registre el valor de la contribución por valorización de las vigencia 
actual 

TI.A.2.3.1.2 
Contribución de Valorización Vigencias 
Anteriores 

Registre el valor de la contribución por valorización de las vigencias 
anteriores 

TI.A.2.3.2 Participación en la plusvalía 

Las acciones urbanísticas que regulan la utilización del suelo y del 
espacio aéreo urbano incrementando su aprovechamiento, generan 
beneficios que dan derecho a las entidades públicas a participar en 
las plusvalías resultantes de dichas acciones.  

TI.A.2.3.3 Uso de la Infraestructura pública turística 
Únicamente para el departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina en lo dispuesto en el Decreto 2762 de 
1991.   

TI.A.2.3.4 Otras contribuciones 
Registre el valor otras contribuciones diferentes a las 
anteriores 

TI.A.2.4 Venta de bienes y servicios 
Registre los ingresos por la venta de bienes y servicios 
prestados directamente por la entidad territorial 

TI.A.2.4.1 Acueducto Ingresos por la prestación del servicio publico de acueducto 

TI.A.2.4.2 Alcantarillado Ingresos por la prestación del servicio público de alcantarillado 

TI.A.2.4.3 Aseo Ingresos por la prestación del servicio publico de aseo 

TI.A.2.4.4 Plaza de Mercado 
Ingresos por los servicios relacionados con los espacios en plaza 
de mercado 

TI.A.2.4.5 Plaza de Ferias 
Ingresos por los servicios relacionados con los espacios en plaza 
de ferias 

TI.A.2.4.6 Matadero Público Ingresos por el servicio de sacrificio de ganado y otros servicios de 
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mataderos prestados 

TI.A.2.4.7 Servicios educativos Ingresos por servicios educativos prestados por la entidad territorial 

TI.A.2.4.8 Servicios de salud y previsión social ingresos por servicios de salud y previsión social 

TI.A.2.4.9 Servicios de Transito y Trasporte ingresos por servicios de transito y transporte 

TI.A.2.4.10 
Otros Ingresos de venta de Bienes y Servicios 
diferente a la venta de activos 

Otros ingresos por la ventas de bs y servicios no relacionados 
previamente y diferentes a la venta de activos fijos. 

TI.A.2.5 Rentas contractuales 
Registre los ingresos percibidos en cumplimiento de contratos 
según corresponda 

TI.A.2.5.1 Arrendamientos 
Registre los ingresos percibidos en cumplimiento de contratos de 
arrendamiento 

TI.A.2.5.2 Alquiler de maquinaria y equipos 
Registre los ingresos percibidos en cumplimiento de contratos de 
alquiler de maquinaria y equipos 

TI.A.2.5.3 Otras Rentas Contractuales Registre los ingresos percibidos en cumplimiento de otros contratos 

TI.A.2.6 TRASFERENCIAS 
Son los recursos transferidos al departamento y municipio por 
otro nivel de gobierno. 

TI.A.2.6.1 Transferencias de libre destinación 
Recursos transferidos sin destinación específica los cuales 
pueden financiar inversión o gastos inherentes al 
funcionamiento. 

TI.A.2.6.1.1 Del Nivel Nacional 
Corresponde a recursos provenientes de entidades Nacionales 
giradas a la entidad territorial 

TI.A.2.6.1.1.2 
Empresa Territorial para la salud ETESA o 
quien haga sus veces (máximo el 25 % en los 
términos del Art. 60 de la Ley 715) 

Recursos transferidos por ETESA o quien haga sus veces. Los 
gastos de funcionamiento de las Direcciones Territoriales de Salud 
podrán financiarse con sus ICLD y podrán destinar hasta un 25% 
de las rentas cedidas para tal fin. 

TI.A.2.6.1.1.3 
Participación del IVA antiguas intendencias y 
comisarías 

Ingresos por transferencias del IVA si es un departamento de los 
antiguos territorios nacionales en virtud del articulo 309 de la 
Constitución Nacional 

TI.A.2.6.1.1.5 
Impuesto Nacional a la Explotación de Oro, 
Plata y Platino 

Impuesto nacional cedido a los municipios productores por la 
explotación de oro, plata y platino. En las minas de propiedad de la 
Nación se genera una regalía y en las minas de reconocimiento de  
propiedad privada se genera un impuesto.   

TI.A.2.6.1.1.6 Transferencia MEN para pago de pensiones 

Pago de las prestaciones del personal nacionalizado (Ley 43/1975), 
que en virtud de la Ley 91/1989 no están a cargo del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, los cuales son 
transferidos de la nación a los departamentos y el distrito 

TI.A.2.6.1.1.7 
Otras transferencias del nivel central nacional 
para funcionamiento 

Registre el valor de otras transferencias nacionales para 
funcionamiento no relacionadas en los anteriores renglones 

TI.A.2.6.1.3 Cuota de Fiscalización 
Registre la cuota de Fiscalización que pagan las Entidades 
Descentralizadas con destino a la financiación de los gastos de 
las Contralorías territoriales 

TI.A.2.6.1.3.1 
Proveniente de Empresas Industriales y 
Comerciales, Sociales del estado y de 
servicios públicos 

Registre la cuota de Fiscalización que pagan las empresas 
industriales, comerciales y sociales del estado, además de las 
empresas de servicios públicos 

TI.A.2.6.1.3.2 Provenientes de Establecimientos públicos 
Registre la cuota de Fiscalización que pagan los establecimientos 
públicos 

TI.A.2.6.1.3.3 De otras entidades 
Registre la cuota de Fiscalización que pagan las entidades no 
clasificadas en los conceptos anteriores 



                                                                                               
 

Manual de Usuario ɀ Herramienta FUT Excel Página 15 
 

CODIGO NOMBRE DESCRIPCION 

TI.A.2.6.1.4 
Transferencias de otras entidades para 
pago de pensiones 

Transferencia de otras entidades del nivel territorial para el 
pago de mesadas pensiónales a través de los fondos 
territoriales de pensiones 

TI.A.2.6.1.5 Cuotas partes pensiónales 

Transferencia en virtud de resoluciones aceptadas y en firme 
de pensión que establecen cuotas partes a cargo de entidades 
públicas o privadas las cuales consignan de forma 
mensualizada o en virtud de un acuerdo de pago un monto de 
dinero para este fin.  

TI.A.2.6.1.6 
Transferencia sector eléctrico (solo el 10% 
autorizado para libre destinación) 

Registre el valor que transfieren a los municipios las empresas 
generadoras de energía hidroeléctrica de conformidad con el 
articulo 45 de la ley 99 de 1993 y que puede ser usado en 
gastos de funcionamiento. (Hasta el 10% del total transferido) 

TI.A.2.6.1.6.1 Empresas del orden Nacional 

Registre el valor que transfieren a los municipios las empresas 
generadoras de energía hidroeléctrica de conformidad con el 
articulo 45 de la ley 99 de 1993 y que puede ser usado en gastos 
de funcionamiento.  

TI.A.2.6.1.6.2 Empresas del orden Departamental  

Registre el valor que transfieren a los municipios las empresas 
generadoras de energía hidroeléctrica de conformidad con el 
articulo 45 de la ley 99 de 1993 y que puede ser usado en gastos 
de funcionamiento.  

TI.A.2.6.1.6.3 Empresas del orden Municipal 

Registre el valor que transfieren a los municipios las empresas 
generadoras de energía hidroeléctrica de conformidad con el 
articulo 45 de la ley 99 de 1993 y que puede ser usado en gastos 
de funcionamiento. 

TI.A.2.6.1.6.4 Otros 

Registre el valor que transfieren a los municipios las empresas 
generadoras de energía hidroeléctrica de conformidad con el 
articulo 45 de la ley 99 de 1993 y que puede ser usado en gastos 
de funcionamiento.  

TI.A.2.6.2 Trasferencias para Inversión 
Recursos transferidos con destinación específica los cuales 
deben financiar la inversión pública 

TI.A.2.6.2.1 Del Nivel Nacional 
Recursos transferidos por el Nivel Nacional con destino a 
inversión 

TI.A.2.6.2.1.1 Sistema General de Participaciones 
Corresponde a los recursos asignados a la entidad territorial 
por el Sistema General de Participaciones 

TI.A.2.6.2.1.1.1 
Sistema General de Participaciones -
Educación 

Corresponde a los recursos asignados para la prestación del 
servicio educativo (incluye los recursos asignados por 
concepto de los criterios de población atendida, población por 
atender y calidad). 

TI.A.2.6.2.1.1.1.1 S. G. P. Educación - Prestación de servicios 

Recursos asignados para la financiación de la prestación del 
servicio educativo (alumnos atendidos con recursos públicos 
en instituciones oficiales y no oficiales (Art. 15 Ley 715/01). 
Reporte los aportes patronales en la columna sin situación de 
fondos 

TI.A.2.6.2.1.1.1.2 
S. G. P. Educación - Población atendida - 
Cancelaciones 

Esta asignación corresponde a los recursos que se transfieren 
a las cajas departamentales de previsión social o a las 
entidades que hagan sus veces, con el fin de atender el pago 
de las prestaciones del personal nacionalizado por la Ley 43 de 
1975. 
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TI.A.2.6.2.1.1.1.4 S. G. P. Educación -Recursos de calidad 
Corresponde a los recursos asignados para financiar 
actividades que contribuyan al mejoramiento de la calidad 
educativa. 

TI.A.2.6.2.1.1.1.4.1 Calidad por matrícula 

Recursos de calidad educativa distribuidos teniendo en cuenta la 
población matriculada en el sector oficial en el año anterior y las 
condiciones económico-sociales de las entidades, las cuales se 
reflejan en valores per cápita diferenciales. 

TI.A.2.6.2.1.1.1.4.2 Calidad por gratuidad 

Recursos de calidad educativa para garantizar la gratuidad de los 
estudiantes SISBEN I y II, en condición de desplazamiento e 
indígenas, los cuales deben ser girados a los establecimientos 
educativos de acuerdo con los registros de matricula. 

TI.A.2.6.2.1.1.2 Sistema General de Participaciones -Salud- 

Recursos destinados al desarrollo de actividades para el 
aseguramiento de la población al SGSSS, a la atención de la 
población pobre en lo no cubierto con subsidios a la demanda 
y programas de promoción y prevención de la salud. 

TI.A.2.6.2.1.1.2.1 S. G. P. Salud - Régimen subsidiado 
Recursos correspondientes a la financiación de los subsidios a 
la demanda 

TI.A.2.6.2.1.1.2.1.1 
S. G. P. Salud - Régimen subsidiado 
Continuidad 

Recursos correspondientes a la financiación de los subsidios a la 
demanda de la vigencia inmediatamente anterior 

TI.A.2.6.2.1.1.2.2 S. G. P. Salud - Salud Publica 

Recursos destinados a  financiar los programas de promoción 
de la salud y prevención de la enfermedad enmarcadas en las 
acciones de salud pública definidas como prioritarias en el 
Plan Nacional de Salud Pública. 

TI.A.2.6.2.1.1.2.3 
S. G. P. Salud - Complemento Prestación de 
servicios a población pobre no afiliada ( 
municipios certificados ) 

Asignación correspondiente a la prestación de servicios a la 
población pobre en lo no cubierto con subsidios a la demanda, 
una vez descontados los pagos de los empleados del sector 
salud del que trata el Art. 58  ley 715 

TI.A.2.6.2.1.1.2.4 
S. G. P. Salud - Aportes Patronales (Sin 
situación de fondos) (Municipios 
certificados) 

Asignación correspondiente a la prestación de servicios a la 
población pobre en lo no cubierto con subsidios a la demanda. 
Son recursos sin situación de fondos con destino a la 
financiación de los aportes patronales de los empleados del 
sector salud. 

TI.A.2.6.2.1.1.4 
Sistema General de Participaciones 
Alimentación Escolar 

Corresponde a los recursos asignados a la financiación de los 
programas de alimentación escolar. 

TI.A.2.6.2.1.1.5 
Participación para  Agua Potable y 
Saneamiento Básico 

La Participación de Propósito General tiene el objeto de 
proveer a los municipios de recursos para financiar programas 
destinados al agua potable y saneamiento básico 

TI.A.2.6.2.1.1.6 S.G.P. Por crecimiento de la economía 
Destinación del porcentaje adicional del crecimiento de la 
economía para destinaciones específicas preferentes de 
primera infancia y educación.  DECRETO 283 DE 2007 

TI.A.2.6.2.1.1.6.1 Primera Infancia Destinación específica para educación 

TI.A.2.6.2.1.1.6.2 Educación Destinación específica para salud 

TI.A.2.6.2.1.1.7 
Sistema General Forzosa Inversión de 
Participación Propósito General 

La Participación de Propósito General tiene el objeto de 
proveer a los municipios de recursos para financiar las 
competencias asignadas por el artículo 76 de la Ley 715 de 
2001, incluyendo los sectores de educación y salud. 

TI.A.2.6.2.1.1.7.1 Deporte y recreación 
Sistema General Forzosa Inversión destinado a deporte y 
recreación 
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TI.A.2.6.2.1.1.7.2 Cultura Sistema General Forzosa Inversión destinado a cultura 

TI.A.2.6.2.1.1.7.4 
Resto libre inversión(Incluye recursos de libre 
inversión municipios menores de 25000 
habitantes) 

Sistema General Forzosa Inversión con otras destinaciones 
diferentes a las anteriores  

TI.A.2.6.2.1.3 
Fondo de Solidaridad y Garantías -
FOSYGA- 

Recursos provenientes del Fondo de Solidaridad y Garantía del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud con el fin de 
adelantar inversiones de acuerdo a las directrices del 
Ministerio de Protección Social 

TI.A.2.6.2.1.4 

Empresa Territorial para la Salud -ETESA o 
quien haga sus veces -75 % - Inversión en 
salud. ( Ley 643 de 2001, Ley 1122 de 2007 
y Ley 1151 de 2007 )  

Son los recursos transferidos por la Empresa Territorial para la 
salud ðETESA o quien haga sus veces. Registre aquí por lo 
menos el 75% de los recursos transferidos, que debe ser 
destinado a inversión. 

TI.A.2.6.2.1.5 IVA telefonía celular 

La telefonía móvil está gravado con IVA a una tarifa del 20%. A 
partir de la ley 1111 de 2006, de los 4 puntos porcentuales que 
exceden la tarifa general un 25% se gira al Distrito Capital y a 
los departamentos. Modificado por la ley 1393 de 2010 

TI.A.2.6.2.1.6 Sobretasa al ACPM 

La sobretasa al ACPM es del seis por ciento (6%) sobre el 
precio de referencia por galón. Es un impuesto nacional 
cobrado por la Nación y distribuido en un 50% para el 
mantenimiento de la red vial nacional y otro 50% para los 
departamentos. 

TI.A.2.6.2.1.7 Regalías y Compensaciones 

Contraprestación económica recibida a titulo de regalía por las 
entidades territoriales donde se exploten los recursos 
naturales no renovables o por los municipios portuarios 
marítimos y fluviales a través de los cuales se transporten los 
mismos. 

TI.A.2.6.2.1.7.1 Regalías por hidrocarburos petróleo y gas 
Regalías recibidas por la entidad territorial, generadas por la 
explotación de hidrocarburos o su transporte a través de puertos 
marítimos o fluviales. 

TI.A.2.6.2.1.7.2 Regalías por carbón 
Regalías recibidas por la entidad territorial generadas por la 
explotación de carbón o su transporte a través de puertos marítimos 
o fluviales. 

TI.A.2.6.2.1.7.3 
Regalías por Níquel, hierro, cobre y demás 
minerales metálicos 

Regalías recibidas por la entidad territorial generadas por la 
explotación de níquel, hierro, cobre y demás minerales no metálicos 
o su transporte a través de un puertos marítimos o fluviales. 

TI.A.2.6.2.1.7.4 
Regalías por oro, plata, platino y piedras 
preciosas 

Regalías recibidas por la entidad territorial generadas por la 
explotación de oro, plata, platino y piedras preciosas o su transporte 
a través de puertos marítimos o fluviales. 

TI.A.2.6.2.1.7.5 
Regalías por calizas, yesos, arcillas, gravas , 
minerales no metálicos y materiales de 
construcción 

Regalías recibidas por la entidad territorial generadas por la 
explotación de materiales de construcción, minerales industriales y 
otros o su transporte a través de puertos marítimos o fluviales. 

TI.A.2.6.2.1.7.6 Regalías por sal 
Regalías recibidas por la entidad territorial generadas por la 
explotación de materiales de construcción, minerales industriales y 
otros o su transporte a través de puertos marítimos o fluviales. 

TI.A.2.6.2.1.8 
Otras Transferencias del Nivel Nacional 
para inversión 

Constituidos por aquellos recursos corrientes que aporta la 
nación a los departamentos y municipios y que no puedan ser 
clasificados en los renglones anteriores. 
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TI.A.2.6.2.1.8.1 En Salud 
Recursos transferidos por la Nación para ejecución de proyectos en 
el sector salud 

TI.A.2.6.2.1.8.2 En Educación 
Recursos transferidos por la Nación para ejecución de proyectos en 
el sector educación 

TI.A.2.6.2.1.8.3 En otros sectores 
Recursos transferidos por la Nación para ejecución de proyectos en 
otros sectores de inversión 

TI.A.2.6.2.3 
Transferencia sector eléctrico 90% para 
inversión 

Son los recursos destinados a inversión correspondientes al 
90% de los transferidos por las empresas generadoras de 
energía eléctrica a los municipios conforme al articulo 45 de la 
Ley 99/93. 

TI.A.2.6.2.3.1 Empresas del orden Nacional 
Son los recursos destinados a inversión correspondientes al 90% 
de los transferidos por las empresas generadoras de energía 
eléctrica a los municipios conforme al articulo 45 de la Ley 99/93. 

TI.A.2.6.2.3.2 Empresas del orden Departamental  
Son los recursos destinados a inversión correspondientes al 90% 
de los transferidos por las empresas generadoras de energía 
eléctrica a los municipios conforme al articulo 45 de la Ley 99/93. 

TI.A.2.6.2.3.3 Empresas del orden Municipal 
Son los recursos destinados a inversión correspondientes al 90% 
de los transferidos por las empresas generadoras de energía 
eléctrica a los municipios conforme al articulo 45 de la Ley 99/93. 

TI.A.2.6.2.3.4 Otras entidades 

Son los recursos destinados a inversión correspondientes al 90% 
de los transferidos por las empresas generadoras de energía 
eléctrica a los municipios conforme al articulo 45 de la Ley 99/93 a 
otras entidades no incluidas en los rubros anteriores 

TI.A.2.6.2.4 Del Nivel municipal Son recursos corrientes que el municipio aporta para la 
financiación de proyectos de inversión 

TI.A.2.6.2.4.1 
Saldos de liquidación de contratos del 
régimen subsidiado 

Transferencia de los municipios a los departamentos para 
cubrir gastos relacionados en el Art 39 de la ley 1393 de 2010. 

TI.A.2.6.2.4.10 Otras Transferencias de origen municipal Otras transferencias del municipio 

TI.A.2.6.2.5 Sector Descentralizado 
Recursos corrientes provenientes del nivel descentralizado 
nacional y territorial para proyectos de inversión 

TI.A.2.6.2.5.1 Nacional Recursos corrientes provenientes del nivel descentralizado nacional 

TI.A.2.6.2.5.2 Departamental 
Recursos corrientes provenientes del nivel descentralizado 
departamental 

TI.A.2.6.2.5.3 Municipal 
Recursos corrientes provenientes del nivel descentralizado 
municipal 

TI.A.2.6.2.6 Sector Privado 
Recursos corrientes provenientes del sector privado para 
proyectos de inversión 

TI.A.2.7 Otros Ingresos No Tributarios 

Constituidos por aquellos recursos que no pueden ser 
clasificados en los ítems anteriores. En este caso se solicita 
detallar en un anexo cada uno de los conceptos de ingreso y el 
valor correspondiente a cada uno de ellos, debidamente 
firmado. 

TI.A.2.7.1 Operaciones comerciales 
Ingresos obtenidos por la ejecución de actividades industriales 
y/o comerciales o la prestación de  servicios 

TI.A.2.7.2 
Participación por el ejercicio del monopolio 
de licores y alcoholes potables 

Departamentos que establecieron el monopolio de licores y 
alcoholes potables. En los términos del Art 336 de la C.P. las 
rentas objeto del monopolio de licores, se destinarán 
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preferentemente a salud y educación. El IVA licores se registra 
en TI.A.1.15.1 

TI.A.2.7.2.1 Salud 
Escriba los ingresos por participación con destino a salud, sin incluir 
el IVA cedido el cual se encuentra incorporado como un 35% de la 
tarifa de la participación en ejercicio del monopolio de licores  

TI.A.2.7.2.1.2 
Porcentaje destinado a salud Decreto 127 y 
Ley 1393 de 2010 

En vigencia del Decreto 127 registre los 8 puntos porcentuales 
destinados a salud luego de descontar el IVA.  A partir de la Ley 
1393 registre el 6% destinados a salud luego de descontar el IVA 

TI.A.2.7.2.1.1 Destinación preferente Artículo 336 C.P. 
Registre los ingresos del monopolio de licores orientados a salud en 
los términos del artículo 336 de la C.P. 

TI.A.2.7.2.2 Educación 
Escriba los ingresos por participación con destino a educación sin 
incluir el IVA cedido el cual se encuentra incorporado como un 35% 
de la tarifa de la participación en ejercicio del monopolio de licores  

TI.A.2.7.2.3 Libre Destinación 
Corresponde al valor de la participación que no tiene destinación 
preferente a salud y educación, sin incluir el IVA cedido 

TI.A.2.7.4 
Premios de juegos de suerte y azar no 
reclamados 

Ocurrida la prescripción extintiva o la caducidad judicial sin 
que se haga efectivo el cobro de estos premios se destinará a 
lo establecido en el Art 12 de la ley 1393 de 2010.  Aplica para 
departamentos y distritos solamente 

TI.A.2.7.10 Otros no tributarios 
Corresponde a ingresos no tributarios diferentes a los 
relacionados 

TI.B INGRESOS DE CAPITAL 
Son los definidos en el artículo 31 del decreto 111 de 1996, 
norma orgánica de presupuesto 

TI.B.1 Cofinanciación 

Representa el valor de los recursos provenientes de la 
cofinanciación recibida de la Nación y/o entidades territoriales 
que se constituye en fortalecimiento patrimonial de la entidad 
beneficiaria sin que sea considerado como aportes de capital. 

TI.B.1.1 cofinanciación nacional - nivel central 
Corresponde a los desembolsos del nivel central nacional para 
cofinanciación de proyectos de inversión en diversos sectores 

TI.B.1.1.1 
Cofinanciación nacional en Programas de 
Salud 

Recursos de cofinanciación provenientes del nivel central nacional  
destinados a programas de salud 

TI.B.1.1.1.1 
Cofinanciación nacional en programas de 
salud : Régimen Subsidiado 

Recursos de cofinanciación provenientes del nivel central nacional  
destinados a programas de salud - Régimen subsidiado 

TI.B.1.1.1.2 
Cofinanciación nacional en programas de 
salud :  Salud Pública Colectiva 

Recursos de cofinanciación provenientes del nivel central nacional  
destinados a programas de salud - Salud Pública Colectiva 

TI.B.1.1.1.3 
Cofinanciación nacional en programas de 
salud : Prestación del servicio a la población 
pobre no afiliada 

Recursos de cofinanciación provenientes del nivel central nacional  
destinados a programas de salud - Prestación del servicio a la 
población pobre no afiliada 

TI.B.1.1.1.4 
Cofinanciación nacional en programas de 
salud  :  Otros diferentes a los anteriores con 
destino a salud 

Recursos de cofinanciación provenientes del nivel central nacional  
destinados a programas de salud - Otros diferentes a los anteriores 

TI.B.1.1.2 Programas de Educación 
Recursos de cofinanciación provenientes del nivel central nacional  
destinados a programas de educación 

TI.B.1.1.3 
Programas de Agua potable y saneamiento 
básico 

Recursos de cofinanciación provenientes del nivel central nacional  
destinados a programas de agua potable y saneamiento básico 
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TI.B.1.1.4 Programas de Infraestructura 
Recursos de cofinanciación provenientes del nivel central nacional  
destinados a programas de infraestructura 

TI.B.1.1.5 Programas Otros Sectores 
Recursos de cofinanciación provenientes del nivel central nacional  
destinados a programas diferentes a los anteriores 

TI.B.1.2 
Cofinanciación DEPARTAMENTAL - nivel 
central 

Corresponde a los desembolsos del nivel central 
departamental para cofinanciación de proyectos de inversión 
en diversos sectores 

TI.B.1.2.1 
Cofinanciación departamental en Programas 
de Salud 

Recursos de cofinanciación provenientes del nivel central 
departamental  destinados a programas de salud 

TI.B.1.2.1.1 
Cofinanciación departamental en programas 
de salud  : Régimen Subsidiado 

Recursos de cofinanciación provenientes del nivel central 
departamental  destinados a programas de salud - Régimen 
subsidiado 

TI.B.1.2.1.2 
Cofinanciación departamental en programas 
de salud  :  Salud Pública Colectiva 

Recursos de cofinanciación provenientes del nivel central 
departamental  destinados a programas de salud - Salud Pública 
Colectiva 

TI.B.1.2.1.3 
Cofinanciación departamental en programas 
de salud  : Prestación del servicio a la 
población pobre no afiliada 

Recursos de cofinanciación provenientes del nivel central 
departamental  destinados a programas de salud - Prestación del 
servicio a la población pobre no afiliada 

TI.B.1.2.1.4 
Cofinanciación departamental en programas 
de salud  :  Otros diferentes a los anteriores 
con destino a salud 

Recursos de cofinanciación provenientes del nivel central 
departamental  destinados a programas de salud - Otros diferentes 
a los anteriores 

TI.B.1.2.2 Programas de Educación 
Recursos de cofinanciación provenientes del nivel central 
departamental  destinados a programas de educación 

TI.B.1.2.3 
Programas de Agua potable y saneamiento 
básico 

Recursos de cofinanciación provenientes del nivel central 
departamental  destinados a programas de agua potable y 
saneamiento básico 

TI.B.1.2.4 Programas de Infraestructura 
Recursos de cofinanciación provenientes del nivel central 
departamental  destinados a programas de infraestructura 

TI.B.1.2.5 Programas Otros Sectores 
Recursos de cofinanciación provenientes del nivel central 
departamental  destinados a programas diferentes a los anteriores 

TI.B.1.3 Cofinanciación Municipal - nivel central 
Corresponde a los desembolsos del nivel central municipal 
para cofinanciación de proyectos de inversión en diversos 
sectores 

TI.B.1.3.1 Cofinanciación Municipal Programas de Salud 
Recursos de cofinanciación provenientes del nivel central municipal  
destinados a programas de salud 

TI.B.1.3.1.1 
Cofinanciación municipal en programas de 
salud  : Régimen Subsidiado 

Recursos de cofinanciación provenientes del nivel central municipal  
destinados a programas de salud - Régimen subsidiado 

TI.B.1.3.1.2 
Cofinanciación municipal en programas de 
salud  :  Salud Pública Colectiva 

Recursos de cofinanciación provenientes del nivel central municipal  
destinados a programas de salud - Salud Pública Colectiva 

TI.B.1.3.1.3 
Cofinanciación municipal en programas de 
salud  : Prestación del servicio a la población 
pobre no afiliada 

Recursos de cofinanciación provenientes del nivel central municipal  
destinados a programas de salud - Prestación del servicio a la 
población pobre no afiliada 

TI.B.1.3.1.4 
Cofinanciación municipal en programas de 
salud  :  Otros diferentes a los anteriores con 
destino a salud 

Recursos de cofinanciación provenientes del nivel central municipal  
destinados a programas de salud - Otros diferentes a los anteriores 
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TI.B.1.3.2 Programas de Educación 
Recursos de cofinanciación provenientes del nivel central municipal  
destinados a programas de educación 

TI.B.1.3.3 
Programas de Agua potable y saneamiento 
básico 

Recursos de cofinanciación provenientes del nivel central municipal  
destinados a programas de agua potable y saneamiento básico 

TI.B.1.3.4 Programas de Infraestructura 
Recursos de cofinanciación provenientes del nivel central municipal  
destinados a programas de infraestructura 

TI.B.1.3.5 Programas Otros Sectores 
Recursos de cofinanciación provenientes del nivel central municipal  
destinados a programas diferentes a los anteriores 

TI.B.1.4 Otras Cofinanciaciones 
Corresponde a los desembolsos del sector descentralizado y 
del sector privado para cofinanciación de proyectos de 
inversión en diversos sectores 

TI.B.1.4.1 Sector Descentralizado 
Recursos de cofinanciación provenientes del nivel 
descentralizado nacional y territorial 

TI.B.1.4.1.1 Nacional 
Recursos de cofinanciación provenientes del nivel descentralizado 
nacional 

TI.B.1.4.1.1.1 De establecimientos públicos 
Recursos de cofinanciación provenientes de establecimientos 
públicos del orden nacional 

TI.B.1.4.1.1.3 De empresas 
Recursos de cofinanciación provenientes de entidades 
descentralizadas de cualquier tipo de empresas del Estado del 
orden nacional 

TI.B.1.4.1.2 Departamental 
Recursos de cofinanciación provenientes del nivel descentralizado 
departamental 

TI.B.1.4.1.3 Municipal 
Recursos de cofinanciación provenientes del nivel descentralizado 
municipal 

TI.B.1.4.2 Sector Privado Recursos de cofinanciación provenientes del sector privado 

TI.B.2 Regalías Indirectas 

Son las regalías no asignadas directamente a los 
departamentos y municipios productores, distribuidas por el 
Fondo Nacional de Regalías. Sus recursos se destinan en la 
promoción de la minería, medio ambiente, y en proyectos 
regionales de inversión. 

TI.B.2.1 Fondo Nacional de Regalías -FNR- 

Son los recursos orientados a proyectos de inversión del fondo 
cuenta constituido con el remanente de los recursos de regalías no 
asignados directamente a los departamentos y municipios 
productores o a los municipios portuarios 

TI.B.2.2 
Fondo de Ahorro y estabilización petrolera. 
Ley 781 de 2002 

Corresponde a recursos del FAEP en favor de las entidades 
territoriales, destinados a financiar proyectos de inversión conforme 
a lo previsto en la Ley 781 de 2002, una vez canceladas todas las 
deudas señaladas en la Ley 633 de 2000. 

TI.B.2.4 Escalonamiento 

Recursos destinados a financiar proyectos de inversión generados 
a través de la redistribución de los ingresos de los departamentos y 
municipios de mayor producción de recursos naturales hacia los 
departamentos y municipios no productores  

TI.B.4 Recursos del crédito 
El total de los recursos de crédito corresponde a la suma de 
los subtotales de los numerales 1(interno) y 2 (externo). 
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TI.B.4.1 Interno 
Son los ingresos originados en la realización de operaciones 
de crédito público con entidades financieras nacionales, con 
plazo de vencimiento mayor a un año. 

TI.B.4.1.1 Findeter 
Se debe registrar el monto de los desembolsos efectuados durante 
la vigencia por concepto de crédito otorgado por esta entidad. 

TI.B.4.1.2 Fonade 
Son aquellos desembolsos efectuados en la vigencia por concepto 
de créditos otorgados a la entidad territorial. 

TI.B.4.1.3 
Institutos de Desarrollo Departamental y/o 
Municipal 

Son aquellos desembolsos efectuados en la vigencia por créditos 
concedidos a la entidad territorial por los fondos o institutos de 
desarrollo. 

TI.B.4.1.4 Banca Comercial Publica 
Corresponde a los desembolsos efectuados por las entidades 
financieras públicas, en el transcurso de la vigencia, por concepto 
de créditos otorgados a la entidad territorial 

TI.B.4.1.5 Banca Comercial Privada 
Corresponde a los desembolsos efectuados por las entidades 
financieras, en el transcurso de la vigencia, por concepto de 
créditos otorgados a la entidad territorial 

TI.B.4.1.6 Títulos de deuda publica 
Recursos captados por el municipio por concepto de la colocación 
de bonos de deuda en el mercado de capitales. 

TI.B.4.1.7 
Crédito de la Nación susceptible de 
condonación 

Corresponde a los desembolsos de créditos de la Nación sujetos a 
condonación en los términos pactados en los convenios de 
desempeño y/o documento que haga sus veces 

TI.B.4.2 Externo 
son los ingresos de las autorizaciones dadas al municipio para 
contratar créditos con entidades financieras internacionales, 
con plazo de vencimiento mayor a un año. 

TI.B.5 
Recuperación de Cartera (DIFERENTES A 
TRIBUTARIOS) 

Corresponde a los recaudos por concepto de recuperación de 
cartera por todo concepto de ingreso a favor de la entidad 
territorial, diferentes a ingresos tributarios 

TI.B.5.1 Por créditos concedidos 
Corresponde a los recaudos por concepto de recuperación de 
cartera por créditos concedidos por la entidad territorial. 

TI.B.5.3 Por otros conceptos 
Corresponde a los demás recaudos por concepto de recuperación 
de cartera por todo concepto de ingreso a favor de la entidad 
territorial, diferentes a ingresos tributarios 

TI.B.6 Recursos del balance 
Ingresos resultantes de la liquidación del ejercicio fiscal del 
año anterior. Se debe tener en cuenta la naturaleza de los 
recursos. 

TI.B.6.1 Cancelación de reservas 
Anulación de reservas presupuestales adquiridas con cargo a 
la vigencia fiscal anterior cuando haya desaparecido o el 
monto del compromiso resulte inferior 

TI.B.6.1.1 de regalías 
Recursos incorporados al presupuesto por cancelación de reservas 
con fuente de financiación regalías 

TI.B.6.1.2 de SGP 
Recursos incorporados al presupuesto por cancelación de reservas 
con fuente de financiación Sistema General de Participaciones 

TI.B.6.1.3 de otros recursos 
Recursos incorporados al presupuesto por cancelación de reservas 
con fuente de financiación diferente a las anteriores 

TI.B.6.2 Superávit Fiscal 
Es la diferencia entre el recaudo de ingresos incluidos los no 
presupuestados y las disponibilidades iniciales en efectivo frente a 
la suma de los pagos, reservas presupuestales y cuentas por pagar 
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legalmente adquiridos a 31 de diciembre de la vigencia  

TI.B.6.2.1 Superávit Fiscal de la Vigencia Anterior Corresponde al resultado del superávit fiscal de la vigencia anterior 

TI.B.6.2.1.1 Recursos de libre destinación  
Corresponden al superávit fiscal de la vigencia anterior derivado de 
recursos de libre destinación  

TI.B.6.2.1.1.3 
Ingresos corrientes de libre destinación 
diferentes a la participación de libre 
destinación Propósito General 

Corresponden al superávit fiscal de la vigencia anterior derivado de 
los Ingresos corrientes de libre destinación diferentes a la 
participación de libre destinación Propósito General  

TI.B.6.2.1.2 
Recursos de forzosa inversión (con 
destinación especifica) 

Corresponden al superávit fiscal de la vigencia anterior 
derivado de recursos que tienen destinación específica 
definida por ley, ordenanza o acuerdo, incluyendo los recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

TI.B.6.2.1.2.1 
Recursos de forzosa inversión SGP (con 
destinación específica) 

Corresponden al superávit fiscal de la vigencia anterior 
derivado de los recursos del Sistema General de 
Participaciones con una destinación específica sectorial. 

TI.B.6.2.1.2.1.1 Recursos de forzosa inversión - Educación 
Corresponden al superávit fiscal de la vigencia anterior 
derivado de los recursos del Sistema General de 
Participaciones con una destinación específica para educación 

TI.B.6.2.1.2.1.2 Recursos de forzosa inversión - Salud 
Corresponden al superávit fiscal de la vigencia anterior 
derivado de los recursos del Sistema General de 
Participaciones con una destinación específica para salud 

TI.B.6.2.1.2.1.2.1 
Recursos de forzosa inversión - Salud: 
Régimen Subsidiado 

superávit fiscal de la vigencia anterior Sistema General de 
Participaciones - Salud - Régimen subsidiado 

TI.B.6.2.1.2.1.2.2 
Recursos de forzosa inversión - Salud:  
Pública 

superávit fiscal de la vigencia anterior Sistema General de 
Participaciones - Salud - Salud Pública 

TI.B.6.2.1.2.1.2.3 
Recursos de forzosa inversión - Salud: 
Prestación del servicio a la población pobre no 
afiliada 

superávit fiscal de la vigencia anterior Sistema General de 
Participaciones - Salud - Prestación del servicio a la población 
pobre no afiliada 

TI.B.6.2.1.2.1.2.4 
Recursos de forzosa inversión - Salud: Otros 
diferentes a los anteriores con destino a salud 

Superávit fiscal de la vigencia anterior Sistema General de 
Participaciones - Salud - Otros Diferentes a los anteriores 

TI.B.6.2.1.2.1.3 
Recursos de forzosa inversión - Alimentación 
Escolar 

Corresponden al superávit fiscal de la vigencia anterior derivado de 
los recursos del Sistema General de Participaciones con una 
destinación específica para alimentación escolar 

TI.B.6.2.1.2.1.5 
Participación para Agua Potable y 
Saneamiento Básico 

Corresponden al superávit fiscal de la vigencia anterior 
derivado de los recursos del Sistema General de 
Participaciones con una destinación específica para agua 
potable y saneamiento básico 

TI.B.6.2.1.2.1.6 
Recursos de forzosa inversión - 
Crecimiento de la economía 

Superávit fiscal derivado de los recursos de forzosa 
destinación - crecimiento de la economía 

TI.B.6.2.1.2.1.6.1 Primera Infancia 
Superávit fiscal derivado de los recursos de forzosa destinación - 
crecimiento de la economía, con destinación para la primera 
infancia 

TI.B.6.2.1.2.1.6.2 Educación 
Superávit fiscal derivado de los recursos de forzosa destinación - 
crecimiento de la economía, con destinación para la educación 
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TI.B.6.2.1.2.1.7 
Recursos de forzosa inversión Propósito 
general 

Superávit fiscal derivado de los recursos de forzosa inversión - 
Propósito general 

TI.B.6.2.1.2.1.7.1 DEPORTE Y RECREACIÓN 
Superávit fiscal derivado de los recursos de forzosa inversión 
Propósito General Deporte y Recreación 

TI.B.6.2.1.2.1.7.3 CULTURA 
Superávit fiscal derivado de los recursos de forzosa inversión 
Propósito General Cultura 

TI.B.6.2.1.2.1.7.7 

RESTO LIBRE INVERSIÓN (INCLUYE 
RECURSOS DE LIBRE INVERSIÓN 
MUNICIPIO DE MENOS DE 25000 
HABITANTES) 

Superávit fiscal derivado de los recursos de forzosa inversión 
Propósito General resto libre inversión. 

TI.B.6.2.1.2.2 Regalías y compensaciones 
Corresponden al superávit fiscal de la vigencia anterior 
derivado de los recursos de regalías con una destinación 
específica 

TI.B.6.2.1.2.3 
Otros recursos de forzosa inversión 
diferentes al SGP (con destinación 
específica) 

Corresponden al superávit fiscal de la vigencia anterior 
derivado de los recursos del diferentes del Sistema General de 
Participaciones con una destinación específica 

TI.B.6.2.2 
Superávit Fiscal de vigencias anteriores no 
incorporado 

Recursos disponibles en caja y bancos que ingresaron en vigencias 
anteriores y que no fueron incorporados al presupuesto como 
superávit fiscal en las vigencias siguientes 

TI.B.6.2.2.1 Recursos de libre destinación  
Corresponden al superávit fiscal de vigencias anteriores no 
incorporado derivado de recursos de libre destinación  

TI.B.6.2.2.1.3 
Ingresos corrientes de libre destinación 
diferentes a la participación de libre 
destinación Propósito General: 

Corresponden al superávit fiscal de vigencias anteriores no 
incorporado derivado de los Ingresos corrientes de libre destinación 
diferentes a la participación de libre destinación Propósito General  

TI.B.6.2.2.2 
Recursos de forzosa inversión (con 
destinación especifica) 

Corresponden al superávit fiscal de vigencias anteriores no 
incorporado derivado de recursos que tienen destinación 
específica definida por ley, ordenanza o acuerdo, incluyendo 
los recursos del Sistema General de Participaciones. 

TI.B.6.2.2.2.1 
Recursos de forzosa inversión SGP (con 
destinación específica) 

Corresponden al superávit fiscal de vigencias anteriores no 
incorporado derivado de los recursos del Sistema General de 
Participaciones con una destinación específica sectorial. 

TI.B.6.2.2.2.1.1 Recursos de forzosa inversión - Educación 
Corresponden al superávit fiscal de vigencias anteriores no 
incorporado derivado de los recursos del Sistema General de 
Participaciones con una destinación específica para educación 

TI.B.6.2.2.2.1.2 Recursos de forzosa inversión - Salud 
Corresponden al superávit fiscal de vigencias anteriores no 
incorporado derivado de los recursos del Sistema General de 
Participaciones con una destinación específica para salud 

TI.B.6.2.2.2.1.2.1 
Recursos de forzosa inversión - Salud: 
Régimen Subsidiado 

superávit fiscal de vigencias anteriores no incorporado Sistema 
General de Participaciones - Salud - Régimen subsidiado 

TI.B.6.2.2.2.1.2.2 
Recursos de forzosa inversión - Salud:  Salud 
Pública Colectiva 

superávit fiscal de vigencias anteriores no incorporado Sistema 
General de Participaciones - Salud - Salud Pública 

TI.B.6.2.2.2.1.2.3 
Recursos de forzosa inversión - Salud: 
Prestación del servicio a la población pobre no 
afiliada 

Superávit fiscal de vigencias anteriores no incorporado Sistema 
General de Participaciones - Salud - Prestación del servicio a la 
población pobre no afiliada 

TI.B.6.2.2.2.1.2.4 
Recursos de forzosa inversión - Salud: Otros 
diferentes a los anteriores con destino a salud 

superávit fiscal de vigencias anteriores no incorporado Sistema 
General de Participaciones - Salud - Otros diferentes a los 
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anteriores 

TI.B.6.2.2.2.1.3 
Recursos de forzosa inversión - Alimentación 
Escolar 

Corresponden al superávit fiscal de vigencias anteriores no 
incorporado derivado de los recursos del Sistema General de 
Participaciones con una destinación específica para alimentación 
escolar 

TI.B.6.2.2.2.1.5 
Recursos de forzosa inversión - Agua Potable 
y Saneamiento Básico 

Corresponden al superávit fiscal de vigencias anteriores no 
incorporado derivado de los recursos del Sistema General de 
Participaciones con una destinación específica para agua potable y 
saneamiento básico 

TI.B.6.2.2.2.1.6 
Recursos de forzosa inversión - 
Crecimiento de la economía 

Superávit fiscal derivado de los recursos de forzosa 
destinación - crecimiento de la economía 

TI.B.6.2.2.2.1.6.1 Primera Infancia 
Superávit fiscal derivado de los recursos de forzosa destinación - 
crecimiento de la economía, con destinación para la primera 
infancia 

TI.B.6.2.2.2.1.6.2 Educación 
Superávit fiscal derivado de los recursos de forzosa destinación - 
crecimiento de la economía, con destinación para la educación 

TI.B.6.2.2.2.1.7 
Recursos de forzosa inversión Propósito 
general 

Superávit fiscal derivado de los recursos de forzosa inversión - 
Propósito general 

TI.B.6.2.2.2.1.7.1 DEPORTE Y RECREACIÓN 
Superávit fiscal vigencias anteriores derivado de los recursos de 
forzosa inversión Propósito General Deporte y Recreación 

TI.B.6.2.2.2.1.7.3 CULTURA 
Superávit fiscal vigencias anteriores derivado de los recursos de 
forzosa inversión Propósito General Cultura 

TI.B.6.2.2.2.1.7.7 

RESTO LIBRE INVERSIÓN(INCLUYE 
RECURSOS DE LIBRE INVERSIÓN 
MUNICIPIO DE MENOS DE 25000 
HABITANTES) 

Superávit fiscal vigencias anteriores derivado de los recursos de 
forzosa inversión Propósito General resto libre inversión. 

TI.B.6.2.2.2.2 Regalías y compensaciones 
Corresponden al superávit fiscal de vigencias anteriores no 
incorporado derivado de los recursos de regalías con una 
destinación específica 

TI.B.6.2.2.2.3 
Otros recursos de forzosa inversión 
diferentes al SGP (con destinación 
específica) 

Corresponden al superávit fiscal de vigencias anteriores no 
incorporado derivado de los recursos del diferentes del 
Sistema General de Participaciones con una destinación 
específica 

TI.B.6.3 
Recursos que financian reservas 
presupuestales excepcionales (Ley 
819/2003) 

Corresponde a los recursos del balance que amparan las 
reservas presupuestales constituidas al final de la vigencia 
anterior, y que deben incorporarse en el presupuesto de la 
presente vigencia.  

TI.B.6.3.1 Recursos de libre destinación  
Recursos de libre destinación que amparan reservas 
presupuestales 

TI.B.6.3.1.3 
Ingresos corrientes de libre destinación 
diferentes a la participación de libre 
destinación Propósito General: 

Corresponden a los recursos de libre destinación que amparan 
reservas presupuestales derivado de los Ingresos corrientes de 
libre destinación diferentes a la participación de libre destinación 
Propósito General  
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TI.B.6.3.2 
Recursos de forzosa inversión (con 
destinación especifica) 

Recursos que tienen destinación específica definida por ley, 
ordenanza o acuerdo, incluyendo los recursos del Sistema 
General de Participaciones que amparan reservas 
presupuestales 

TI.B.6.3.2.1 
Recursos de forzosa inversión SGP (con 
destinación específica) 

Recursos del Sistema General de Participaciones con una 
destinación específica sectorial que amparan reservas 
presupuestales 

TI.B.6.3.2.1.1 Recursos de forzosa inversión - Educación 
Recursos del Sistema General de Participaciones con una 
destinación específica para educación que amparan reservas 
presupuestales 

TI.B.6.3.2.1.2 Recursos de forzosa inversión - Salud 
Recursos del Sistema General de Participaciones con una 
destinación específica para salud que amparan reservas 
presupuestales 

TI.B.6.3.2.1.2.1 
Recursos de forzosa inversión - Salud: 
Régimen Subsidiado 

Recursos del Sistema General de Participaciones - Salud - 
Régimen subsidiado que amparan reservas presupuestales 

TI.B.6.3.2.1.2.2 
Recursos de forzosa inversión - Salud:  
Pública 

Recursos del Sistema General de Participaciones - Salud - Salud 
Pública que amparan reservas presupuestales 

TI.B.6.3.2.1.2.3 
Recursos de forzosa inversión - Salud: 
Prestación del servicio a la población pobre no 
afiliada 

Recursos del Sistema General de Participaciones - Salud - 
Prestación del servicio a la población pobre no afiliada que 
amparan reservas presupuestales 

TI.B.6.3.2.1.2.4 
Recursos de forzosa inversión - Salud: Otros 
diferentes a los anteriores con destino a salud 

Recursos del Sistema General de Participaciones - Salud - Otros 
diferentes a los anteriores 

TI.B.6.3.2.1.3 
Recursos de forzosa inversión - Alimentación 
Escolar 

Recursos del Sistema General de Participaciones con una 
destinación específica para alimentación escolar que amparan 
reservas presupuestales 

TI.B.6.3.2.1.4 Recursos de forzosa inversión - Ribereños 
Recursos del Sistema General de Participaciones con una 
destinación específica para municipios ribereños que amparan 
reservas presupuestales 

TI.B.6.3.2.1.5 
Participación para Agua Potable y 
Saneamiento Básico 

Recursos del Sistema General de Participaciones con una 
destinación específica para agua potable y saneamiento básico que 
amparan reservas presupuestales 

TI.B.6.3.2.1.6 
Recursos de forzosa inversión - 
Crecimiento de la economía 

Recursos de forzosa destinación - crecimiento de la economía 
que amparan reservas presupuestales 

TI.B.6.3.2.1.6.1 Primera Infancia 
Recursos de forzosa destinación - crecimiento de la economía, con 
destinación para la primera infancia que amparan reservas 
presupuestales 

TI.B.6.3.2.1.6.2 Educación 
Recursos de forzosa destinación - crecimiento de la economía, con 
destinación para la educación que amparan reservas 
presupuestales 

TI.B.6.3.2.1.7 
Recursos de forzosa inversión Propósito 
general 

Recursos de forzosa inversión - Propósito general que 
amparan reservas presupuestales 

TI.B.6.3.2.1.7.1 Deporte y recreación 
Recursos de forzosa inversión Propósito General Deporte y 
Recreación que amparan reservas presupuestales. 

TI.B.6.3.2.1.7.3 Cultura 
Recursos de forzosa inversión Propósito General Cultura que 
amparan reservas presupuestales. 
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TI.B.6.3.2.1.7.7 
Resto libre inversión(INCLUYE RECURSOS 
DE LIBRE INVERSIÓN MUNICIPIO DE 
MENOS DE 25000 HABITANTES) 

Recursos de forzosa inversión Propósito General resto libre 
inversión que amparan reservas presupuestales. 

TI.B.6.3.2.2 Regalías y compensaciones 
Recursos de regalías con una destinación específica que 
amparan reservas presupuestales 

TI.B.6.3.2.3 
Otros recursos de forzosa inversión 
diferentes al SGP (con destinación 
específica) 

Recursos diferentes del Sistema General de Participaciones 
con una destinación específica que amparan reservas 
presupuestales 

TI.B.7 Venta de activos 
Recursos percibidos por concepto de la venta de acciones y 
activos de la entidad territorial 

TI.B.7.1 al sector público 
Recursos percibidos por concepto de la venta de acciones y activos 
de la entidad territorial a entidades del sector publico 

TI.B.7.1.1 
Venta de acciones 

Recursos percibidos por concepto de la venta de acciones de la 
entidad territorial 

TI.B.7.1.3 
Venta de terrenos 

Recursos percibidos por concepto de la venta de terrenos de la 
entidad territorial 

TI.B.7.1.5 
Venta de edificios 

Recursos percibidos por concepto de la venta de edificios de la 
entidad territorial 

TI.B.7.1.7  Otros activos  (Como equipos, mobiliarios, 
semovientes, patentes, etc.) 

Recursos percibidos por concepto de la venta de los demás tipos 
de activos de la entidad territorial 

TI.B.7.2 AL SECTOR PRIVADO 
Recursos percibidos por concepto de la venta de acciones y activos 
de la entidad territorial a entidades del sector privado 

TI.B.7.2.1 
Venta de acciones 

Recursos percibidos por concepto de la venta de acciones de la 
entidad territorial 

TI.B.7.2.3 
Venta de terrenos 

Recursos percibidos por concepto de la venta de terrenos de la 
entidad territorial 

TI.B.7.2.5 
Venta de edificios 

Recursos percibidos por concepto de la venta de edificios de la 
entidad territorial 

TI.B.7.2.7  Otros activos  (Como equipos, mobiliarios, 
semovientes, patentes, etc.) 

Recursos percibidos por concepto de la venta de los demás tipos 
de activos de la entidad territorial 

TI.B.8 Rendimientos por operaciones financieras 
Corresponde a los ingresos obtenidos por la colocación de 
recursos financieros en el mercado de capitales o en títulos 
valores (intereses, dividendos y corrección monetaria) 

TI.B.8.1 
Provenientes de Recursos Libre 
destinación 

Corresponde a los ingresos obtenidos por la colocación de 
recursos financieros en el mercado de capitales o en títulos 
valores (intereses, dividendos y corrección monetaria), cuyas 
fuentes de recursos no tienen destinación específica. 

TI.B.8.1.3 
Ingresos corrientes de libre destinación 
diferentes a la participación de libre 
destinación Propósito General: 

Corresponde a ingresos obtenidos por colocación de recursos de 
INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE DESTINACIÓN 
DIFERENTES A LA PARTICIPACIÓN DE LIBRE DESTINACIÓN 
PROPÓSITO GENERAL, en el mercado de capitales o en títulos 
valores. 

TI.B.8.2 
Provenientes de Recursos con destinación 
especifica 

Corresponde a los ingresos obtenidos por la colocación de 
recursos financieros en el mercado de capitales o en títulos 
valores (intereses, dividendos y corrección monetaria), cuyas 
fuentes de recursos tienen destinación específica. 
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TI.B.8.2.1 
Provenientes de Recursos SGP con 
destinación especifica 

Corresponde a los ingresos obtenidos por la colocación de 
recursos del Sistema General de Participaciones, en el 
mercado de capitales o en títulos valores (intereses, 
dividendos y corrección monetaria). 

TI.B.8.2.1.1 
Provenientes de Recursos SGP con 
destinación especifica - Educación 

Corresponde a los ingresos obtenidos por la colocación de 
recursos del Sistema General de Participaciones - educación, 
en el mercado de capitales o en títulos valores (intereses, 
dividendos y corrección monetaria). 

TI.B.8.2.1.2 
Provenientes de Recursos SGP con 
destinación especifica - Salud 

Corresponde a los ingresos obtenidos por la colocación de 
recursos del Sistema General de Participaciones - salud, en el 
mercado de capitales o en títulos valores (intereses, 
dividendos y corrección monetaria). 

TI.B.8.2.1.2.1 
Provenientes de Recursos SGP con 
destinación especifica - Salud: Régimen 
Subsidiado 

Rendimientos financieros sobre recursos del Sistema General de 
Participaciones-Salud-Régimen Subsidiado 

TI.B.8.2.1.2.2 
Provenientes de Recursos SGP con 
destinación especifica - Salud:  Pública 

Rendimientos financieros sobre recursos del Sistema General de 
Participaciones - Salud-Salud Pública 

TI.B.8.2.1.2.3 
Recursos SGP con destinación especifica - 
Salud, Servicios a la población pobre no 
afiliada 

Rendimientos financieros sobre recursos del Sistema General de 
Participaciones - Salud-Prestación de servicios a la población pobre 
no afiliada 

TI.B.8.2.1.2.4 
Rendimientos Otros diferentes a los anteriores 
con destino a salud 

Rendimientos financieros sobre recursos del Sistema General de 
Participaciones - Salud- Otros diferentes a los anteriores 

TI.B.8.2.1.3 
Provenientes de Recursos SGP con 
destinación especifica - Alimentación Escolar 

Corresponde a los ingresos obtenidos por la colocación de recursos 
del Sistema General de Participaciones ï alimentación escolar, en 
el mercado de capitales o en títulos valores (intereses, dividendos y 
corrección monetaria). 

TI.B.8.2.1.5 
Provenientes de Recursos SGP con 
destinación especifica - Agua potable y 
saneamiento básico 

Corresponde a los ingresos obtenidos por la colocación de 
recursos del Sistema General de Participaciones ð agua 
potable, en el mercado de capitales o en títulos valores 
(intereses, dividendos y corrección monetaria) . 

TI.B.8.2.1.6 S.G.P. Por crecimiento de la economía 

Corresponde a los ingresos obtenidos por la colocación de 
recursos del S.G.P. ð Crecimiento de la economía, en el 
mercado de capitales o en títulos valores (intereses, 
dividendos y corrección monetaria) . 

TI.B.8.2.1.6.1 Primera Infancia 

Corresponde a los ingresos obtenidos por la colocación de recursos 
del S.G.P. ï Crecimiento de la economía - Primera Infancia, en el 
mercado de capitales o en títulos valores (intereses, dividendos y 
corrección monetaria). 

TI.B.8.2.1.6.2 Educación 

Corresponde a los ingresos obtenidos por la colocación de recursos 
del S.G.P. ï Crecimiento de la economía - Educación, en el 
mercado de capitales o en títulos valores (intereses, dividendos y 
corrección monetaria). 

TI.B.8.2.1.7 
Sistema General Forzosa Inversión de 
Participación Propósito General 

Corresponde a los ingresos obtenidos por la colocación de 
recursos del S.G.P. ð Propósito General, en el mercado de 
capitales o en títulos valores (intereses, dividendos y 
corrección monetaria). 
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CODIGO NOMBRE DESCRIPCION 

TI.B.8.2.1.7.1 DEPORTE Y RECREACIÓN 

Corresponde a los ingresos obtenidos por la colocación de recursos 
del S.G.P. ï Propósito General Deporte y Recreación, en el 
mercado de capitales o en títulos valores (intereses, dividendos y 
corrección monetaria). 

TI.B.8.2.1.7.3 CULTURA 
Corresponde a los ingresos obtenidos por la colocación de recursos 
del S.G.P. ï Propósito General Cultura, en el mercado de capitales 
o en títulos valores (intereses, dividendos y corrección monetaria). 

TI.B.8.2.1.7.7 

RESTO LIBRE INVERSIÓN(INCLUYE 
RECURSOS DE LIBRE INVERSIÓN 
MUNICIPIO DE MENOS DE 25000 
HABITANTES) 

Corresponde a los ingresos obtenidos por la colocación de recursos 
del S.G.P. ï Propósito General resto libre inversión., en el mercado 
de capitales o en títulos valores (intereses, dividendos y corrección 
monetaria). 

TI.B.8.2.2 
Provenientes de regalías y 
compensaciones 

Corresponde a los ingresos obtenidos por la colocación de 
recursos de regalías en el mercado de capitales o en títulos 
valores (intereses, dividendos y corrección monetaria). 

TI.B.8.2.3 
Provenientes de Otros recursos con 
destinación específica diferentes al SGP  

Corresponde a los ingresos obtenidos por la colocación de 
recursos diferentes a los  del Sistema General de 
Participaciones, en el mercado de capitales o en títulos valores 
(intereses, dividendos y corrección monetaria) . 

TI.B.9 Donaciones 

Son ingresos sin contraprestaciones, recibidos de otros 
gobiernos o de otras instituciones públicas .o privadas, de 
carácter nacional o internacional, también incluye las 
donaciones y aportes de particulares. 

TI.B.9.1 De otras entidades públicas Donaciones provenientes de otras entidades públicas colombianas 

TI.B.9.3 De entidades privadas Donaciones provenientes de entidades privadas colombianas 

TI.B.9.5 De personas naturales  Donaciones provenientes de personas naturales colombianas 

TI.B.9.7 Del resto del mundo Donaciones provenientes del resto del mundo 

TI.B.10 Desahorro FONPET 
Entrega y retiro de recursos del Fondo de Pensiones de las 
Entidades Territoriales, autorizados por los decretos 4105 de 
2004 y 946 de 2006 

TI.B.10.3 
Desahorro FONPET con y sin situación de 
fondos 

Recursos recibidos con y sin situación de fondos, por 
desahorro del FONPET. Reporte en la columna adecuada 

TI.B.11 
Utilidades y excedentes financieros 
(empresas industriales, comerciales y 
establecimientos públicos) 

Corresponde a los  recursos de las utilidades de los 
establecimientos públicos del orden departamental y municipal 
y de las empresas industriales y comerciales del municipio que 
se giran a la administración central del departamento y 
municipio. 

TI.B.12 Reducción de capital de Empresas 
Corresponde a los recursos obtenidos por el ajuste de la 
estructura financiara de las empresas donde la entidad 
territorial tenga participación 

TI.B.13 Reintegros 

Devolución de dinero a la entidad territorial originado entre 
otros por la liquidación de contratos y/o convenios 
interadministrativos o pagos de más por bienes o servicios 
recibidos por la administración. 

TI.B.13.1 Salud 

Devolución de dinero a la entidad territorial originado entre otros por 
la liquidación de contratos y/o convenios interadministrativos o 
pagos de más por bienes o servicios recibidos por la administración 
con destino a salud 
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CODIGO NOMBRE DESCRIPCION 

TI.B.13.1.2 Reintegros de recursos de regalías. Devolución de dinero a la entidad territorial originado entre otros por la 
liquidación de contratos y/o convenios interadministrativos del sector salud, 
o por pagos de más por bienes o servicios, financiados con regalías. 

TI.B.13.1.4 Reintegros de recursos distintos a regalías. Devolución de dinero a la entidad territorial originado entre otros por la 
liquidación de contratos y/o convenios interadministrativos del sector salud, 
o por pagos de más por bienes o servicios, financiados con recursos 
distintos a regalías. 

TI.B.13.4 Otros reintegros imputables a recursos de regalías.  Otros reintegros de recursos de regalías con destinaciones diferentes al 
sector salud. 

TI.B.13.5 Otros Reintegros Otros reintegros con destinaciones diferentes a salud 

TI.B.14 Otros ingresos de capital 
Se pueden registrar los ingresos extraordinarios del 
departamento y del municipio que no puedan ser clasificados 
en los renglones anteriores 

 

3.2.  Cuentas eliminadas. 
A continuación se relacionan las cuentas que fueron eliminadas frente al catálogo 2010: 

Código Nombre Valor 

TI.A.2.6.2.1.1.2.1.2 
S. G. P. Salud - Régimen subsidiado 
Ampliación Cobertura 

Corresponde a los recursos asignados para ampliación de la cobertura 
del régimen subsidiado. 

TI.B.1.4.1.4 Sector Privado Recursos de cofinanciación provenientes del sector privado 

3.3.  Modificaciones del Catálogo frente a 2010 
La lista de modificaciones del catálogo se relaciona a continuación: 

CODIGO NOMBRE DESCRIPCION 
Presupuesto 

Inicial 

TI.B.1.1.1 
Cofinanciación nacional en 
Programas de Salud 

Recursos de cofinanciación provenientes del nivel central 
nacional  destinados a programas de salud 

Desagregación 
del Concepto 

TI.B.1.1.1.1 
Cofinanciación nacional en 
programas de salud : Régimen 
Subsidiado 

Recursos de cofinanciación provenientes del nivel central 
nacional  destinados a programas de salud - Régimen 
subsidiado 

Nuevo Concepto 

TI.B.1.1.1.2 
Cofinanciación nacional en 
programas de salud :  Salud 
Pública Colectiva 

Recursos de cofinanciación provenientes del nivel central 
nacional  destinados a programas de salud - Salud Pública 
Colectiva 

Nuevo Concepto 

TI.B.1.1.1.3 

Cofinanciación nacional en 
programas de salud : Prestación 
del servicio a la población pobre 
no afiliada 

Recursos de cofinanciación provenientes del nivel central 
nacional  destinados a programas de salud - Prestación del 
servicio a la población pobre no afiliada 

Nuevo Concepto 

TI.B.1.1.1.4 
Cofinanciación nacional en 
programas de salud  :  Otros 
diferentes a los anteriores con 

Recursos de cofinanciación provenientes del nivel central 
nacional  destinados a programas de salud - Otros 
diferentes a los anteriores 

Creación del 
nuevo Código 
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destino a salud 

TI.B.1.2.1 
Cofinanciación departamental en 
Programas de Salud 

Recursos de cofinanciación provenientes del nivel central 
departamental  destinados a programas de salud 

Desagregación 
del Concepto 

TI.B.1.2.1.1 
Cofinanciación departamental en 
programas de salud  : Régimen 
Subsidiado 

Recursos de cofinanciación provenientes del nivel central 
departamental  destinados a programas de salud - Régimen 
subsidiado 

Nuevo Concepto 

TI.B.1.2.1.2 
Cofinanciación departamental en 
programas de salud  :  Salud 
Pública Colectiva 

Recursos de cofinanciación provenientes del nivel central 
departamental  destinados a programas de salud - Salud 
Pública Colectiva 

Nuevo Concepto 

TI.B.1.2.1.3 

Cofinanciación departamental en 
programas de salud  : Prestación 
del servicio a la población pobre 
no afiliada 

Recursos de cofinanciación provenientes del nivel central 
departamental  destinados a programas de salud - 
Prestación del servicio a la población pobre no afiliada 

Nuevo Concepto 

TI.B.1.2.1.4 

Cofinanciación departamental en 
programas de salud  :  Otros 
diferentes a los anteriores con 
destino a salud 

Recursos de cofinanciación provenientes del nivel central 
departamental  destinados a programas de salud - Otros 
diferentes a los anteriores 

Creación del 
nuevo Código 

TI.B.1.3.1.1 
Cofinanciación municipal en 
programas de salud  : Régimen 
Subsidiado 

Recursos de cofinanciación provenientes del nivel central 
municipal  destinados a programas de salud - Régimen 
subsidiado 

Nuevo Concepto 

TI.B.1.3.1.2 
Cofinanciación municipal en 
programas de salud  :  Salud 
Pública Colectiva 

Recursos de cofinanciación provenientes del nivel central 
municipal  destinados a programas de salud - Salud Pública 
Colectiva 

Nuevo Concepto 

TI.B.1.3.1.3 

Cofinanciación municipal en 
programas de salud  : Prestación 
del servicio a la población pobre 
no afiliada 

Recursos de cofinanciación provenientes del nivel central 
municipal  destinados a programas de salud - Prestación del 
servicio a la población pobre no afiliada 

Nuevo Concepto 

TI.B.1.3.1.4 

Cofinanciación municipal en 
programas de salud  :  Otros 
diferentes a los anteriores con 
destino a salud 

Recursos de cofinanciación provenientes del nivel central 
municipal  destinados a programas de salud - Otros 
diferentes a los anteriores 

Creación del 
nuevo Código 

TI.B.1.4.2 Sector Privado Recursos de cofinanciación provenientes del sector privado 

Cambio del 
Código y 
eliminación 
de 
TI.B.1.4.1.4 

TI.B.6.2.1.2.1.2.4 
Recursos de forzosa inversión - 
Salud: Otros diferentes a los 
anteriores con destino a salud 

Superávit fiscal de la vigencia anterior Sistema General de 
Participaciones - Salud - Otros Diferentes a los anteriores 

Creación del 
nuevo Código 

TI.B.6.2.2.2.1.2.4 
Recursos de forzosa inversión - 
Salud: Otros diferentes a los 
anteriores con destino a salud 

superávit fiscal de vigencias anteriores no incorporado 
Sistema General de Participaciones - Salud - Otros 
diferentes a los anteriores 

Creación del 
nuevo Código 

TI.B.6.3.2.1.2.4 
Recursos de forzosa inversión - 
Salud: Otros diferentes a los 
anteriores con destino a salud 

Recursos del Sistema General de Participaciones - Salud - 
Otros diferentes a los anteriores 

Creación del 
nuevo Código 

TI.B.8.2.1.2.4 
Rendimientos Otros diferentes a 
los anteriores con destino a salud 

Rendimientos financieros sobre recursos del Sistema 
General de Participaciones - Salud- Otros diferentes a los 
anteriores 

Creación del 
nuevo Código 
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TI.B.13.1.2 Reintegros de recursos de regalías. Devolución de dinero a la entidad territorial originado entre 
otros por la liquidación de contratos y/o convenios 
interadministrativos del sector salud, o por pagos de más por 
bienes o servicios, financiados con regalías. 

Creación del nuevo 
Código 

TI.B.13.1.4 Reintegros de recursos distintos a 
regalías. 

Devolución de dinero a la entidad territorial originado entre 
otros por la liquidación de contratos y/o convenios 
interadministrativos del sector salud, o por pagos de más por 
bienes o servicios, financiados con recursos distintos a 
regalías. 

Creación del nuevo 
Código 

TI.B.13.4 Otros reintegros imputables a recursos 
de regalías.  

Otros reintegros de recursos de regalías con destinaciones 
diferentes al sector salud. 

Creación del nuevo 
Código 

 

4. Categoría de Gastos de Funcionamiento  

4.1.  Catálogo de la categoría de Gastos de Funcionamiento. 
A continuación se relaciona el catálogo actualizado para el año 2011 y sus filtros por unidad ejecutora.  El (1) 

significa que el concepto aplica a la unidad ejecutora y el (0) que no aplica. 

CODIGO NOMBRE Administración 
Central Asamblea Contraloría 

Secretaria 
Educación 

Secretaria 
Salud Licores 

VAL 
CIFRAS DE CONTROL PARA LOS 
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 1 1 1 1 1 1 

1 TOTAL GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
1 1 1 1 1 1 

1.1 GASTOS DE PERSONAL 1 1 1 1 1 1 

1.1.1 
SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS 
A LA NOMINA 1 1 1 1 1 1 

1.1.1.1 SUELDOS DE PERSONAL DE NOMINA 
1 1 1 1 1 1 

1.1.1.2 GASTOS DE REPRESENTACIÓN 1 0 0 1 1 1 

1.1.1.3 HORAS EXTRAS Y DÍAS FESTIVOS 1 1 1 1 1 1 

1.1.1.4 PRIMAS LEGALES 1 1 1 1 1 1 

1.1.1.5 INDEMNIZACIÓN POR VACACIONES 
1 1 1 1 1 1 

1.1.1.6 BONIFICACIÓN DE DIRECCIÓN 1 0 0 0 0 0 

1.1.1.7 AUXILIO DE TRANSPORTE 1 1 1 1 1 1 

1.1.1.7.1 DE FUNCIONARIOS 1 1 1 1 1 1 

1.1.1.8 
PRESTACIONES SOCIALES 
EXTRALEGALES 1 1 1 1 1 1 

1.1.1.9 DOTACIÓN DE PERSONAL 1 1 1 1 1 1 

1.1.1.10 
PAGOS DIRECTOS DE CESANTÍAS 
PARCIALES Y/O DEFINITIVAS 1 1 1 1 1 1 
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CODIGO NOMBRE Administración 
Central Asamblea Contraloría 

Secretaria 
Educación 

Secretaria 
Salud Licores 

1.1.1.11 
OTROS GASTOS DE PERSONAL 
ASOCIADOS A LA NÓMINA 1 1 1 1 1 1 

1.1.2 INDEMNIZACIÓN DE PERSONAL 1 1 1 1 1 0 

1.1.3 SERVICIOS PERSONALES INDIRECTOS 
1 1 1 1 1 1 

1.1.3.1 HONORARIOS 1 1 1 1 1 1 

1.1.3.2 JORNALES 1 0 0 1 1 1 

1.1.3.3 PERSONAL SUPERNUMERARIO 1 1 1 1 1 1 

1.1.3.4 SERVICIOS TÉCNICOS 1 1 1 1 1 1 

1.1.3.7 
OTROS SERVICIOS PERSONALES 
INDIRECTOS 1 1 1 1 1 1 

1.1.4 
CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA 
NOMINA 1 1 1 1 1 1 

1.1.4.1 AL SECTOR PÚBLICO 1 1 1 1 1 1 

1.1.4.1.1 APORTES DE PREVISIÓN SOCIAL 1 1 1 1 1 1 

1.1.4.1.1.1 APORTES PARA SALUD 1 1 1 1 1 1 

1.1.4.1.1.1.1 DE FUNCIONARIOS 1 1 1 1 1 1 

1.1.4.1.1.2 APORTES PARA PENSIÓN 1 1 1 1 1 1 

1.1.4.1.1.2.1 DE FUNCIONARIOS 1 1 1 1 1 1 

1.1.4.1.1.3 APORTES ARP 1 1 1 1 1 1 

1.1.4.1.1.3.1 DE FUNCIONARIOS 1 1 1 1 1 1 

1.1.4.1.1.4 APORTES PARA CESANTÍAS 1 1 1 1 1 1 

1.1.4.1.1.4.1 DE FUNCIONARIOS 1 1 1 1 1 1 

1.1.4.2 AL SECTOR PRIVADO 1 1 1 1 1 1 

1.1.4.2.1 APORTES DE PREVISIÓN SOCIAL 1 1 1 1 1 1 

1.1.4.2.1.1 APORTES PARA SALUD 1 1 1 1 1 1 

1.1.4.2.1.1.1 DE FUNCIONARIOS 1 1 1 1 1 1 

1.1.4.2.1.2 APORTES PARA PENSIÓN 1 1 1 1 1 1 

1.1.4.2.1.2.1 DE FUNCIONARIOS 1 1 1 1 1 1 

1.1.4.2.1.3 APORTES ARP 1 1 1 1 1 1 

1.1.4.2.1.3.1 DE FUNCIONARIOS 1 1 1 1 1 1 

1.1.4.2.1.4 APORTES PARA CESANTÍAS 1 1 1 1 1 1 

1.1.4.2.1.4.1 DE FUNCIONARIOS 1 1 1 1 1 1 

1.1.4.3 APORTES PARAFISCALES 1 1 1 1 1 1 

1.1.4.3.1 SENA 1 1 1 1 1 1 

1.1.4.3.1.1 DE FUNCIONARIOS 1 1 1 1 1 1 

1.1.4.3.2 ICBF 1 1 1 1 1 1 



                                                                                               
 

Manual de Usuario ɀ Herramienta FUT Excel Página 34 
 

CODIGO NOMBRE Administración 
Central Asamblea Contraloría 

Secretaria 
Educación 

Secretaria 
Salud Licores 

1.1.4.3.2.1 DE FUNCIONARIOS 1 1 1 1 1 1 

1.1.4.3.3 ESAP 1 1 1 1 1 1 

1.1.4.3.3.1 DE FUNCIONARIOS 1 1 1 1 1 1 

1.1.4.3.4 CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 
1 1 1 1 1 1 

1.1.4.3.4.1 DE FUNCIONARIOS 1 1 1 1 1 1 

1.1.4.3.5 INSTITUTOS TÉCNICOS 1 1 1 1 1 1 

1.1.4.3.5.1 DE FUNCIONARIOS 1 1 1 1 1 1 

1.2 GASTOS GENERALES 1 1 1 1 1 1 

1.2.1 ADQUISICIÓN DE BIENES 1 1 1 1 1 1 

1.2.1.1 COMPRA DE EQUIPOS 1 1 1 1 1 1 

1.2.1.2 MATERIALES Y SUMINISTROS 1 1 1 1 1 1 

1.2.1.9 
OTROS GASTOS ADQUISICIÓN DE 
BIENES 1 1 1 1 1 1 

1.2.2 ADQUISICIÓN DE SERVICIOS 1 1 1 1 1 1 

1.2.2.1 
CAPACITACIÓN PERSONAL 
ADMINISTRATIVO 1 0 0 1 1 0 

1.2.2.2 IMPRESOS Y PUBLICACIONES 1 0 0 1 1 1 

1.2.2.3 SEGUROS 1 1 1 0 0 1 

1.2.2.3.1 
SEGUROS DE BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES 1 1 1 0 0 0 

1.2.2.3.2 SEGUROS  DE VIDA 1 1 1 0 0 0 

1.2.2.3.2.2 DEL GOBERNADOR O ALCALDE 1 0 0 0 0 0 

1.2.2.3.2.4 OTROS SEGUROS DE VIDA 1 1 1 0 0 0 

1.2.2.3.4 OTROS SEGUROS 1 1 1 0 0 1 

1.2.2.4 
CONTRIBUCIONES, TASAS, 
IMPUESTOS Y MULTAS 1 1 1 1 1 1 

1.2.2.5 ARRENDAMIENTOS 1 1 1 1 1 1 

1.2.2.6 SERVICIOS PÚBLICOS 1 1 1 1 1 1 

1.2.2.6.1 ENERGÍA 1 1 1 1 1 1 

1.2.2.6.2 TELECOMUNICACIONES 1 1 1 1 1 1 

1.2.2.6.3 
ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y 
ASEO 1 1 1 1 1 1 

1.2.2.6.4 GAS NATURAL 1 1 1 1 1 1 

1.2.2.6.5 OTROS SERVICIOS PÚBLICOS 1 1 1 1 1 1 

1.2.2.7 
GASTOS VINCULACIÓN DE PERSONAL 
ARTÍCULO 30 LEY 909 DE 2004 

1 0 0 0 0 0 
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CODIGO NOMBRE Administración 
Central Asamblea Contraloría 

Secretaria 
Educación 

Secretaria 
Salud Licores 

1.2.2.8 
VIÁTICOS Y GASTOS DE TRANSPORTE 
Y DE VIAJE 0 1 1 1 1 0 

1.2.2.8.1 DE FUNCIONARIOS 1 1 1 1 1 1 

1.2.2.9 GASTOS ELECTORALES 1 0 0 0 0 0 

1.2.2.10 
OTROS GASTOS ADQUISICIÓN DE 
SERVICIOS 1 1 1 1 1 1 

1.2.2.11 MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 
1 0 0 0 0 0 

1.2.2.12 GASTOS FINANCIEROS 1 0 0 0 0 0 

1.2.2.12.1 
INTERESES DE CRÉDITOS DE 
TESORERIA 1 0 0 0 0 0 

1.2.2.12.2 DIFERENCIAL CAMBIARIO 1 0 0 0 0 0 

1.2.2.12.5 OTROS GASTOS FINANCIEROS 1 0 0 0 0 0 

1.2.2.19 
OTROS GASTOS ADQUISICIÓN DE 
SERVICIOS 1 0 0 0 0 0 

1.2.4 
GASTOS DE BIENESTAR SOCIAL Y 
SALUD OCUPACIONAL 1 0 0 0 0 0 

1.2.9 OTROS GASTOS GENERALES 1 1 1 1 1 1 

1.3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1 1 1 1 1 1 

1.3.1 MESADAS PENSIONALES 1 0 0 0 0 0 

1.3.2 
CUOTAS PARTES DE MESADA 
PENSIONAL 1 0 0 0 0 0 

1.3.3 
CAPITALIZACIÓN DE PATRIMONIOS 
AUTÓNOMOS PARA PROVISIÓN DE 
PENSIONES 1 0 0 0 0 0 

1.3.4 
PAGO DE BONOS PENSIONALES Y 
CUOTAS PARTES DE BONO 
PENSIONAL TIPO C Y E 1 0 0 0 0 0 

1.3.4.1 CON SITUACIÓN DE FONDOS 1 0 0 0 0 0 

1.3.4.2 SIN SITUACIÓN DE FONDOS 1 0 0 0 0 0 

1.3.5 
PAGO DE PENSIONES DE DOCENTES 
NACIONALIZADOS 1 0 0 0 0 0 

1.3.6 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES: 
ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS Y 
ENTIDADES DESCENTRALIZADAS-
NIVEL TERRITORIAL 

1 0 0 0 0 0 

1.3.6.1 A ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS 1 0 0 0 0 0 

1.3.6.4 A UNIVERSIDADES PÚBLICAS 1 0 0 0 0 0 

1.3.6.4.1 
TRANSFERENCIA ARTÍCULO 86 LEY 30 
DE 1993 1 0 0 0 0 0 
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CODIGO NOMBRE Administración 
Central Asamblea Contraloría 

Secretaria 
Educación 

Secretaria 
Salud Licores 

1.3.6.4.4 

TRANSFERENCIA DE 
CONCURRENCIAS PARA PAGO DE 
PASIVOS PENSIONALES Y 
PRESTACIONALES 

1 0 0 0 0 0 

1.3.6.4.6 
OTRAS TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES A UNIVERSIDADES 
PÚBLICAS 1 0 0 0 0 0 

1.3.6.5 
A OTRAS ENTIDADES 
DESCENTRALIZADAS 1 0 0 0 0 0 

1.3.6.6 A ENTIDADES EN LIQUIDACIÓN 1 0 0 0 0 0 

1.3.6.7 A OTRAS ENTIDADES 1 0 0 0 0 0 

1.3.8 
SOBRETASA AMBIENTAL -
CORPORACIONES AUTÓNOMAS 
REGIONALES 1 0 0 0 0 0 

1.3.12 
FONDO NACIONAL DE PENSIONES 
TERRITORIALES FONPET 

1 0 0 0 0 0 

1.3.14 
PAGOS A ORGANISMOS 
INTERNACIONALES NO CREDITICIOS 

1 0 0 0 0 0 

1.3.15 
TRANSFERENCIA CUERPOS DE 
BOMBEROS 1 0 0 0 0 0 

1.3.19 SENTENCIAS Y CONCILIACIONES 1 1 1 1 1 1 

1.3.25 
OTRAS TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 1 0 0 0 0 0 

1.4 PAGO DÉFICIT DE FUNCIONAMIENTO 
1 0 0 0 0 0 

1.4.1 
CAUSADO CON ANTERIORIDAD AL 31 
DE DIC DE 2000 1 0 0 0 0 0 

1.4.2 
CAUSADO CON POSTERIORIDAD AL 31 
DE DIC DE 2000 1 0 0 0 0 0 

1.4.3 

CAUSADO CON POSTERIORIDAD A LA 
FIRMA DE ACUERDO DE 
REESTRUCTURACIÓN DE PASIVOS-
LEY 550 DE 1999 

1 0 0 0 0 0 

1.8 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 1 0 0 0 0 0 

1.9 
COSTOS Y GASTOS ASOCIADOS A LA 
OPERACIÓN, PRODUCCIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN 0 0 0 0 0 1 

1.9.1 GASTOS DE PERSONAL 0 0 0 0 0 1 

1.9.1.1 SERVICIOS PERSONALES DIRECTOS 
0 0 0 0 0 1 
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CODIGO NOMBRE Administración 
Central Asamblea Contraloría 

Secretaria 
Educación 

Secretaria 
Salud Licores 

1.9.1.2 SERVICIOS PERSONALES INDIRECTOS 
0 0 0 0 0 1 

1.9.2 GASTOS GENERALES 0 0 0 0 0 1 

1.9.2.1 CONSUMO DE INSUMOS DIRECTOS 
0 0 0 0 0 1 

1.9.2.2 MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 
0 0 0 0 0 1 

1.9.2.3 SERVICIOS PÚBLICOS 0 0 0 0 0 1 

1.9.2.4 SEGUROS 0 0 0 0 0 1 

1.9.2.5 
CONTRIBUCIONES, IMPUESTOS Y 
TASAS 0 0 0 0 0 1 

1.9.2.6 ARRENDAMIENTOS 0 0 0 0 0 1 

1.9.2.7 CONSUMO DE INSUMOS INDIRECTOS 
0 0 0 0 0 1 

1.9.2.8 
OTROS GASTOS GENERALES DE 
OPERACIÓN, PRODUCCIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN 0 0 0 0 0 1 

1.9.3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0 0 0 0 0 1 

1.9.4 BIENES COMERCIALIZADOS 0 0 0 0 0 1 

1.10 
OTROS GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO 1 1 1 1 1 1 

 

4.2.  Conceptos Ajustados frente a 2010  
A continuación se relacionan las modificaciones realizadas a los conceptos respecto al catálogo del año 2010. 

Código Nombre Descripción Ajuste 2011 

1.2.2.8 
VIÁTICOS Y GASTOS DE 
TRANSPORTE Y DE VIAJE 

Registre viáticos, pasajes y gastos de viaje, reconocidos a los empleados 
públicos y/o trabajadores oficiales de la entidad, mediante acto administrativo, 
cuando deban desempeñar funciones inherentes a su cargo, fuera de la 
jurisdicción de la entidad. 

Desagregación 
del Concepto 

1.2.2.8.1 DE FUNCIONARIOS 

Registre viáticos, pasajes y gastos de viaje, reconocidos a los empleados 
públicos y/o trabajadores oficiales de la entidad, mediante acto administrativo, 
cuando deban desempeñar funciones inherentes a su cargo, fuera de la 
jurisdicción de la entidad. 

Nuevo 
concepto 
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5. Categoría de Gastos de Inversión  

5.1.  Catálogo de la categoría de Gastos de Inversión. 
 

Código Nombre Descripción 

A TOTAL INVERSIÓN  

SUMATORIA DE LOS GASTOS DE INVERSIÓN REALIZADOS POR LA ENTIDAD 
TERRITORIAL EN LOS SECTORES DE SU COMPETENCIA. 

A.1 EDUCACIÓN 

SECTOR DE INVERSIÓN ORIENTADO A GARANTIZAR EL PLENO CUMPLIMIENTO DE EL 
DERECHO A LA EDUCACION EN CONDICIONES DE EQUIDAD PARA TODA LA 
POBLACION  

A.1.1 COBERTURA 
ACCIONES ORIENTADAS A GARNTIZAR EL ACCESO Y PERMANENCIA DE LA 
POBLACIÓN ESTUDIANTIL. 

A.1.1.1 PAGO DE PERSONAL  

SUMA DEL GASTO POR CONCEPTO DEL PERSONAL NECESARIO PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO 

A.1.1.1.1 PERSONAL DOCENTE 

SUMA DE PAGO DE NÓMINA DEL PERSONAL DOCENTE VINCULADO A LA PLANTA DE 
PERSONAL DE LA ENTIDAD TERRITORIAL CERTIFICADA,DEDICADA A DESARROLLAR 
LOS PROCESOS DE FORMACIÓN INTEGRAL DE LOS ESTUDIANTES MATRICULADOS EN 
LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS OFICIALES 

A.1.1.1.2 PERSONAL DIRECTIVO - DOCENTE 

SUMA DE PAGOS DE NÓMINA DE LOS DIRECTIVOS DOCENTES (RECTORES, 
DIRECTORES RURALES, COORDINADORES, SUPERVISORES, Y DIRECTORES DE 
NUCLEO) 

A.1.1.1.3 
PERSONAL ADMINISTRATIVO DE 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

SUMA DE PAGOS DE NÓMINA DE LOS FUNCIONARIOS ENCARGADOS DE 
DESARROLLAR LABORES ADMINISTRATIVAS NECESARIAS PARA EL FUNCIONAMIENTO 
DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS DE LA ENTIDAD TERRITORIAL. 

A.1.1.1.4 ASCENSOS EN ESCALAFÓN 

SUMA DE LOS COSTOS DIFERENCIALES DE SALARIOS,GENERADOS POR ASCENSOS 
EN EL ESCALAFON DE DOCENTES Y DIRECTIVOS DOCENTES DE LA PLANTA DE 
PERSONAL FINANCIADA CON SGP DE ACUERDO A LA REGLAMENTACIÓN EXPEDIDA 
POR EL GOBIERNO NACIÓNAL. 

A.1.1.2 APORTES PATRONALES  

SUMA DE PAGOS POR APORTES PATRONALES DE PREVISIÓN SOCIAL Y 
PARAFISCALES DEL PERSONAL VINCULADO POR LA ENTIDAD TERRITORIAL PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO.  

A.1.1.2.1 
PERSONAL DOCENTE (sin situación de 
fondos) 

SUMA DE LOS PAGOS DE LOS APORTES DE  PREVISIÓN SOCIAL CORRESPONDIENTES 
AL PERSONAL DOCENTE  AFILIADO AL FONDO NACIÓNAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO CUYOS RECURSOS SON TRANSFERIDOS DIRECTAMENTE 
POR LA NACIÓN A DICHO FONDO. 

A.1.1.2.1.1 APORTES DE PREVISIÓN SOCIAL  

SUMA DE PAGOS CORRESPONDIENTE A APORTES PATRONALES HECHOS POR 
CONCEPTO DE SALUD, PENSIONES, ARP Y CESANTÍAS. 

A.1.1.2.1.1.1 APORTES PARA SALUD 

PAGO DEL APORTE PATRONAL POR CONCEPTO DE SALUD ESTABLECIDO DE 
CONFORMIDAD CON LA LEY 100 DE 1993 DEL PERSONAL DOCENTE AFILIADO AL 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

A.1.1.2.1.1.2 APORTES PARA PENSIÓN 

SUMA DE PAGOS POR CONCEPTO DE COTIZACIÓN PARA PENSIÓN DE LOS DOCENTES 
AFILIADOS AL FONDO 
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Código Nombre Descripción 

A.1.1.2.1.1.3 APORTES ARP 

SUMA DE PAGOS QUE EFECTÚA EL PATRONO  POR PORCENTAJE DE RIESGO 
ESTABLECIDO POR LA ADMINISTRADORA DE RIESGOS PROFESIONALES A LA QUE SE 
ENCUENTRE AFILIADO EL FONDO DE PRESTACIONES DEL MAGISTERIO 
CORRESPONDIENTES A DOCENTES 

A.1.1.2.1.1.4 APORTES PARA CESANTÍAS 

CORRESPONDE AL APORTE PATRONAL LIQUIDADO SOBRE EL VALOR DE LA NÓMINA 
DEL PERSONAL DOCENTES CORRESPONDIENTE A CESANTÍAS 

A.1.1.2.2 
PERSONAL DOCENTE (con situación de 
fondos) 

SUMA DE LOS PAGOS DE LOS APORTES DE CESANTÍAS Y PREVISIÓN SOCIAL 
CORRESPONDIENTES AL PERSONAL DOCENTE NO AFILIADO AL FONDO NACIÓNAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

A.1.1.2.2.1 APORTES DE PREVISIÓN SOCIAL  

SUMA DE PAGOS CORRESPONDIENTE A APORTES PATRONALES HECHOS POR 
CONCEPTO DE SALUD, PENSIONES, ARP Y CESANTÍAS A LOS DOCENTES NO 
AFILIADOS AL FONDO DE PRESTACIONES DEL MAGISTERIO 

A.1.1.2.2.1.1 APORTES PARA SALUD 

PAGO DEL APORTE PATRONAL POR CONCEPTO DE SALUD  DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN LA LEY 100 DE 1993 DEL PERSONAL DOCENTE NO AFILIADO AL 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  Y QUE ESTÉN AFILIADOS EN 
OTRAS ENTIDADES.  

A.1.1.2.2.1.2 APORTES PARA PENSIÓN 

SUMA DE PAGOS POR CONCEPTO DE COTIZACIÓN PARA PENSIÓN DE LOS DOCENTES 
NO AFILIADOS AL FONDO, QUE EL PATRÓN EFECTÚA A LOS FONDOS DE PENSIONES 
PÚBLICOS O PRIVADOS. 

A.1.1.2.2.1.3 APORTES ARP 

SUMA DE PAGOS QUE EFECTÚA EL PATRÓN  POR PORCENTAJE DE RIESGO 
ESTABLECIDO POR LA ADMINISTRADORA DE RIESGOS PROFESIONALES A LA QUE SE 
ENCUENTRE AFILIADO LA ENTIDAD POR AQUELLOS DOCENTES NO AFILIADOS AL 
FONDO.. 

A.1.1.2.2.1.4 APORTES PARA CESANTÍAS 

VALOR DEL APORTE PATRONAL LIQUIDADO SOBRE EL COSTO DE LA NÓMINA DEL 
PERSONAL DOCENTE NO AFILIADO AL FONDO CORRESPONDIENTE A CESANTÍAS 

A.1.1.2.2.2 APORTES PARAFISCALES  

SUMA DE PAGOS POR CONCEPTO DE GRAVÁMENES ESTABLECIDOS CON CARÁCTER 
OBLIGATORIO POR LA LEY, QUE AFECTAN A UN DETERMINADO Y ÚNICO GRUPO 
SOCIAL  ECONÓMICO,QUE SE REALIZAN SOBRE LA NOMINA DE SALARIOS DE 
DIRECTIVOS DOCENTES DE ACUERDO A LA LEY. 

A.1.1.2.2.2.1 SENA 

SUMA DE APORTES DESTINADOS POR LA LEY 21 DE 1982  AL SERVICIO NACIÓNAL DE 
APRENDIZAJE SENA CORRESPONDIENTE AL PERSONAL DOCENTE 

A.1.1.2.2.2.2 ICBF 

SUMA DE APORTES DESTINADOS POR LA LEY 89 DE 1988 AL INSTITUTO COLOMBIANO 
DE BIENESTAR FAMILIAR CORRESPONDIENTES AL PERSONAL DOCENTE 

A.1.1.2.2.2.3 ESAP 

SUMA DE APORTES DESTINADOS POR LA LEY 21 DE 1982 PARA LA ESCUELA 
SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PUBLICA CORRESPONDIENTE AL PERSONAL 
DOCENTE 

A.1.1.2.2.2.4 CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

APORTES DESTINADOS POR LA LEY 21 DE 1982 PARA  PROVEER EL PAGO DEL 
SUBSIDIO FAMILIAR 
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Código Nombre Descripción 

A.1.1.2.2.2.5 INSTITUTOS TÉCNICOS 

SUMA DE APORTES DESTINADOS POR LA LEY 21 DE 1982 PARA LAS ESCUELAS 
INDUSTRIALES E INSTITUTOS TÉCNICOS NACIÓNALES, DEPARTAMENTALES, 
(INTENDENCIALES, COMISARIALES), DISTRITALES O MUNICIPALES 
CORRESPONDIENTES AL PERSONAL DOCENTE 

A.1.1.2.3 
PERSONAL DIRECTIVO - DOCENTE (sin 
situación de fondos) 

SUMA DE LOS PAGOS DE LOS APORTES DE  PREVISIÓN SOCIAL CORRESPONDIENTES 
AL PERSONAL DIRECTIVO DOCENTE  AFILIADO AL FONDO NACIÓNAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO CUYOS RECURSOS SON TRANSFERIDOS 
DIRECTAMENTE POR LA NACIÓN A DICHO FONDO. 

A.1.1.2.3.1 APORTES DE PREVISIÓN SOCIAL  

SUMA DE PAGOS CORRESPONDIENTE A APORTES PATRONALES HECHOS POR 
CONCEPTO DE SALUD, PENSIONES, ARP Y CESANTÍAS DEL PERSONAL DIRECTIVO 
DOCENTE AL FONDO 

A.1.1.2.3.1.1 APORTES PARA SALUD 

PAGO DEL APORTE PATRONAL POR CONCEPTO DE SALUD ESTABLECIDO DE 
CONFORMIDAD CON LA LEY 100 DE 1993 DEL PERSONAL DIRECTIVO DOCENTE 
AFILIADO AL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

A.1.1.2.3.1.2 APORTES PARA PENSIÓN 

SUMA DE PAGOS POR CONCEPTO DE COTIZACIÓN PARA PENSIÓN DE LOS 
DIRECTIVOS DOCENTES AFILIADOS AL FONDO 

A.1.1.2.3.1.3 APORTES ARP 

SUMA DE PAGOS QUE EFECTÚA EL PATRONO  POR PORCENTAJE DE RIESGO 
ESTABLECIDO POR LA ADMINISTRADORA DE RIESGOS PROFESIONALES A LA QUE SE 
ENCUENTRE AFILIADO EL FONDO DE PRESTACIONES DEL MAGISTERIO 
CORRESPONDIENTE A DIRECTIVOS DOCENTES 

A.1.1.2.3.1.4 APORTES PARA CESANTÍAS 

CORRESPONDE AL APORTE PATRONAL LIQUIDADO SOBRE EL VALOR DE LA NÓMINA 
DEL PERSONAL DIRECTIVO DOCENTE CORRESPONDIENTE A CESANTÍAS 

A.1.1.2.4 
PERSONAL DIRECTIVO - DOCENTE (con 
situación de fondos) 

SUMA DE LOS PAGOS DE LOS APORTES DE CESANTÍAS Y PREVISIÓN SOCIAL 
CORRESPONDIENTES AL PERSONAL DIRECTIVO DOCENTE NO AFILIADO AL FONDO 
NACIÓNAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

A.1.1.2.4.1 APORTES DE PREVISIÓN SOCIAL  

SUMA DE PAGOS CORRESPONDIENTE A APORTES PATRONALES HECHOS POR 
CONCEPTO DE SALUD, PENSIONES, ARP Y CESANTÍAS A LOS DIRECTIVOS DOCENTES 
NO AFILIADOS AL FONDO DE PRESTACIONES DEL MAGISTERIO 

A.1.1.2.4.1.1 APORTES PARA SALUD 

PAGO DEL APORTE PATRONAL POR CONCEPTO DE SALUD  DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN LA LEY 100 DE 1993 DEL PERSONAL DIRECTIVO DOCENTE NO 
AFILIADO AL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  Y QUE ESTÉN 
AFILIADOS EN OTRAS ENTIDADES.  

A.1.1.2.4.1.2 APORTES PARA PENSIÓN 

SUMA DE PAGOS POR CONCEPTO DE COTIZACIÓN PARA PENSIÓN DE LOS 
DIRECTIVOS DOCENTES NO AFILIADOS AL FONDO, QUE EL PATRÓN EFECTÚA A LOS 
FONDOS DE PENSIONES PÚBLICOS O PRIVADOS. 

A.1.1.2.4.1.3 APORTES ARP 

SUMA DE PAGOS QUE EFECTÚA EL PATRÓN  POR PORCENTAJE DE RIESGO 
ESTABLECIDO POR LA ADMINISTRADORA DE RIESGOS PROFESIONALES A LA QUE SE 
ENCUENTRE AFILIADO LA ENTIDAD POR AQUELLOS DIRECTIVOS DOCENTES NO 
AFILIADOS AL FONDO.. 
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Código Nombre Descripción 

A.1.1.2.4.1.4 APORTES PARA CESANTÍAS 

VALOR DEL APORTE PATRONAL LIQUIDADO SOBRE EL COSTO DE LA NÓMINA DEL 
PERSONAL DIRECTIVO DOCENTE NO AFILIADO AL FONDO CORRESPONDIENTE A 
CESANTÍAS 

A.1.1.2.4.2 APORTES PARAFISCALES  

SUMA DE PAGOS POR CONCEPTO DE GRAVÁMENES ESTABLECIDOS CON CARÁCTER 
OBLIGATORIO POR LA LEY, QUE AFECTAN A UN DETERMINADO Y ÚNICO GRUPO 
SOCIAL O ECONÓMICO,QUE SE REALIZAN SOBRE LA NOMINA MENSUAL DE SALARIOS 
DE DIRECTIVOS DOCENTES  

A.1.1.2.4.2.1 SENA 

SUMA DE APORTES DESTINADOS POR LA LEY 21 DE 1982  AL SERVICIO NACIÓNAL DE 
APRENDIZAJE SENA SOBRE LA NÓMINA DE DIRECTIVOS DOCENTES  

A.1.1.2.4.2.2 ICBF 

SUMA DE APORTES DESTINADOS POR LA LEY 89 DE 1988 AL INSTITUTO COLOMBIANO 
DE BIENESTAR FAMILIAR CORRESPONDIENTES AL PERSONAL DIRECTIVO DOCENTE 

A.1.1.2.4.2.3 ESAP 

SUMA DE APORTES DESTINADOS POR LA LEY 21 DE 1982 PARA LA ESCUELA 
SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PUBLICA CORRESPONDIENTE AL PERSONAL 
DIRECTIVO 

A.1.1.2.4.2.4 CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

APORTES DESTINADOS POR LA LEY 21 DE 1982 PARA  PROVEER EL PAGO DEL 
SUBSIDIO FAMILIAR CORRESPONDIENTES A DIRECTIVOS DOCENTES 

A.1.1.2.4.2.5 INSTITUTOS TÉCNICOS 

SUMA DE APORTES DESTINADOS POR LA LEY 21 DE 1982 PARA LAS ESCUELAS 
INDUSTRIALES E INSTITUTOS TÉCNICOS NACIÓNALES, DEPARTAMENTALES, 
(INTENDENCIALES, COMISARIALES), DISTRITALES O MUNICIPALES 
CORRESPONDIENTES AL PERSONAL DIRECTIVO DOCENTE 

A.1.1.2.5 
PERSONAL ADMINISTRATIVO DE 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

SUMA DE LOS PAGOS DE LOS APORTES DE CESANTÍAS Y PREVISIÓN SOCIAL 
CORRESPONDIENTES AL PERSONAL ADMINISTRATIVO DEL SECTOR EDUCATIVO 

A.1.1.2.5.1 APORTES DE PREVISIÓN SOCIAL  

SUMA DE APORTES PATRONALES HECHOS POR CONCEPTO DE CESANTÍAS, SALUD, 
PENSIONES Y ARP DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO DEL SECTOR EDUCATIVO 

A.1.1.2.5.1.1 APORTES PARA SALUD 

SUMA DE APORTES PATRONALES POR CONCEPTO DE SALUD ESTABLECIDO DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY 100 DE 1993 DEL PERSONAL 
ADMINISTRATIVO  

A.1.1.2.5.1.2 APORTES PARA PENSIÓN 

SUMA DE COTIZACIÓN PARA PENSIÓN DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO QUE EL 
PATRÓN EFECTÚA A LOS FONDOS DE PENSIONES PÚBLICOS O PRIVADOS. 

A.1.1.2.5.1.3 APORTES ARP 

PAGOS QUE EFECTÚA EL PATRÓN  POR PORCENTAJE DE RIESGO ESTABLECIDO POR 
LA ADMINISTRADORA DE RIESGOS PROFESIONALES A LA QUE SE ENCUENTRE 
AFILIADO LA ENTIDAD CORRESPONDIENTES AL PERSONAL ADMINISTRATIVO DEL 
SECTOR EDUCATIVO 

A.1.1.2.5.1.4 APORTES PARA CESANTÍAS 

SUMA DE APORTES PATRONALES LIQUIDADOS SOBRE EL VALOR DE LA NÓMINA DEL 
PERSONAL ADMINISTRATIVO  CORRESPONDIENTE A CESANTÍAS 

A.1.1.2.5.2 APORTES PARAFISCALES  

SUMA DE PAGOS POR CONCEPTO DE GRAVÁMENES ESTABLECIDOS CON CARÁCTER 
OBLIGATORIO POR LA LEY, QUE AFECTAN A UN DETERMINADO Y ÚNICO GRUPO 
SOCIAL  ECONÓMICO,QUE SE REALIZAN SOBRE LA NOMINA DE SALARIOS DE 
DIRECTIVOS DOCENTES DE ACUERDO A LA LEY. 

A.1.1.2.5.2.1 SENA 

SUMA DE APORTES DESTINADOS POR LA LEY 21 DE 1982  AL SERVICIO NACIÓNAL DE 
APRENDIZAJE SENA SOBRE LA NÓMINA DE ADMINISTRATIVOS 
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Código Nombre Descripción 

A.1.1.2.5.2.2 ICBF 

SUMA DE APORTES DESTINADOS POR LA LEY 89 DE 1988 AL INSTITUTO COLOMBIANO 
DE BIENESTAR FAMILIAR CORRESPONDIENTES AL PERSONAL ADMINISTRATIVO 

A.1.1.2.5.2.3 ESAP 

SUMA DE APORTES DESTINADOS POR LA LEY 21 DE 1982 PARA LA ESCUELA 
SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PUBLICA CORRESPONDIENTE AL PERSONAL 
ADMINISTRATIVO 

A.1.1.2.5.2.4 CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

APORTES DESTINADOS POR LA LEY 21 DE 1982 PARA  PROVEER EL PAGO DEL 
SUBSIDIO FAMILIAR CORRESPONDIENTES A PERSONAL ADMINISTRATIVO 

A.1.1.2.5.2.5 INSTITUTOS TÉCNICOS 

SUMA DE APORTES DESTINADOS POR LA LEY 21 DE 1982 PARA LAS ESCUELAS 
INDUSTRIALES E INSTITUTOS TÉCNICOS NACIÓNALES, DEPARTAMENTALES, 
(INTENDENCIALES, COMISARIALES), DISTRITALES O MUNICIPALES 
CORRESPONDIENTES AL PERSONAL ADMINISTRATIVO  

A.1.1.3 
CONTRATOS PARA LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO EDUCATIVO  

VALOR DE LA CONTRATACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO POR EL 
AÑO LECTIVO REALIZADA POR LA ENTIDAD TERRITORIAL CERTIFICADA CUANDO SE 
DEMUESTRE UNA INSUFICIENCIA DE PLANTELES EDUCATIVOS ESTATALES, DE 
CONFORMIDAD CON EL DECRETO 4313 DE 2004. 

A.1.1.4 
CONTRATOS PARA LA 
ADMINISTRACIÓN DE LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO EDUCATIVO 

VALOR DE LA CONTRATACIÓN DE ADMINISTRACIÓN SERVICIO EDUCATIVO POR 
PARTE DE LA ENTIDAD TERRITORIAL CERTIFICADA EN LA CUAL EL CONTRATISTA 
APORTA SU CAPACIDAD DE ADMINISTRACIÓN,DIRECCIÓN,COORDINACIÓN Y 
ORGANIZACIÓN DE CONFORMIDAD CON DECRETO 4313/2004 

A.1.1.5 
CONTRATACIÓN PARA EDUCACIÓN 
PARA JÓVENES Y ADULTOS 

VALOR DE LA CONTRATACIÓN CON ENTIDADES DE RECONOCIDA IDONDEIDAD PARA 
EL DESARROLLO LOS PROGRAMAS QUE SE AJUSTEN A LAS NECESIDADES 
ESPECÍFICAS DE LA POBLACIÓN CON NECESIDADES DE APRENDIZAJE DE LA 
POBLACIÓN JOVEN Y ADULTA   

A.1.1.6 
CONTRATACIÓN DE ASEO A LOS 
ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 
ESTATALES 

VALOR DE LOS CONTRATOS REALIZADOS POR LA ENTIDAD TERRITORIAL 
CERTIFICADA  PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ASEO DE LOS 
ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 

A.1.1.7 
CONTRATACIÓN DE VIGILANCIA A LOS 
ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 
ESTATALES 

VALOR DE LOS CONTRATOS  REALIZADOS PÓR LA ENTIDAD TERRITORIAL 
CERTIFICADA  PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE VIGILANCIA DE LOS 
ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 

A.1.2 CALIDAD - MATRÍCULA 

SUMATORIA DE LOS RECURSOS DESTINADOS A  MEJORAR LA CALIDAD DEL SERVICIO 
EDUCATIVO ESTATAL  

A.1.2.1 
PREINVERSIÓN: ESTUDIOS, DISEÑOS, 
CONSULTORIAS, ASESORIAS E 
INTERVENTORIAS 

RECURSOS INVERTIDOS EN LA PRIMERA ETAPA DEL PROYECTO; ES DECIR,AQUELLA 
DONDE SE REALIZAN LOS ESTUDIOS NECESARIOS PARA TOMAR LA DECISIÓN DE 
REALIZAR O NO EL PROYECTO.ADICIONALMENTE, SE DEBEN REGISTRAR GASTOS DE 
CONSULTORIAS, ASESORIAS E INTERVENTORIAS 

A.1.2.1.1 ESTUDIOS Y DISEÑOS 
RECURSOS INVERTIDOS EN LA PRIMERA ETAPA DEL PROYECTO; ES DECIR,AQUELLA 
DONDE SE REALIZAN LOS ESTUDIOS NECESARIOS PARA TOMAR LA DECISIÓN DE 
REALIZAR O NO EL PROYECTO 

A.1.2.1.2 CONSULTORIAS Y ASESORIAS 
RECURSOS INVERTIDOS EN LA CONTRATACIÓN DE CONSULTORIAS 

A.1.2.1.3 INTERVENTORIAS 
RECURSOS INVERTIDOS EN LA CONTRATACIÓN DE INTERVENTORIAS 
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A.1.2.2 
CONSTRUCCIÓN AMPLIACIÓN Y 
ADECUACIÓN DE INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA 

RECURSOS DESTINADOS A LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE ADECUACIÓN, AMPLIACIÓN 
O CONSTRUCCIÓN EN LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS ESTATALES  PARA 
MEJORAR LA CALIDAD Y COBERTURA DEL SERVICIO EDUCATIVO QUE MODIFICAN LA 
INFRAESTRUCTURA EXISTENTE 

A.1.2.3 
MANTENIMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 

RECURSOS DESTINADOS A LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE CONSERVACIÓN 
PREVENTIVA Y CORRECTIVA Y MEJORAMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS  
EDUCATIVOS  CON EL OBJETO DE QUE PUEDAN FUNCIONAR ADECUADAMENTE, SIN 
MODIFICAR LA INFRAESTRUCTURA EXISTENTE. 

A.1.2.4 
DOTACIÓN INSTITUCIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 

CONTEMPLA LOS RECURSOS DESTINADOS A DOTACIÓN DE MOBILIARIO ESCOLAR 
BÁSICO, EQUIPOS DIDÁCTICOS Y HERRAMIENTAS PARA TALLERES Y AMBIENTES 
ESPECIALIZADOS PARA LA EDUCACIÓN MEDIA TÉCNICA PARA USO INSTITUCIONAL. 

A.1.2.5 
DOTACIÓN INSTITUCIONAL DE 
MATERIAL Y MEDIOS PEDAGÓGICOS 
PARA EL APRENDIZAJE 

CONTEMPLA LAS ASIGNACIÓNES DIRIGIDAS A LA DOTACIÓN DE MEDIOS Y RECURSOS 
PEDAGÓGICOS PARA EL APRENDIZAJE: AUDIOVISUALES, TEXTOS, LIBROS DE 
REFERENCIA Y CONSULTA GENERAL, MATERIAL DE LABORATORIO PARA USO 
INSTITUCIONAL 

A.1.2.6 
PAGO DE SERVICIOS PÚBLICOS DE 
LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

SUMATORIA DE RECURSOS DESTINADOS A CANCELAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
UTILIZADOS EN LA OPERACIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS ESTATALES 

A.1.2.6.1 
ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y 
ASEO 

VALOR CANCELADO POR CONCEPTO DE PROVISIÓN DE AGUA , RECOLECCIÓN Y 
TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS, RECOLECCIÓN DE RESIDUOS LIQUIDOS, Y/O 
AGUAS LLUVIAS. 

A.1.2.6.2 ENERGÍA 

VALOR CANCELADO POR SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA UTILIZADO EN LA 
OPERACIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS ESTATALES 

A.1.2.6.3 TELÉFONO 

VALOR CANCELADO POR SERVICIO PÚBLICO DE TELEFONÍA CONMUTADA UTILIZADO 
EN LA OPERACIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS ESTATALES 

A.1.2.6.4 INTERNET 

VALOR CANCELADO POR SERVICIO PÚBLICO DE INTERNET UTILIZADO EN LA 
OPERACIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS ESTATALES 

A.1.2.6.5 OTROS 

VALOR CANCELADO POR CONCEPTO DE OTROS SERVICIOS PÚBLICOS UTILIZADOS 
EN LA OPERACIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS ESTATALES 

A.1.2.7 TRANSPORTE ESCOLAR 

RECURSOS DESTINADOS PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE 
ESCOLAR A LA POBLACIÓN DE MENORES RECURSOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
EDUCATIVOS ESTATALES PARA GARANTIZAR SU ACCESO Y PERMANENCIA 

A.1.2.8 
CAPACITACIÓN A DOCENTES Y 
DIRECTIVOS DOCENTES 

RECURSOS DIRIGIDOS A CONTRATAR LOS SERVICIOS DE FORMACIÓN 
COMPLEMENTARIA DEL PERSONAL DOCENTE Y DIRECTIVOS 
DOCENTES,ENMARCADOSEN LOS PLANESDE MEJORAMIENTO INSTITUCIONAL Y 
APROBADAS POR EL COMITÉ DE CAPACITACIONES DE LA ENTIDAD TERRITORIAL 
CERTIFICADA 

A.1.2.9 
FUNCIONAMIENTO BÁSICO DE LOS 
ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 
ESTATALES 

RECURSOS DESTINADOS A COMPLEMENTAR O FINANCIAR LOS COSTOS BÁSICOS DE 
OPERACIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS ESTATALES  
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A.1.2.10 ALIMENTACIÓN ESCOLAR 

RECURSOS DESTINADOS AL SUMINISTRO ORGANIZADO DE UN COMPLEMENTO 
ALIMENTARIO A LOS NIÑOS Y JÓVENES MATRICULADOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS 
EDUCATIVOS ESTATALES  

A.1.2.10.1 PRESTACIÓN DIRECTA DEL SERVICIO 

RECURSOS DESTINADOS A LA  PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 
ESCOLAR REALIZADA DIRECTAMENTE POR LOS DISTRITOS Y MUNICIPIOS. 

A.1.2.10.1.1 COMPRA DE ALIMENTOS 
ADQUISICIÓN DE ALIMENTOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 
ESCOLAR 

A.1.2.10.1.2 

MENAJE, DOTACIÓN Y SU REPOSICIÓN 

PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR  

ADQUISICIÓN DE MENAJE, UTENSILIOS Y DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR 

A.1.2.10.1.3 
CONTRATACIÓN DE PERSONAL PARA 
LA PREPARACIÓN DE ALIMENTOS  

RECURSO HUMANO VINCULADO DIRECTAMENTE POR LA ENTIDAD TERRITORIAL PARA 
LA PREPARACIÓN DE ALIMENTOS QUE PERMITA BRINDAR EL SERVICIOS DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR  EN LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS ESTATALES 

A.1.2.10.1.4 TRANSPORTE DE ALIMENTOS  

INCLUYE LOS GASTOS EN QUE INCURRE LA ENTIDAD TERRITORIAL PARA TRASLADAR 
DE UN SITIO A OTRO LOS ALIMENTOS 

A.1.2.10.1.5 
ASEO Y COMBUSTIBLE PARA LA 
PREPARACIÓN DE LOS ALIMENTOS 

CORRESPONDE A LOS GASTOS EN QUE INCURRE LA ENTIDAD TERRITORIAL POR 
CONCEPTO DE ASEO Y COMBUSTIBLE PARA LA PREPARACIÓN DE ALIMENTOS 

A.1.2.10.2 
CONTRATACIÓN CON TERCEROS PARA 
LA PROVISIÓN INTEGRAL DEL 
SERVICIO DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR 

ACUERDO DE VOLUNTADES CELEBRADO ENTRE UN TERCERO Y LA ENTIDAD 
TERRITORIAL CON EL OBJETO DE PRESTAR EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 
ESCOLAR. 

A.1.2.11 
DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE 
PLANES DE MEJORAMIENTO 

RECURSOS PARA DESARROLLAR PROYECTOS DE ACOMPAÑAMIENTO A PLANES DE 
MEJORAMIENTO FORMULADOS POR LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS CON 
BASE EN RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES CENSALES APLICADAS POR EL MEN Y 
ICFES YQUE APUNTEN AL DESARROLLO DE COMPETENCIAS  

A.1.3 CALIDAD - GRATUIDAD 

SUMATORIA DE RECURSOS DIRIGIDOS A GARANTIZAR LA GRATUIDAD DEL SERVICIO 
ALA POBLACIÓN SISBEN 1 Y 2;INDÍGENAS,POBLACIÓN DESPLAZADA YPOBLACIÓN 
CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES NO SISBENIZADOS YAPOYAR EL 
FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 

A.1.3.1 
PREINVERSIÓN: ESTUDIOS, DISEÑOS, 
CONSULTORIAS, ASESORIAS E 
INTERVENTORIAS 

RECURSOS INVERTIDOS EN LA PRIMERA ETAPA DEL PROYECTO; ES DECIR,AQUELLA 
DONDE SE REALIZAN LOS ESTUDIOS NECESARIOS PARA TOMAR LA DECISIÓN DE 
REALIZAR O NO EL PROYECTO. ADICIONALMENTE,SE DEBEN REGISTRAR GASTOS DE 
CONSULTORIAS, ASESORIAS E INTERVENTORIAS 

A.1.3.1.1 ESTUDIOS Y DISEÑOS 

RECURSOS INVERTIDOS EN LA PRIMERA ETAPA DEL PROYECTO; ES DECIR,AQUELLA 
DONDE SE REALIZAN LOS ESTUDIOS NECESARIOS PARA TOMAR LA DECISIÓN DE 
REALIZAR O NO EL PROYECTO 

A.1.3.1.2 CONSULTORIAS Y ASESORIAS 
RECURSOS INVERTIDOS EN LA CONTRATACIÓN DE CONSULTORIAS 

A.1.3.1.3 INTERVENTORIAS 
RECURSOS INVERTIDOS EN LA CONTRATACIÓN DE INTERVENTORIAS 
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A.1.3.2 
CONSTRUCCIÓN AMPLIACIÓN Y 
ADECUACIÓN DE INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA 

RECURSOS DESTINADOS A LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE ADECUACIÓN, AMPLIACIÓN 
O CONSTRUCCIÓN EN LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS ESTATALES  PARA 
MEJORAR LA CALIDAD Y COBERTURA DEL SERVICIO EDUCATIVO QUE MODIFICAN LA 
INFRAESTRUCTURA EXISTENTE 

A.1.3.3 
MANTENIMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 

RECURSOS DESTINADOS A LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE CONSERVACIÓN 
PREVENTIVA Y CORRECTIVA Y MEJORAMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS  
EDUCATIVOS  CON EL OBJETO DE QUE PUEDAN FUNCIONAR ADECUADAMENTE, SIN 
MODIFICAR LA INFRAESTRUCTURA EXISTENTE. 

A.1.3.4 
DOTACIÓN INSTITUCIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 

CONTEMPLA LOS RECURSOS DESTINADOS A DOTACIÓN DE MOBILIARIO ESCOLAR 
BÁSICO, EQUIPOS DIDÁCTICOS Y HERRAMIENTAS PARA TALLERES Y AMBIENTES 
ESPECIALIZADOS PARA LA EDUCACIÓN MEDIA TÉCNICA PARA USO INSTITUCIONAL. 

A.1.3.5 
DOTACIÓN INSTITUCIONAL DE 
MATERIAL Y MEDIOS PEDAGÓGICOS 
PARA EL APRENDIZAJE 

CONTEMPLA LAS ASIGNACIÓNES DIRIGIDAS A LA DOTACIÓN DE MEDIOS Y RECURSOS 
PEDAGÓGICOS PARA EL APRENDIZAJE: AUDIOVISUALES, TEXTOS, LIBROS DE 
REFERENCIA Y CONSULTA GENERAL, MATERIAL DE LABORATORIO PARA USO 
INSTITUCIONAL 

A.1.3.6 TRANSPORTE ESCOLAR 

RECURSOS DESTINADOS PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE 
ESCOLAR A LA POBLACIÓN DE MENORES RECURSOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
EDUCATIVOS ESTATALES PARA GARANTIZAR SU ACCESO Y PERMANENCIA 

A.1.3.7 

FUNCIONAMIENTO BÁSICO DE LOS 
ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 
ESTATALES, EXCEPTO SERVICIOS 
PÚBLICOS 

RECURSOS DESTINADOS A COMPLEMENTAR O FINANCIAR LOS COSTOS BÁSICOS DE 
OPERACIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS ESTATALES  

A.1.4 
EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN 
DEL SERVICIO EDUCATIVO 

RECURSOS DESTINADOS A PROYECTOS QUE PERMITAN MEJORAR LA EFICIENCIA EN 
LA ADMINISTRACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO EN LAS ENTIDADES TERRITORIALES. 

A.1.4.1 
MODERNIZACIÓN DE LA SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN 

RECURSOS DESTINADOS A FINANCIAR PROYECTOS DE MODERNIZACIÓN DE LAS 
ADMINISTRACIONES EN RELACIÓN CON EL SECTOR EDUCATIVO QUE PERMITAN 
MEJORAR LA EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN Y USO DE LOS RECURSOS FÍSICOS, 
HUMANOS Y FINANCIEROS DEL SECTOR EDUCATIVO 

A.1.4.2 
DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DEL 
SISTEMA DE INFORMACIÓN 

RECURSOS DESTINADOS A PROYECTOS DE IMPLEMENTACIÓN DE SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN QUE APOYEN LA GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS DEL 
SECTOR EDUCATIVO. 

A.1.4.3 CONECTIVIDAD 

APLICACIÓN DE LOS RECURSOS ASIGNADOS PARA EL MEJORAMIENTO Y 
MANTENIMIENTO DE LA CONECTIVIDAD EN LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 
ESTATALES. 

A.1.5 
NECESIDADES EDUCATIVAS 
ESPECIALES 

APLICACIÓN DE RECURSOS ADICIONALES ASIGNADOS A LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES CERTIFICADAS PARA MEJORAR LA ATENCIÓN DE LA POBLACIÓN CON 
NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES (EXCEPTO BAJA VISIÓN Y BAJA AUDICIÓN) 
EN ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS OFICIALES 

A.1.5.1 SERVICIO PERSONAL APOYO 

RECURSOS DIRIGIDOS A LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO PARA LA 
POBLACIÓN CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES  
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A.1.5.2 FORMACIÓN DE DOCENTES 

RECURSOS DIRIGIDOS A PROGRAMAS DE FORMACIÓN PERMANENTE EN EDUCACIÓN 
INCLUSIVA,DIDÁCTICAS FLEXIBLES OEN SERVICIO DE LOS DOCENTES DE LOS 
ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS,ARTICULADOS A PLANES DE MEJORAMIENTO 
INSTITUCIONALY AL PLAN TERRITORIAL DE CAPACITACIÓN 

A.1.5.3 DOTACIÓN 

RECURSOS DIRIGIDOS LA DOTACIÓN DE MATERIALES DE TIPO INSTITUCIONAL 
NECESARIOS PARA LA ENSEÑANZA DE LA POBLACIÓN CON NEE COMO MATERIALES 
DIDÁCTICOS, EQUIPOS EDUCATIVOS, TICS, ETC 

A.1.5.4 

MEJORAMIENTO DE CONDICIONES DE 
ACCECIBILIDAD DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA  
ESTATAL  

RECURSOS DESTINADOS A OBRAS DE ADECUACIÓN A LA INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA ESTATAL QUE GARANTICE EL ACCESO FÍSICO A LA POBLACIÓN CON NEE 

A.1.6 INTERNADOS 

Sumatoria de la plicación de recursos adicionales asignados a la entidad territorial para apoyar 
el funcionamiento y la adecuada atención de la población atendida bajo la modalidad de 
internados  para garantizar su acceso y permanencia 

A.1.6.1 ALIMENTACIÓN 
Recursos aplicados al suministro y transporte de alimentos para los estudiantes atendidos en la 
modalidad de internado 

A.1.6.2 DOTACIÓN INSTITUCIONAL 

Contempla las asigNACIÓNes dirigidas a la dotación de mobiliario institucional y medios y 
recursos pedagógicos específicos para garantizar la adecuada atención de la matrícula 
atendida bajo la modalidad de internado 

A.1.6.3 
ADECUACIÓN Y MEJORAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA 

Recursos aplicados a proyectos de adecuación, mejoramiento y construcción de infraestructura 
educativa que garantice la adecuada atención de la población atendida bajo la modalidad de 
internado. 

A.1.7 
OTROS GASTOS EN EDUCACIÓN NO 
INCLUIDOS EN LOS CONCEPTOS 
ANTERIORES 

SUMATORIA DE RECURSOS UTILIZADOS EN PROYECTOS TENDIENTES A MEJORAR LA 
CALIDAD Y COBERTURA DEL SERVICIO EDUCATIVO ESTATAL, NO INCLUIDOS EN LOS 
CONCEPTOS ANTERIORES 

A.1.7.1 
COMPETENCIAS LABORALES 
GENERALES Y FORMACIÓN PARA EL 
TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO  

RECURSOS APLICADOS APROYECTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS 
COMPETENCIAS LABORALES ORIENTADOS A LA INSERCIÓN EN EL MERCADO 
LABORAL,LA ARTICULACIÓN CON PROGRAMAS (SENA)O CON INSTITUCIONES DE 
EDUCACIÓN SUPERIORQUE OFREZCAN PROGRAMAS TÉCNICOS O TECNOLÓGICOS 

A.1.7.2 
APLICACIÓN DE PROYECTOS 
EDUCATIVOS TRANSVERSALES 

########################################### 

A.1.7.4 
PAGO DE DÉFICIT DE INVERSIÓN EN 
EDUCACIÓN - (DE CARÁCTER 
EXCEPCIONAL) 

RECURSOS DESTINADOS AL PAGO DE DÉFICIT DE INVERSIÓN EN EL SECTOR DE 
EDUCACION 

A.2 SALUD 

SECTOR DE INVERSIÓN ORIENTADO A MEJORAR EL ESTADO DE SALUD DE LA 
POBLACIÓN COLOMBIANA Y EVITAR LA PROGRESIÓN Y LOS DESENLACES ADVERSOS 
DE LA ENFERMEDAD 

A.2.1 RÉGIMEN SUBSIDIADO  

CORRESPONDE A LOS RECURSOS EJECUTADOS CON DESTINO A  LA FINANCIACIÓN 
DE LA AFILIACIÓN AL RÉGIMEN SUBSIDIADO DE LA POBLACIÓN POBRE NO 
ASEGURADA 
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A.2.1.1 
AFILIACIÓN AL RÉGIMEN SUBSIDIADO - 
CONTINUIDAD  

CORRESPONDE A LOS RECURSOS EJECUTADOS PARA FINANCIAR LA CONTINUIDAD 
EN EL REGIMEN SUBSIDIADO A TRAVÉS DE CONTRATOS SUSCRITOS CON LAS 
ENTIDADES PROMOTORAS DE SALUD 

A.2.1.2 
AFILIACIÓN AL RÉGIMEN SUBSIDIADO - 
AMPLIACIÓN  

SON RECURSOS EJECUTADOS CON DESTINO A FINANCIAR A LA AMPLIACIÓN EN EL 
REGIMEN SUBSIDIADO A TRAVÉS DE CONTRATOS SUSCRITOS CON LAS ENTIDADES 
PROMOTORAS DE SALUD 

A.2.1.3 
0.4% INTERVENTORIA DEL RÉGIMEN 
SUBSIDIADO 

EQUIVALE AL 0.4% DE LOS RECURSOS DEL RÉGIMEN SUBSIDIADO QUE LOS 
MUNICIPIOS Y DISTRITOS DEBEN DESTINAR A LOS SERVICIOS DE INTERVENTORIA DE 
LOS CONTRATOS DE RÉGIMEN SUBSIDIADO. 

A.2.1.4 0.2% SUPERINTENDENCIA DE SALUD 

ES EL  0.2% DE LOS RECURSOS DEL RÉGIMEN SUBSIDIADO QUE LOS DISTRITOS Y 
MUNICIPIOS DEBEN DESTINAR A LA SUPERINTENDENCIA NACIÓNAL DE SALUD PARA 
QUE EJERZA LAS FUNCIONES INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL EN LAS 
ENTIDADES TERRITORIALES. 

A.2.1.5 
PAGO A LAS IPS CUANDO SEAN 
OBJETO DE MEDIDA DE GIRO DIRECTO 

PAGO DIRECTO A LAS IPS DEL VALOR C/DIENTE A LAS UNIDAD DE PAGO POR 
CAPITACIÓN DEL REG. SUBSIDIADO CONTRATADAS CUANDO LA EPS SEA OBJETO DE 
GIRO DTO DECRETO3260/04 Y EN LOS CASOS PARA LOS GIROS DTOS POR EFECTOS 
DE LA CONTRATACIÓN NORMAL DE REG. SUB 

A.2.1.9 
PAGO DE DÉFICIT DE INVERSIÓN EN 
RÉGIMEN SUBSIDIADO (DE CARÁCTER 
EXCEPCIONAL) 

RECURSOS DESTINADOS AL PAGO DE DÉFICIT DE VIGENCIAS ANTERIORES EN  
INVERSIÓN EN EL SECTOR SALUD -REGIMEN SUBSIDIADO, PROGRAMADAS EN LA 
VIGENCIA Y EJECUTADAS EN LA MISMA. 

A.2.2 SALUD PÚBLICA    

RECURSOS DESTINADOS A LA FINANCIACIÓN DE LA SALUD PÚBLICA, LA CUAL ESTÁ 
CONSTITUIDA POR EL CONJUNTO DE POLÍTICAS QUE BUSCAN GARANTIZAR LA SALUD 
DE LA POBLACIÓN POR MEDIO DE ACCIONES DE SALUBRIDAD DIRIGIDAS TANTO DE 
MANERA INDIVIDUAL COMO COLECTIVA. 

A.2.2.1 SALUD INFANTIL  

CORRESPONDE A LOS RECURSOS DESTINADOS A LA FINANCIACIÓN DE LOS 
PROYECTOS DE SALUD INFANTIL (MENORES DE UN AÑO) Y NIÑEZ (MENORES DE 5 
AÑOS), ESTABLECIDOS EN EN EL PLAN TERRITORIAL DE SALUD. 

A.2.2.1.1 
PROGRAMA AMPLIADO DE 
INMUNIZACIONES (PAI) 

CORRESPONDE A LOS RECURSOS DESTINADOS, A LA FINANCIACIÓN, DE LOS 
PROYECTOS DEL PROGRAMA AMPLIADO DE INMUNIZACIONES. 

A.2.2.1.1.1 
CONTRATACIÓN, CON LAS EMPRESAS 
SOCIALES DEL ESTADO. 

CONTEMPLA LA CONTRATACIÓN CON LAS EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO, DEL 
OBJETO CONTRACTUAL QUE TENGA QUE VER CON SALUD INFANTIL (PAI). 

A.2.2.1.1.2 

ADQUISICION DE INSUMOS Y 
ELEMENTOS, PUBLICACIONES Y 
EQUIPOS PARA DESARROLLAR LAS 
PRIORIDADES DE SALUD PUBLICA, 
SEGÚN COMPETENCIAS. 

SE REFIERE A LOS GASTOS DIRIGIDOS A LA ADQUSICIÓN DE INSUMOS, 
SUMINISTROS, Y ELEMENTOS , PUBLICACIONES, Y EQUIPOS NECESARIOS PARA EL 
DESARRLLO DEL PROYECTO DE INVERSIÓN EN SALUD, NO CONTEMPLADOS EN EL 
GASTO DE FUNCIONAMIENTO. 

A.2.2.1.1.3 
CONTRATACIÓN CON PERSONAS  
JURÍDICAS QUE NO SEAN ESE´S. 

CONTEMPLA LA CONTRATACIÓN CON OTRAS  IPS , NECESARIOS PARA PRESTAR EL 
SERVICIO, CONFORME A LAS POLÍTICAS DE PROMOCIÓN,PREVENCIÓN Y VIGILANCIA 
EN SALUD.  
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A.2.2.1.1.4 CONCURRENCIA A MUNICIPIOS. 

CORRESPONDE A LOS RECURSOS TRANSFERIDOS A LOS MUNICIPIOS, PARA LA 
COFINANCIACIÓN DE PROYECTOS, DEL PROGRAMA AMPLIADO DE INMUNIZACIONES 

A.2.2.1.2 
ATENCIÓN INTEGRAL DE 
ENFERMEDADES PREVALENTES EN LA 
INFANCIA (AIEPI) 

CORRESPONDE A LOS RECURSOS DESTINADOS, A LA FINANCIACIÓN DE LOS 
PROYECTOS, DEL PROGRAMA PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL DE ENFERMEDADES 
PREVALENTES EN LA INFANCIA (AIEPI). 

A.2.2.1.2.1 
CONTRATACIÓN, CON LAS EMPRESAS 
SOCIALES DEL ESTADO. 

CONTEMPLA LA CONTRATACIÓN CON LAS EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO, DEL 
OBJETO CONTRACTUAL QUE TENGA QUE VER CON SALUD INFANTIL (AIEPI). 

A.2.2.1.2.2 

ADQUISICION DE INSUMOS, 
ELEMENTOS, PUBLICACIONES Y 
EQUIPOS PARA DESARROLLAR LAS 
PRIORIDADES DE SALUD PUBLICA, 
SEGÚN COMPETENCIAS. 

SE REFIERE A LOS GASTOS DIRIGIDOS A LA ADQUSICIÓN DE INSUMOS CRÍTICOS Y 
SUMINISTROS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE INVERSIÓN EN SALUD, 
CONFORME AL OBJETO DE ESTE NUMERAL Y NO CONTEMPLADOS EN EL GASTO DE 
FUNCIONAMIENTO. 

A.2.2.1.2.3 
CONTRATACIÓN CON PERSONAS  
JURÍDICAS QUE NO SEAN ESE´S. 

CONTEMPLA LA CONTRATACIÓN CON OTRAS  IPS , NECESARIOS PARA PRESTAR EL 
SERVICIO, CONFORME A LAS  POLÍTICAS DE PROMOCIÓN, PREVENCIÓN Y VIGILANCIA 
EN SALUD.  

A.2.2.1.2.4 CONCURRENCIA A MUNICIPIOS. 

CORRESPONDE A LOS RECURSOS TRANSFERIDOS A LOS MUNICIPIOS, PARA LA 
COFINANCIACIÓN DE PROYECTOS Y PROGRAMAS DE LA ATENCIÓN INTEGRAL DE 
ENFERMEDADES PREVALENTES EN LA INFANCIA. 

A.2.2.1.3 
OTROS PROGRAMAS Y 
ESTRATEGIAS,PARA LA PROMOCIÓN 
DE LA SALUD INFANTIL. 

CORRESPONDE A LOS RECURSOS DESTINADOS, A LA EJECUCIÓN DE OTROS 
PROYECTOS, PROGRAMAS O ESTRATEGIAS, DESTINADAS A MEJORAR LA SALUD 
INFANTIL, COMO:IAMI;IAFI. EXCLUYE,(ESCUELAS SALUDABLES, JARDIN SALUDABLE, 
LACTANCIA) 

A.2.2.1.3.1 
CONTRATACIÓN, CON LAS EMPRESAS 
SOCIALES DEL ESTADO. 

CONTEMPLA LA CONTRATACIÓN CON LAS EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO, DEL 
OBJETO CONTRACTUAL QUE TENGA QUE VER CON SALUD INFANTIL (OTROS 
PROGRAMAS). 

A.2.2.1.3.2 

ADQUISICIÓN DE INSUMOS, 
ELEMENTOS, PUBLICACIONES Y 
EQUIPOS PARA DESARROLLAR LAS 
PRIORIDADES DE SALUD PUBLICA, 
SEGÚN COMPETENCIAS 

SE REFIERE A LOS GASTOS DIRIGIDOS A LA ADQUSICIÓN DE INSUMOS CRÍTICOS Y 
SUMINISTROS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE INVERSIÓN EN SALUD, 
CONFORME AL OBJETO DE ESTE NUMERAL Y NO CONTEMPLADOS EN EL GASTO DE 
FUNCIONAMIENTO. 

A.2.2.1.3.3 
CONTRATACIÓN CON PERSONAS  
JURÍDICAS QUE NO SEAN ESE´S. 

CONTEMPLA LA CONTRATACIÓN CON OTRAS IPS, NECESARIOS PARA PRESTAR EL 
SERVICIO, CONFORME A LAS  POLÍTICAS DE PROMOCIÓN,PREVENCIÓN Y VIGILANCIA 
EN SALUD.  

A.2.2.1.3.4 CONCURRENCIA A MUNICIPIOS. 

CORRESPONDE A LOS RECURSOS TRANSFERIDOS A LOS MUNICIPIOS, PARA LA 
COFINANCIACIÓN DE PROYECTOS, PROGRAMAS Y/O ESTRATEGIAS PARA LA 
PROMOCIÓN DE LA SALUD INFANTIL. 

A.2.2.2 SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

RECURSOS DESTINADOS A LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE  INVERSIÓN 
DEFINIDOS CON EL OBJETO DE DESARROLLAR  LA POLITICA DE SALUD SEXUAL Y 
REPRODUCTIVA. 
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A.2.2.2.1 SALUD MATERNA 

RECURSOS DESTINADOS A LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE  INVERSIÓN 
DEFINIDOS CON EL OBJETO A DESARROLLAR  LA POLITICA DE SALUD SEXUAL Y 
REPRODUCTIVA EN LO RELACIONADO CON SALUD MATERNA. 

A.2.2.2.1.1 
CONTRATACIÓN, CON LAS EMPRESAS 
SOCIALES DEL ESTADO. 

CONTEMPLA LA CONTRATACIÓN CON LAS EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO, DEL 
OBJETO CONTRACTUAL QUE TENGA QUE VER CON SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 
(SALUD MATERNA) 

A.2.2.2.1.2 

ADQUISICIÓN DE INSUMOS 
ELEMENTOS, PUBLICACIONES Y 
EQUIPOS PARA DESARROLLAR LAS 
PRIORIDADES DE SALUD PUBLICA, 
SEGÚN COMPETENCIAS. 

SE REFIERE A LOS GASTOS DIRIGIDOS A LA ADQUSICIÓN DE INSUMOS CRÍTICOS Y 
SUMINISTROS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE INVERSIÓN EN SALUD, 
CONFORME AL OBJETO DE ESTE NUMERAL Y NO CONTEMPLADOS EN EL GASTO DE 
FUNCIONAMIENTO. 

A.2.2.2.1.3 
CONTRATACIÓN CON PERSONAS  
JURÍDICAS QUE NO SEAN ESE´S. 

CONTEMPLA LA CONTRATACIÓN CON OTRAS IPS , NECESARIOS PARA PRESTAR EL 
SERVICIO, CONFORME A LAS  POLÍTICAS DE PROMOCIÓN,PREVENCIÓN Y VIGILANCIA 
EN SALUD.  

A.2.2.2.1.4 CONCURRENCIA A MUNICIPIOS. 

CORRESPONDE A LOS RECURSOS TRANSFERIDOS A LOS MUNICIPIOS, PARA LA 
COFINANCIACIÓN DE PROYECTOS Y PROGRAMAS DE LA ATENCIÓN INTEGRAL DE 
SALUD MATERNA. 

A.2.2.2.2 
VIH SIDA, E INFECCIONES DE 
TRANSMISIÓN SEXUAL 

RECURSOS DESTINADOS A LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE  INVERSIÓN 
DEFINIDOS CON EL OBJETO DE DESARROLLAR  LA POLITICA DE SALUD SEXUAL Y 
REPRODUCTIVA EN LO RELACIONADO CON VIH SIDA E INFECCIONES DE 
TRANSMISIÓN SEXUAL. 

A.2.2.2.2.1 
CONTRATACIÓN, CON LAS EMPRESAS 
SOCIALES DEL ESTADO. 

CONTEMPLA LA CONTRATACIÓN CON LAS EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO, DEL 
OBJETO CONTRACTUAL QUE TENGA QUE VER CON SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 
(VIH SIDA E INFECCIONES DE TRANSMISIÓN SEXUAL) 

A.2.2.2.2.2 

ADQUISICIÓN DE INSUMOS, 
ELEMENTOS, PUBLICACIONES Y 
EQUIPOS PARA DESARROLLAR LAS 
PRIORIDADES  DE SALUD PÚBLICA, 
SEGÚN COMPETENCIAS. 

SE REFIERE A LOS GASTOS DIRIGIDOS A LA ADQUSICIÓN DE INSUMOS CRÍTICOS Y 
SUMINISTROS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE INVERSIÓN EN SALUD, 
CONFORME AL OBJETO DE ESTE NUMERAL Y NO CONTEMPLADOS EN EL GASTO DE 
FUNCIONAMIENTO. 

A.2.2.2.2.3 
CONTRATACIÓN CON PERSONAS  
JURÍDICAS QUE NO SEAN ESE´S. 

CONTEMPLA LA CONTRATACIÓN CON OTRAS IPS, NECESARIOS PARA PRESTAR EL 
SERVICIO, CONFORME A LAS  POLÍTICAS DE PROMOCIÓN,PREVENCIÓN Y VIGILANCIA 
EN SALUD.  

A.2.2.2.2.4 CONCURRENCIA A MUNICIPIOS. 

CORRESPONDE A LOS RECURSOS TRANSFERIDOS A LOS MUNICIPIOS, PARA LA 
COFINANCIACIÓN DE PROYECTOS Y PROGRAMAS DE LA ATENCIÓN INTEGRAL DE 
ENFERMEDADES DE VHS SIDA, E INFECCIONES DE TRANSMISION SEXUAL. 

A.2.2.2.3 
SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA EN 
ADOLESCENTES 

RECURSOS DESTINADOS A LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE  INVERSIÓN 
DEFINIDOS CON EL OBJETO DE DESARROLLAR  LA POLITICA DE SALUD SEXUAL Y 
REPRODUCTIVA EN LO RELACIONADO CON ADOLECENTES 
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A.2.2.2.3.1 
CONTRATACIÓN, CON LAS EMPRESAS 
SOCIALES DEL ESTADO. 

CONTEMPLA LA CONTRATACIÓN CON LAS EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO, DEL 
OBJETO CONTRACTUAL QUE TENGA QUE VER CON SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 
(SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA EN ADOLESCENTES) 

A.2.2.2.3.2 

ADQUSICION DE INSUMOS Y 
ELEMENTOS, PUBLICACIONES Y 
EQUIPOS PARA DESARROLLAR 
PROGRAMAS DE SALUD PUBLICA, 
SEGÚN COMPETENCIAS. 

SE REFIERE A LOS GASTOS DIRIGIDOS A LA ADQUSICIÓN DE INSUMOS CRÍTICOS Y 
SUMINISTROS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE INVERSIÓN EN SALUD, 
CONFORME AL OBJETO DE ESTE NUMERAL Y NO CONTEMPLADOS EN EL GASTO DE 
FUNCIONAMIENTO. 

A.2.2.2.3.3 
CONTRATACIÓN CON PERSONAS  
JURÍDICAS QUE NO SEAN ESE´S. 

CONTEMPLA LA CONTRATACIÓN CON OTRAS IPS , NECESARIOS PARA PRESTAR EL 
SERVICIO, CONFORME A LAS  POLÍTICAS DE PROMOCIÓN,PREVENCIÓN Y VIGILANCIA 
EN SALUD.  

A.2.2.2.3.4 CONCURRENCIA A MUNICIPIOS. 

CORRESPONDE A LOS RECURSOS TRANSFERIDOS A LOS MUNICIPIOS, PARA LA 
COFINANCIACIÓN DE PROYECTOS Y PROGRAMAS DE LA ATENCIÓN INTEGRAL DE 
ENFERMEDADES DE SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA EN ADOLESCENTES. 

A.2.2.2.4 
OTROS PROGRAMAS Y ESTRATEGIAS 
PARA SALUD SEXUAL Y 
REPRODUCTIVA. 

CORRESPONDE A LOS RECURSOS DESTINADOS, A LA EJECUCIÓN DE OTROS 
PROYECTOS, PROGRAMAS O ESTRATEGIAS, DESTINADAS A MEJORAR LA SALUD 
SEXUAL Y REPRODUCTIVA. 

A.2.2.2.4.1 
CONTRATACIÓN, CON LAS EMPRESAS 
SOCIALES DEL ESTADO. 

CONTEMPLA LA CONTRATACIÓN CON LAS EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO, DEL 
OBJETO CONTRACTUAL QUE TENGA QUE VER CON SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 
(OTROS PROGRAMAS Y ESTRATEGIAS PARA SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA) 

A.2.2.2.4.2 

ADQUISICIÓN DE INSUMOS, 
ELEMENTOS, PUBLICACIONES Y 
EQUIPOS PARA DESARROLLAR LAS 
PRIORIDADES  DE SALUD PÚBLICA, 
SEGÚN COMPETENCIAS. 

SE REFIERE A LOS GASTOS DIRIGIDOS A LA ADQUSICIÓN DE INSUMOS CRÍTICOS Y 
SUMINISTROS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE INVERSIÓN EN SALUD, 
CONFORME AL OBJETO DE ESTE NUMERAL Y NO CONTEMPLADOS EN EL GASTO DE 
FUNCIONAMIENTO. 

A.2.2.2.4.3 
CONTRATACIÓN CON PERSONAS  
JURÍDICAS QUE NO SEAN ESE´S. 

CONTEMPLA LA CONTRATACIÓN CON OTRAS IPS, NECESARIOS PARA PRESTAR EL 
SERVICIO, CONFORME A LAS  POLÍTICAS DE PROMOCIÓN,PREVENCIÓN Y VIGILANCIA 
EN SALUD.  

A.2.2.2.4.4 CONCURRENCIA A MUNICIPIOS. 

CORRESPONDE A LOS RECURSOS TRANSFERIDOS A LOS MUNICIPIOS, PARA LA 
COFINANCIACIÓN DE PROYECTOS Y PROGRAMAS DE OTROS PROGRAMAS Y 
ESTRATEGIAS PARA LA SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA. 

A.2.2.3 SALUD ORAL 

CONTEMPLA LA FINANCIACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS, RELACIONADOS CON EL 
MEJORAMIENTO DE LA SALUD ORAL. 

A.2.2.3.1 
CONTRATACIÓN, CON LAS EMPRESAS 
SOCIALES DEL ESTADO. 

CONTEMPLA LA CONTRATACIÓN CON LAS EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO, DEL 
OBJETO CONTRACTUAL QUE TENGA QUE VER CON SALUD ORAL. 
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A.2.2.3.2 

ADQUISICIÓN DE INSUMOS, 
ELEMENTOS, PUBLICACIONES Y 
EQUIPOS PARA DESARROLLAR LAS 
PRIORIDADES  DE SALUD PÚBLICA, 
SEGÚN COMPETENCIAS. 

SE REFIERE A LOS GASTOS DIRIGIDOS A LA ADQUSICIÓN DE INSUMOS CRÍTICOS Y 
SUMINISTROS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE INVERSIÓN EN SALUD, 
CONFORME AL OBJETO DE ESTE NUMERAL Y NO CONTEMPLADOS EN EL GASTO DE 
FUNCIONAMIENTO. 

A.2.2.3.3 
CONTRATACIÓN CON PERSONAS  
JURÍDICAS QUE NO SEAN ESE´S. 

CONTEMPLA LA CONTRATACIÓN CON OTRAS  IPS , NECESARIOS PARA PRESTAR EL 
SERVICIO, CONFORME A LAS  POLÍTICAS DE PROMOCIÓN,PREVENCIÓN Y VIGILANCIA 
EN SALUD.  

A.2.2.3.4 CONCURRENCIA A MUNICIPIOS. 

CORRESPONDE A LOS RECURSOS TRANSFERIDOS A LOS MUNICIPIOS, PARA LA 
COFINANCIACIÓN DE PROYECTOS Y PROGRAMAS DE LA ATENCIÓN INTEGRAL DE 
SALUD ORAL. 

A.2.2.4 
SALUD MENTAL Y LESIONES 
VIOLENTAS EVITABLES 

CONTEMPLA LA FINANCIACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS, RELACIOANADOS CON 
LA SALUD MENTAL Y LESIONES VIOLENTES EVITABLES. 

A.2.2.4.1 SUSTANCIAS PSICOACTIVAS 

CONTEMPLA LA FINANCIACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS, RELACIOANDOS CON  
SUSTANCIAS PSICOACTIVAS. 

A.2.2.4.1.1 
CONTRATACIÓN, CON LAS EMPRESAS 
SOCIALES DEL ESTADO. 

CONTEMPLA LA CONTRATACIÓN CON LAS EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO, DEL 
OBJETO CONTRACTUAL QUE TENGA QUE VER CON SALUD MENTAL (SUSTANCIAS 
PSICOACTIVAS) 

A.2.2.4.1.2 

ADQUISICIÓN DE INSUMOS, 
ELEMENTOS, PUBLICACIONES Y 
EQUIPOS PARA DESARROLLAR LAS 
PRIORIDADES  DE SALUD PÚBLICA, 
SEGÚN COMPETENCIAS. 

SE REFIERE A LOS GASTOS DIRIGIDOS A LA ADQUSICIÓN DE INSUMOS CRÍTICOS Y 
SUMINISTROS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE INVERSIÓN EN SALUD, 
CONFORME AL OBJETO DE ESTE NUMERAL Y NO CONTEMPLADOS EN EL GASTO DE 
FUNCIONAMIENTO. 

A.2.2.4.1.3 
CONTRATACIÓN CON PERSONAS  
JURÍDICAS QUE NO SEAN ESE´S. 

CONTEMPLA LA CONTRATACIÓN CON OTRAS IPS, NECESARIOS PARA PRESTAR EL 
SERVICIO, CONFORME A LAS  POLÍTICAS DE PROMOCIÓN,PREVENCIÓN Y VIGILANCIA 
EN SALUD.  

A.2.2.4.1.4 CONCURRENCIA A MUNICIPIOS. 

CORRESPONDE A LOS RECURSOS TRANSFERIDOS A LOS MUNICIPIOS, PARA LA 
COFINANCIACIÓN DE PROYECTOS Y PROGRAMAS DE LA ATENCIÓN INTEGRAL DE 
SUSTANCIAS PSICOACTIVAS. 

A.2.2.4.2 

OTROS PROGRAMAS Y ESTRATEÇIAS 
PARA LA PROMOCIÒN DE LA SALUD 
MENTAL Y LESIONES VIOLENTAS 
EVITABLES. 

CONTEMPLA LA FINANCIACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS, RELACIONADOS CON 
OTROS PROGRAMAS Y ESTRATEGIAS PARA LA PROMOCIÒN DE LA SALUD MENTAL Y 
LESIONES VIOLENTAS EVITABLES. 

A.2.2.4.2.1 
CONTRATACIÓN, CON LAS EMPRESAS 
SOCIALES DEL ESTADO. 

CONTEMPLA LA CONTRATACIÓN CON LAS EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO, DEL 
OBJETO CONTRACTUAL QUE TENGA QUE VER CON SALUD MENTAL (OTROS 
PROGRAMAS Y ESTRATEGIAS PARA LA PROMOCIÓN DE LA SALUD MENTAL Y 
LESIONES VIOLENTAS EVITABLES) 
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A.2.2.4.2.2 

ADQUISICIÓN DE INSUMOS, 
ELEMENTOS, PUBLICACIONES Y 
EQUIPOS PARA DESARROLLAR LAS 
PRIORIDADES  DE SALUD PÚBLICA, 
SEGÚN COMPETENCIAS. 

SE REFIERE A LOS GASTOS DIRIGIDOS A LA ADQUSICIÓN DE INSUMOS CRÍTICOS Y 
SUMINISTROS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE INVERSIÓN EN SALUD, 
CONFORME AL OBJETO DE ESTE NUMERAL Y NO CONTEMPLADOS EN EL GASTO DE 
FUNCIONAMIENTO. 

A.2.2.4.2.3 
CONTRATACIÓN CON PERSONAS  
JURÍDICAS QUE NO SEAN ESE´S. 

CONTEMPLA LA CONTRATACIÓN CON OTRAS  IPS , NECESARIOS PARA PRESTAR EL 
SERVICIO, CONFORME A LAS  POLÍTICAS DE PROMOCIÓN,PREVENCIÓN Y VIGILANCIA 
EN SALUD.  

A.2.2.4.2.4 CONCURRENCIA A MUNICIPIOS. 

CORRESPONDE A LOS RECURSOS TRANSFERIDOS A LOS MUNICIPIOS, PARA LA 
COFINANCIACIÓN DE PROYECTOS Y PROGRAMAS DE LA ATENCIÓN INTEGRAL DE 
OTROS PROGRAMAS Y ESTRATEGIAS PARA LA PROMOCIÓN DE LA SALUD MENTAL Y 
LESIONES VIOLENTAS EVITABLES. 

A.2.2.5 
LAS ENFERMEDADES TRANSMISIBLES 
Y LAS ZOONOSIS 

CONTEMPLA LA FINANCIACIÓN DE LAS ACCIONES Y PROYECTOS DE INVERSIÓN 
RELACIONADOS CON LA PREVENCIÓN, VIGILANACIA Y CONTROL DE LAS 
ENFERMEDADES TRANSMISIBLES Y LAS ZOONOSIS. 

A.2.2.5.1 TUBERCULOSIS 

CORRESPONDE A LOS RECURSOS DESTINADOS, A LA FINANCIACIÓN DE LOS 
PROYECTOS Y PROGRAMAS REALACIONADOS CON TUBERCULOSIS. 

A.2.2.5.1.1 
CONTRATACIÓN, CON LAS EMPRESAS 
SOCIALES DEL ESTADO. 

CONTEMPLA LA CONTRATACIÓN CON LAS EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO, DEL 
OBJETO CONTRACTUAL QUE TENGA QUE VER CON ENFERMEDADES TRANSMISIBLES 
Y LA ZOONOSIS (TUBERCULOSIS) 

A.2.2.5.1.2 

ADQUISICIÓN DE INSUMOS, 
ELEMENTOS, PUBLICACIONES Y 

EQUIPOS PARA DESARROLLAR LAS 
PRIORIDADES  DE SALUD PÚBLICA, 

SEGÚN COMPETENCIAS. 

SE REFIERE A LOS GASTOS DIRIGIDOS A LA ADQUSICIÓN DE INSUMOS CRÍTICOS Y 
SUMINISTROS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE INVERSIÓN EN SALUD, 
CONFORME AL OBJETO DE ESTE NUMERAL Y NO CONTEMPLADOS EN EL GASTO DE 
FUNCIONAMIENTO. 

A.2.2.5.1.3 
CONTRATACIÓN CON PERSONAS  
JURÍDICAS QUE NO SEAN ESE´S. 

CONTEMPLA LA CONTRATACIÓN CON OTRAS IPS , NECESARIOS PARA PRESTAR EL 
SERVICIO, CONFORME A LAS  POLÍTICAS DE PROMOCIÓN,PREVENCIÓN Y VIGILANCIA 
EN SALUD.  

A.2.2.5.1.4 CONCURRENCIA A MUNICIPIOS. 

CORRESPONDE A LOS RECURSOS TRANSFERIDOS A LOS MUNICIPIOS, PARA LA 
COFINANCIACIÓN DE PROYECTOS Y PROGRAMAS DE LA ATENCIÓN INTEGRAL DE 
TUBERCULOSIS. 

A.2.2.5.2 LEPRA 

CORRESPONDE A LOS RECURSOS DESTINADOS, A LA FINANCIACIÓN DE LOS 
PROYECTOS Y PROGRAMAS REALACIONADOS CON LEPRA. 

A.2.2.5.2.1 
CONTRATACIÓN, CON LAS EMPRESAS 
SOCIALES DEL ESTADO. 

CONTEMPLA LA CONTRATACIÓN CON LAS EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO, DEL 
OBJETO CONTRACTUAL QUE TENGA QUE VER CON ENFERMEDADES TRANSMISIBLES 
Y LA ZOONOSIS (LEPRA) 
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A.2.2.5.2.2 

ADQUISICIÓN DE INSUMOS, 
ELEMENTOS, PUBLICACIONES Y 
EQUIPOS PARA DESARROLLAR LAS 
PRIORIDADES  DE SALUD PÚBLICA, 
SEGÚN COMPETENCIAS. 

SE REFIERE A LOS GASTOS DIRIGIDOS A LA ADQUSICIÓN DE INSUMOS CRÍTICOS Y 
SUMINISTROS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE INVERSIÓN EN SALUD, 
CONFORME AL OBJETO DE ESTE NUMERAL Y NO CONTEMPLADOS EN EL GASTO DE 
FUNCIONAMIENTO. 

A.2.2.5.2.3 
CONTRATACIÓN CON PERSONAS  
JURÍDICAS QUE NO SEAN ESE´S. 

CONTEMPLA LA CONTRATACIÓN CON OTRAS  IPS , NECESARIOS PARA PRESTAR EL 
SERVICIO, CONFORME A LAS  POLÍTICAS DE PROMOCIÓN,PREVENCIÓN Y VIGILANCIA 
EN SALUD.  

A.2.2.5.2.4 CONCURRENCIA A MUNICIPIOS. 

CORRESPONDE A LOS RECURSOS TRANSFERIDOS A LOS MUNICIPIOS, PARA LA 
COFINANCIACIÓN DE PROYECTOS Y PROGRAMAS DE LA ATENCIÓN INTEGRAL DE 
LEPRA. 

A.2.2.5.3 
ENFERMEDADES TRANSMISIBLES POR 
VECTORES (ETV) 

CORRESPONDE A LOS RECURSOS DESTINADOS, A LA FINANCIACIÓN DE LOS 
PROYECTOS Y PROGRAMAS REALACIONADOS CON ENFERMEDADES TRANSMISIBLES 
POR VECTORES. 

A.2.2.5.3.1 
CONTRATACIÓN, CON LAS EMPRESAS 
SOCIALES DEL ESTADO. 

CONTEMPLA LA CONTRATACIÓN CON LAS EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO, DEL 
OBJETO CONTRACTUAL QUE TENGA QUE VER CON ENFERMEDADES TRANSMISIBLES 
Y LA ZOONOSIS (ETV) 

A.2.2.5.3.2 

ADQUISICIÓN DE INSUMOS, 
ELEMENTOS, PUBLICACIONES Y 
EQUIPOS PARA DESARROLLAR LAS 
PRIORIDADES  DE SALUD PÚBLICA, 
SEGÚN COMPETENCIAS. 

SE REFIERE A LOS GASTOS DIRIGIDOS A LA ADQUSICIÓN DE INSUMOS CRÍTICOS Y 
SUMINISTROS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE INVERSIÓN EN SALUD, 
CONFORME AL OBJETO DE ESTE NUMERAL Y NO CONTEMPLADOS EN EL GASTO DE 
FUNCIONAMIENTO. 

A.2.2.5.3.3 
CONTRATACIÓN CON PERSONAS  
JURÍDICAS QUE NO SEAN ESE´S. 

CONTEMPLA LA CONTRATACIÓN CON OTRAS IPS , NECESARIOS PARA PRESTAR EL 
SERVICIO, CONFORME A LAS  POLÍTICAS DE PROMOCIÓN,PREVENCIÓN Y VIGILANCIA 
EN SALUD.  

A.2.2.5.3.4 CONCURRENCIA A MUNICIPIOS. 

CORRESPONDE A LOS RECURSOS TRANSFERIDOS A LOS MUNICIPIOS, PARA LA 
COFINANCIACIÓN DE PROYECTOS Y PROGRAMAS DE LA ATENCIÓN INTEGRAL DE 
ETV. 

A.2.2.5.4 ZOONOSIS 

CORRESPONDE A LOS RECURSOS DESTINADOS, A LA FINANCIACIÓN DE LOS 
PROYECTOS Y PROGRAMAS REALACIONADOS CON ZOONOSIS. 

A.2.2.5.4.1 
CONTRATACIÓN, CON LAS EMPRESAS 
SOCIALES DEL ESTADO. 

CONTEMPLA LA CONTRATACIÓN CON LAS EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO, DEL 
OBJETO CONTRACTUAL QUE TENGA QUE VER CON ENFERMEDADES TRANSMISIBLES 
Y LA ZOONOSIS (ZOONOSIS) 

A.2.2.5.4.2 

ADQUISICIÓN DE INSUMOS, 
ELEMENTOS, PUBLICACIONES Y 
EQUIPOS PARA DESARROLLAR LAS 
PRIORIDADES  DE SALUD PÚBLICA, 
SEGÚN COMPETENCIAS. 

SE REFIERE A LOS GASTOS DIRIGIDOS A LA ADQUSICIÓN DE INSUMOS CRÍTICOS Y 
SUMINISTROS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE INVERSIÓN EN SALUD, 
CONFORME AL OBJETO DE ESTE NUMERAL Y NO CONTEMPLADOS EN EL GASTO DE 
FUNCIONAMIENTO. 
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A.2.2.5.4.3 
CONTRATACIÓN CON PERSONAS  
JURÍDICAS QUE NO SEAN ESE´S. 

CONTEMPLA LA CONTRATACIÓN CON OTRAS IPS , NECESARIOS PARA PRESTAR EL 
SERVICIO, CONFORME A LAS  POLÍTICAS DE PROMOCIÓN,PREVENCIÓN Y VIGILANCIA 
EN SALUD.  

A.2.2.5.4.4 CONCURRENCIA A MUNICIPIOS. 

CORRESPONDE A LOS RECURSOS TRANSFERIDOS A LOS MUNICIPIOS, PARA LA 
COFINANCIACIÓN DE PROYECTOS Y PROGRAMAS DE LA ATENCIÓN INTEGRAL DE 
ZOONOSIS. 

A.2.2.5.5 

OTROS PROGRAMAS Y 
ESTRATEGIAS,DE LAS 
ENFERMEDADES TRANSMISIBLES Y LA 
ZOONOSIS. 

CORRESPONDE A LOS RECURSOS DESTINADOS, A LA EJECUCIÓN DE OTROS 
PROYECTOS, PROGRAMAS O ESTRATEGIAS, DESTINADAS A MEJORAR LAS 
ENFERMEDADES TRANSMISIBLES Y LA ZONNOSIS 

A.2.2.5.5.1 
CON+D307TRATACIÓN, CON LAS 
EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO. 

CONTEMPLA LA CONTRATACIÓN CON LAS EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO, DEL 
OBJETO CONTRACTUAL QUE TENGA QUE VER CON ENFERMEDADES TRANSMISIBLES 
Y LA ZOONOSIS (OTROS PROGRAMAS Y ESTRATEGIAS DE LAS ENFERMEDADES 
TRANSMISIBLES Y LA ZOONOSIS) 

A.2.2.5.5.2 

ADQUISICIÓN DE INSUMOS, 
ELEMENTOS, PUBLICACIONES Y 
EQUIPOS PARA DESARROLLAR LAS 
PRIORIDADES  DE SALUD PÚBLICA, 
SEGÚN COMPETENCIAS. 

SE REFIERE A LOS GASTOS DIRIGIDOS A LA ADQUSICIÓN DE INSUMOS CRÍTICOS Y 
SUMINISTROS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE INVERSIÓN EN SALUD, 
CONFORME AL OBJETO DE ESTE NUMERAL Y NO CONTEMPLADOS EN EL GASTO DE 
FUNCIONAMIENTO. 

A.2.2.5.5.3 
CONTRATACIÓN CON PERSONAS  
JURÍDICAS QUE NO SEAN ESE´S. 

CONTEMPLA LA CONTRATACIÓN CON OTRAS  IPS , NECESARIOS PARA PRESTAR EL 
SERVICIO, CONFORME A LAS  POLÍTICAS DE PROMOCIÓN,PREVENCIÓN Y VIGILANCIA 

EN SALUD.  

A.2.2.5.5.4 CONCURRENCIA A MUNICIPIOS. 

CORRESPONDE A LOS RECURSOS TRANSFERIDOS A LOS MUNICIPIOS, PARA LA 
COFINANCIACIÓN DE PROYECTOS Y PROGRAMAS DE LA ATENCIÓN INTEGRAL DE 
OTROS PROGRAMAS Y ESTRATEGIAS DE LAS ENFERMEDADES TRANSMISIBLES Y LA 
ZOONOSIS. 

A.2.2.6 
ENFERMEDADES CRÓNICAS NO 
TRANSMISIBLES 

CONTEMPLA LA FINANCIACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS DE INVERSIÓN 
RELACIONADOS, CON ENFERMEDADES CRÓNICAS NO TRANSMISIBLES.  

A.2.2.6.1 
CONTRATACIÓN, CON LAS EMPRESAS 
SOCIALES DEL ESTADO. 

CONTEMPLA LA CONTRATACIÓN CON LAS EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO, DEL 
OBJETO CONTRACTUAL QUE TENGA QUE VER CON ENFERMEDADES CRNICIAS NO 
TRANSMISIBLES. 

A.2.2.6.2 

ADQUISICIÓN DE INSUMOS, 
ELEMENTOS, PUBLICACIONES Y 

EQUIPOS PARA DESARROLLAR LAS 
PRIORIDADES  DE SALUD PÚBLICA, 
SEGÚN COMPETENCIAS. 

SE REFIERE A LOS GASTOS DIRIGIDOS A LA ADQUSICIÓN DE INSUMOS CRÍTICOS Y 
SUMINISTROS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE INVERSIÓN EN SALUD, 
CONFORME AL OBJETO DE ESTE NUMERAL Y NO CONTEMPLADOS EN EL GASTO DE 
FUNCIONAMIENTO. 

A.2.2.6.3 
CONTRATACIÓN CON PERSONAS  
JURÍDICAS QUE NO SEAN ESE´S. 

CONTEMPLA LA CONTRATACIÓN CON OTRAS  IPS , NECESARIOS PARA PRESTAR EL 
SERVICIO, CONFORME A LAS  POLÍTICAS DE PROMOCIÓN,PREVENCIÓN Y VIGILANCIA 
EN SALUD.  
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A.2.2.6.4 CONCURRENCIA A MUNICIPIOS. 

CORRESPONDE A LOS RECURSOS TRANSFERIDOS A LOS MUNICIPIOS, PARA LA 
COFINANCIACIÓN DE PROYECTOS Y PROGRAMAS DE LA ATENCIÓN INTEGRAL DE 
ENFERMEDADES CRÓÇNICAS NO TRANSMISIBLES. 

A.2.2.7 NUTRICIÓN 

CONTEMPLA LA FINANCIACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS DE INVERSIÓN 
ORIENTADOS, A LA EJECUCIÓN DEL PLAN NACIÓNAL   DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 
NUTRICIONAL 

A.2.2.7.1 
CONTRATACIÓN, CON LAS EMPRESAS 
SOCIALES DEL ESTADO. 

CONTEMPLA LA CONTRATACIÓN CON LAS EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO, DEL 
OBJETO CONTRACTUAL QUE TENGA QUE VER CON NUTRICIÓN. 

A.2.2.7.2 

ADQUISICIÓN DE INSUMOS, 
ELEMENTOS, PUBLICACIONES Y 
EQUIPOS PARA DESARROLLAR LAS 
PRIORIDADES  DE SALUD PÚBLICA, 
SEGÚN COMPETENCIAS. 

SE REFIERE A LOS GASTOS DIRIGIDOS A LA ADQUSICIÓN DE INSUMOS CRÍTICOS Y 
SUMINISTROS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE INVERSIÓN EN SALUD, 
CONFORME AL OBJETO DE ESTE NUMERAL Y NO CONTEMPLADOS EN EL GASTO DE 
FUNCIONAMIENTO. 

A.2.2.7.3 
CONTRATACIÓN CON PERSONAS  
JURÍDICAS QUE NO SEAN ESE´S. 

CONTEMPLA LA CONTRATACIÓN CON OTRAS IPS , NECESARIOS PARA PRESTAR EL 
SERVICIO, CONFORME A LAS  POLÍTICAS DE PROMOCIÓN,PREVENCIÓN Y VIGILANCIA 
EN SALUD.  

A.2.2.7.4 CONCURRENCIA A MUNICIPIOS. 

CORRESPONDE A LOS RECURSOS TRANSFERIDOS A LOS MUNICIPIOS, PARA LA 
COFINANCIACIÓN DE PROYECTOS Y PROGRAMAS DE NUTRICIÓN. 

A.2.2.8 
SEGURIDAD SANITARIA Y DEL 
AMBIENTE 

CONTEMPLA LA FINANCIACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS DE INVERSIÓN 
RELACIONADOS CON LA SEGURIDAD SANITARIA Y DEL AMBIENTE. 

A.2.2.8.1 
CONTRATACIÓN, CON LAS EMPRESAS 
SOCIALES DEL ESTADO. 

CONTEMPLA LA CONTRATACIÓN CON LAS EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO, DEL 
OBJETO CONTRACTUAL QUE TENGA QUE VER CON SEGURIDAD SANITARIA Y DEL 
AMBIENTE. 

A.2.2.8.2 

ADQUISICIÓN DE INSUMOS, 
ELEMENTOS, PUBLICACIONES Y 
EQUIPOS PARA DESARROLLAR LAS 
PRIORIDADES  DE SALUD PÚBLICA, 
SEGÚN COMPETENCIAS. 

SE REFIERE A LOS GASTOS DIRIGIDOS A LA ADQUSICIÓN DE INSUMOS CRÍTICOS Y 
SUMINISTROS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE INVERSIÓN EN SALUD, 
CONFORME AL OBJETO DE ESTE NUMERAL Y NO CONTEMPLADOS EN EL GASTO DE 
FUNCIONAMIENTO. 

A.2.2.8.3 
CONTRATACIÓN CON PERSONAS  
JURÍDICAS QUE NO SEAN ESE´S. 

CONTEMPLA LA CONTRATACIÓN CON OTRAS IPS, NECESARIOS PARA PRESTAR EL 
SERVICIO, CONFORME A LAS  POLÍTICAS DE PROMOCIÓN,PREVENCIÓN Y VIGILANCIA 
EN SALUD.  

A.2.2.8.4 CONCURRENCIA A MUNICIPIOS. 

CORRESPONDE A LOS RECURSOS TRANSFERIDOS A LOS MUNICIPIOS, PARA LA 
COFINANCIACIÓN DE PROYECTOS Y PROGRAMAS DE SEGURIDAD SANIATARIA Y DEL 
AMBIENTE. 

A.2.2.9 
LA GESTIÓN PARA EL DESARROLLO 
OPERATIVO Y FUNCIONAL DEL PNSP 

COMPRENDE LOS RECURSOS DESTINADOS A LA GESTIÓN OPERATIVA Y FUNCIONAL 
PARA EL DESARROLLO DEL PLAN TERRITORIAL DE SALUD PÚBLICA. 
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A.2.2.9.1 
 ACCIONES DE PLANEACIÓN, 
PRIORIZACIÓN Y GESTIÓN 
INTERSECTORIAL.  

RECURSOS DESTINADOS A MEJORAR LA CAPACIDAD INSTITUCIONAL PARA LA 
PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LAS ACCIONES INDIVIDUALES Y COLECTIVAS EN 
SALUD PÚBLICA YLOS DESTINADOS A LA CONCERTACIÓN INTERINSTITUCIONALE 
INTERSECTORIAL DE LAS ACCIONES EN SALUD PÚBLICA  

A.2.2.9.1.1 
CONTRATACIÓN, CON LAS EMPRESAS 
SOCIALES DEL ESTADO. 

CONTEMPLA LA CONTRATACIÓN CON LAS EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO, DEL 
OBJETO CONTRACTUAL QUE TENGA QUE VER CON ACCIONES DE PLANEACIÓN 
PRIORIZACIÓN Y GESTION INTERSECTORIAL. 

A.2.2.9.1.2 

ADQUISICIÓN DE INSUMOS, 
ELEMENTOS, PUBLICACIONES Y 
EQUIPOS PARA DESARROLLAR LAS 
PRIORIDADES  DE SALUD PÚBLICA, 
SEGÚN COMPETENCIAS. 

SE REFIERE A LOS GASTOS DIRIGIDOS A LA ADQUSICIÓN DE INSUMOS CRÍTICOS Y 
SUMINISTROS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE INVERSIÓN EN SALUD, 
CONFORME AL OBJETO DE ESTE NUMERAL Y NO CONTEMPLADOS EN EL GASTO DE 
FUNCIONAMIENTO. 

A.2.2.9.1.3 
CONTRATACIÓN CON PERSONAS  
JURÍDICAS QUE NO SEAN ESE´S. 

CONTEMPLA LA CONTRATACIÓN CON OTRAS  IPS , NECESARIOS PARA PRESTAR EL 
SERVICIO, CONFORME A LAS  POLÍTICAS DE PROMOCIÓN,PREVENCIÓN Y VIGILANCIA 
EN SALUD.  

A.2.2.9.1.4 CONCURRENCIA A MUNICIPIOS. 

CORRESPONDE A LOS RECURSOS TRANSFERIDOS A LOS MUNICIPIOS, PARA LA 
COFINANCIACIÓN DE PROYECTOS Y PROGRAMAS DE ACCIONES DE PLANEACIÓN 
PRIORIZACIÓN Y GESTIÓN INTERSECTORIAL. 

A.2.2.9.2 MONITOREO Y EVALUACIÓN.  

RECURSOS DESTINADOS A DESARROLLAR ACCIONES DE VERIFICACIÓN Y 
SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES FORMULADAS EN LOS PLANES DE SALUD; ASÍ 
COMO, LAS ACCIONES DE EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE METAS, Y 
VERIFICACIÓN DE IMPACTO DE LAS ACCIONES DESARROLLADAS  

A.2.2.9.2.1 
CONTRATACIÓN, CON LAS EMPRESAS 
SOCIALES DEL ESTADO. 

CONTEMPLA LA CONTRATACIÓN CON LAS EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO, DEL 
OBJETO CONTRACTUAL QUE TENGA QUE VER CON MONITOREO Y EVALUACIÓN. 

A.2.2.9.2.2 

ADQUISICIÓN DE INSUMOS, 
ELEMENTOS, PUBLICACIONES Y 
EQUIPOS PARA DESARROLLAR LAS 
PRIORIDADES  DE SALUD PÚBLICA, 
SEGÚN COMPETENCIAS. 

SE REFIERE A LOS GASTOS DIRIGIDOS A LA ADQUSICIÓN DE INSUMOS CRÍTICOS Y 
SUMINISTROS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE INVERSIÓN EN SALUD, 
CONFORME AL OBJETO DE ESTE NUMERAL Y NO CONTEMPLADOS EN EL GASTO DE 
FUNCIONAMIENTO. 

A.2.2.9.2.3 
CONTRATACIÓN CON PERSONAS  
JURÍDICAS QUE NO SEAN ESE´S. 

CONTEMPLA LA CONTRATACIÓN CON OTRAS IPS , NECESARIOS PARA PRESTAR EL 
SERVICIO, CONFORME A LAS  POLÍTICAS DE PROMOCIÓN, PREVENCIÓN Y VIGILANCIA 
EN SALUD.  

A.2.2.9.2.4 CONCURRENCIA A MUNICIPIOS. 

CORRESPONDE A LOS RECURSOS TRANSFERIDOS A LOS MUNICIPIOS, PARA LA 
COFINANCIACIÓN DE PROYECTOS Y PROGRAMAS DE MONITOREO Y EVALUACIÓN. 
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A.2.2.9.3 
CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA 
TÉCNICA. 

CORRESPONDE A LOS RECURSOS DESTINADOS AL DESARROLLO DEL PLAN DE 
ASESORÍA Y ASISTENCIA TÉCNICA A TODOS LOS ACTORES DEL SGSSS Y AL 
MEJORAMIENTO DE LAS COMPETENCIAS DEL TALENTO HUMANO EN ÁREAS DE 
INTERÉS EN SALUD PÚBLICA.  

A.2.2.9.3.1 
CONTRATACIÓN, CON LAS EMPRESAS 
SOCIALES DEL ESTADO. 

CONTEMPLA LA CONTRATACIÓN CON LAS EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO, DEL 
OBJETO CONTRACTUAL QUE TENGA QUE VER CON CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA 
TÉCNICA. 

A.2.2.9.3.2 

ADQUISICIÓN DE INSUMOS, 
ELEMENTOS, PUBLICACIONES Y 
EQUIPOS PARA DESARROLLAR LAS 
PRIORIDADES  DE SALUD PÚBLICA, 
SEGÚN COMPETENCIAS. 

SE REFIERE A LOS GASTOS DIRIGIDOS A LA ADQUSICIÓN DE INSUMOS CRÍTICOS Y 
SUMINISTROS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE INVERSIÓN EN SALUD, 
CONFORME AL OBJETO DE ESTE NUMERAL Y NO CONTEMPLADOS EN EL GASTO DE 
FUNCIONAMIENTO. 

A.2.2.9.3.3 
CONTRATACIÓN CON PERSONAS  
JURÍDICAS QUE NO SEAN ESE´S. 

CONTEMPLA LA CONTRATACIÓN CON OTRAS IPS , NECESARIOS PARA PRESTAR EL 
SERVICIO, CONFORME A LAS  POLÍTICAS DE PROMOCIÓN, PREVENCIÓN Y VIGILANCIA 
EN SALUD.  

A.2.2.9.3.4 CONCURRENCIA A MUNICIPIOS. 

CORRESPONDE A LOS RECURSOS TRANSFERIDOS A LOS MUNICIPIOS, PARA LA 
COFINANCIACIÓN DE PROYECTOS Y PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA 
TÉCNICA. 

A.2.2.10 VIGILANCIA EN SALUD PÚBLICA 

CONTEMPLA LOS RECURSOS  DESTINADOS A LA FINANCIACIÓN DE COMPETENCIAS, 
QUE TENGA LA ENTIDAD TERRITORIAL EN MATERIA DE VIGILANCIA EN SALUD 
PUBLICA. 

A.2.2.10.1 
TALENTO HUMANO QUE DESARROLLA 
FUNCIONES DE CARÁCTER 
OPERATIVO. 

REMUNERACIÓN DEL TALENTO HUMANO QUE DESARROLLA FUNCIONES DE 
CARÁCTER OPERATIVO EN EL AREA DE SALUD PÚBLICA, CUALQUIERA QUE SEA SU 
MODALIDAD DE VINCULACIÓN, QUE NO SON FINANCIADOS EN EL GASTO DE 
FUNCIONAMIENTO E INCLUIDOS EN UN PROYECTO DE INVERSIÓN. 

A.2.2.10.2 ANÁLISIS Y PUBLICACIONES. 

CONTEMPLA LOS RECURSOS RELACIONADOS CON EL ANÁLISIS , DESARROLLO DE 
COMITÉS DE VIGILANCIA EN SALUD PÚBLICA Y PUBLICACIONES RELACIONADOS CON 
VIGILANCIA EN SALUD PÚBLICA. 

A.2.2.10.3 
INFRAESTRUCTURA EQUIPOS  Y 
DOTACIÓN PARA FORTALECER EL 
SISTEMA DE INFORMACIÓN. 

CONTEMPLA LOS RECURSOS DESTINADOS, A LA INFRAESTRUCTURA EQUIPOS Y 
DOTACIÓN PARA FORTALECER EL SISTEMA DE INFORMACIÓN, LOS CUALES SON 
NECESARIOS PARA REALIZAR VIGILANCIA EN SALUD PÚBLICA 

A.2.2.11 LABORATORIOS DE SALUD PUBLICA 

CONTEMPLA LA FINANCIACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS DE INVERSIÓN, 
REALIZADOS PARA CONSOLIDAR LA RED DE LABORATORIOS. 

A.2.2.11.1 
TALENTO HUMANO QUE DESARROLLA 
FUNCIONES DE CARÁCTER 
OPERATIVO. 

REMUNERACIÓN DEL TALENTO HUMANO QUE DESARROLLA FUNCIONES DE 
CARÁCTER OPERATIVO EN EL AREA DE SALUD PÚBLICA, CUALQUIERA QUE SEA SU 
MODALIDAD DE VINCULACIÓN, QUE NO SON FINANCIADOS EN EL GASTO DE 
FUNCIONAMIENTO Y ESTAN INCLUIDOS EN UN PROYECTO DE INVERSIÓN 
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A.2.2.11.2 

ADQUISICIÓN DE INSUMOS, 
ELEMENTOS, PUBLICACIONES Y 
EQUIPOS PARA DESARROLLAR LAS 
PRIORIDADES  DE SALUD PÚBLICA, 
SEGÚN COMPETENCIAS. 

SE REFIERE A LOS GASTOS DIRIGIDOS A LA DQUISICIÓN DE INSUMOS CRÍTICOS Y 
SUMINISTROS , NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO DE INVERSIÓN 
EN SALUD,NO CONTEMPLADOS EN GASTOS DE FUNCIONAMIENTO. 

A.2.2.11.3 
ADQUISICIÓN DE EQUIPOS Y 
MEJORAMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA. 

CONTEMPLA LOS RECURSOS DESTINADOS,AL MEJORAMIENTO DE LA  
INFRAESTRUCTURA FÍSICA Y ADQISICIÓN DE EQUIPOS, Y DOTACIÓN PARA 
FORTALECER LOS LABORATORIOS DE SALUD PÚBLICA. 

A.2.2.13 
PAGO DE DÉFICIT DEL INVERSIÓN EN 
SALUD PÚBLICA 

RECURSOS DESTINADOS AL PAGO DE DÉFICIT DE INVERSIÓN EN EL SECTOR SALUD -
SALUD PÚBLICA 

A.2.3 

PRESTACION DE SERVICIOS A LA 
POBLACION POBRE EN LO NO 
CUBIERTO CON SUBSIDIOS A LA 
DEMANDA  

RECURSOS DESTINADOS A GARANTIZAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
SALUD A LA POBLACIÓN POBRE NO ASEGURADA Y LOS SERVICIOS NO INCLUIDOS EN 
EL POS SUBSIDIADO DE LA POBLACIÓN ASEGURADA 

A.2.3.1 
PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD 
PARA LA POBLACIÓN POBRE NO 
ASEGURADA 

SE REFIERE A RECURSOS DESTINADOS A GARANTIZAR LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD A LA POBLACIÓN POBRE NO ASEGURADA, ES DECIR  AQUELLA 
QUE TENIENDO EL DERECHO A SER CUBIERTA POR EL RÉGIMEN SUBSIDIADO NO HA 
SIDO AFILIADA 

A.2.3.1.1 
SERVICIOS CONTRATADOS CON 
EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO 

CONTEMPLA LOS RECURSOS DESTINADOS A GARANTIZAR LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD ELECTIVOS O URGENTES, A LA POBLACIÓN POBRE NO 
ASEGURADA QUE SE CONTRATAN CON EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO 

A.2.3.1.1.1 BAJO NIVEL DE COMPLEJIDAD 

CONTEMPLA LOS RECURSOS DESTINADOS A GARANTIZAR LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD ELECTIVOS O DE URGENCIAS DE BAJO NIVEL DE COMPLEJIDAD 
REQUERIDOS POR LA POBLACIÓN POBRE NO ASEGURADA CONTRATADOS CON 
EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO 

A.2.3.1.1.3 MEDIO NIVEL DE COMPLEJIDAD 

CONTEMPLA LOS RECURSOS DESTINADOS A GARANTIZAR LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD ELECTIVOS O DE URGENCIAS DE MEDIO NIVEL DE 
COMPLEJIDAD REQUERIDOS POR LA POBLACIÓN POBRE NO ASEGURADA 
CONTRATADOS CON EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO 

A.2.3.1.1.4 ALTO NIVEL DE COMPLEJIDAD 

CONTEMPLA LOS RECURSOS DESTINADOS A GARANTIZAR LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD ELECTIVOS O DE URGENCIAS DE ALTO NIVEL DE COMPLEJIDAD 
REQUERIDOS POR LA POBLACIÓN POBRE NO ASEGURADA CONTRATADOS CON 
EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO 
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A.2.3.1.2 
ATENCIÓN DE URGENCIAS (SIN 
CONTRATO) EN EMPRESAS SOCIALES 
DEL ESTADO 

CONTEMPLA LOS RECURSOS DESTINADOS A GARANTIZAR LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE URGENCIAS A LA POBLACIÓN POBRE NO ASEGURADA A TRAVES DE 
EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO CON LAS CUALES NO SE HA SUSCRITO 
CONTRATO 

A.2.3.1.2.1 BAJO NIVEL DE COMPLEJIDAD 

CONTEMPLA LOS RECURSOS DESTINADOS A GARANTIZAR LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE URGENCIAS DE BAJO NIVEL COMPLEJIDAD A LA POBLACIÓN POBRE 
NO ASEGURADA A TRAVES DE EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO CON LAS CUALES 
NO SE HA SUSCRITO CONTRATO 

A.2.3.1.2.3 MEDIO NIVEL DE COMPLEJIDAD 

CONTEMPLA LOS RECURSOS DESTINADOS A GARANTIZAR LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE URGENCIAS DE MEDIO NIVEL DE COMPLEJIDAD A LA POBLACIÓN 
POBRE NO ASEGURADA A TRAVES DE EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO CON LAS 
CUALES NO SE HA SUSCRITO CONTRATO 

A.2.3.1.2.4 ALTO NIVEL DE COMPLEJIDAD 

CONTEMPLA LOS RECURSOS DESTINADOS A GARANTIZAR LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE URGENCIAS DE ALTO NIVEL DE COMPLEJIDAD A LA POBLACIÓN POBRE 
NO ASEGURADA A TRAVES DE EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO CON LAS CUALES 
NO SE HA SUSCRITO CONTRATO 

A.2.3.1.3 

SERVICIOS CONTRATADOS CON 
INSTITUCIONES PRESTADORAS DE 
SERVICIOS DE SALUD  PRIVADAS O 
MIXTAS 

CONTEMPLA LOS RECURSOS DESTINADOS A GARANTIZAR LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD A LA POBLACIÓN POBRE NO ASEGURADA QUE SE CONTRATAN 
CON INSTITUCIONES PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SALUD PRIVADAS O MIXTAS 

A.2.3.1.3.1 BAJO NIVEL DE COMPLEJIDAD 

CONTEMPLA LOS RECURSOS DESTINADOS A GARANTIZAR LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD ELECTIVOS O DE URGENCIAS DE BAJO NIVEL DE COMPLEJIDAD 

REQUERIDOS POR LA POBLACIÓN POBRE NO ASEGURADA CONTRATADOS CON IPS 
DE SALUD PRIVADAS O MIXTAS 

A.2.3.1.3.3 MEDIO NIVEL DE COMPLEJIDAD 

CONTEMPLA LOS RECURSOS DESTINADOS A GARANTIZAR LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE URGENCIAS DE MEDIO NIVEL DE COMPLEJIDAD A LA POBLACIÓN 
POBRE NO ASEGURADA A TRAVES DE IPS O MIXTAS CON LAS CUALES NO SE HA 
SUSCRITO CONTRATO 

A.2.3.1.3.4 ALTO NIVEL DE COMPLEJIDAD 

CONTEMPLA LOS RECURSOS DESTINADOS A GARANTIZAR LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE URGENCIAS DE ALTO NIVEL DE COMPLEJIDAD A LA POBLACIÓN POBRE 
NO ASEGURADA A TRAVES DE IPS O MIXTAS CON LAS CUALES NO SE HA SUSCRITO 
CONTRATO 

A.2.3.1.4 

ATENCIÓN DE URGENCIAS (SIN 
CONTRATO)  CON INSTITUCIONES 
PRESTADORAS DE SERVICIOS DE 
SALUD PRIVADAS O MIXTAS 

CONTEMPLA LOS RECURSOS DESTINADOS A GARANTIZAR LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE URGENCIAS A LA POBLACIÓN POBRE NO ASEGURADA A TRAVES DE 
INSTITUCIONES PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SALUD PRIVADAS O MIXTAS CON 
LAS CUALES NO SE HA SUSCRITO CONTRATO 

A.2.3.1.4.1 BAJO NIVEL DE COMPLEJIDAD 

CONTEMPLA LOS RECURSOS DESTINADOS A GARANTIZAR LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE URGENCIAS DE BAJO NIVEL COMPLEJIDAD A LA POBLACIÓN POBRE 
NO ASEGURADA A TRAVES DE IPS PRIVADAS O MIXTAS CON LAS CUALES NO SE HA 
SUSCRITO CONTRATO 
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A.2.3.1.4.3 MEDIO NIVEL DE COMPLEJIDAD 

CONTEMPLA LOS RECURSOS DESTINADOS A GARANTIZAR LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE URGENCIAS DE MEDIO NIVEL DE COMPLEJIDAD A LA POBLACIÓN 
POBRE NO ASEGURADA A TRAVES DE IPS O MIXTAS CON LAS CUALES NO SE HA 
SUSCRITO CONTRATO 

A.2.3.1.4.4 ALTO NIVEL DE COMPLEJIDAD 

CONTEMPLA LOS RECURSOS DESTINADOS A GARANTIZAR LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE URGENCIAS DE ALTO NIVEL DE COMPLEJIDAD A LA POBLACIÓN POBRE 
NO ASEGURADA A TRAVES DE IPS O MIXTAS CON LAS CUALES NO SE HA SUSCRITO 
CONTRATO 

A.2.3.2 

PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD 
A LA POBLACIÓN POBRE AFILIADA AL 
REGIMEN SUBSIDIADO NO INCLUIDOS 
EN EL PLAN (NO POS-S) 

CONTEMPLA LOS RECURSOS DESTINADOS A GARANTIZAR LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS NO CUBIERTOS EN EL PLAN OBLIGATORIO DE SALUD DEL RÉGIMEN 

SUBSIDIADO (POS-S) A LOS AFILIADOS A DICHO RÉGIMEN 

A.2.3.2.1 
SERVICIOS CONTRATADOS CON 
EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO 

CONTEMPLA LOS RECURSOS DESTINADOS A GARANTIZAR LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD ELECTIVOS O URGENTES  A LA PPA AL REGIMEN SUBSIDIADO, 
NO INCLUIDOS EN EL PLAN OBLIGATORIO DE SALUD DE DICHO REGIMEN, QUE SE 
CONTRATAN CON EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO 

A.2.3.2.2 
ATENCIÓN DE URGENCIAS (SIN 
CONTRATO) CON EMPRESAS 
SOCIALES DEL ESTADO 

RECURSOS DESTINADOS A GARANTIZAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
SALUD DE URGENCIAS  A LA POBLACIÓN POBRE ASEGURADA AL REGIMEN 
SUBSIDIADO, NO INCLUIDOS EN EL POS DE DICHO REGIMEN, QUE SE PRESTAN CON 
ESE CON LAS CUALES NO SE HA SUSCRITO CONTRATO 

A.2.3.2.3 

SERVICIOS CONTRATADOS CON 
INSTITUCIONES PRESTADORAS DE 
SERVICIOS DE SALUD  PRIVADAS O 
MIXTAS 

CONTEMPLA LOS RECURSOS DESTINADOS A GARANTIZAR LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD ELECTIVOS O URGENTES  A LA POBLACIÓN POBRE 
ASEGURADA AL REGIMEN SUBSIDIADO, NO INCLUIDOS EN EL POS DE DICHO 
REGIMEN, QUE SE CONTRATAN CON IPS PRIVADAS O MIXTAS 

A.2.3.2.4 

ATENCIÓN DE URGENCIAS (SIN 
CONTRATO)  CON INSTITUCIONES 
PRESTADORAS DE SERVICIOS DE 
SALUD PRIVADAS O MIXTAS 

RECURSOS DESTINADOS A GARANTIZAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
SALUD DE URGENCIAS A LA PPA AL REGIMEN SUBSIDIADO, NO INCLUIDOS EN EL POS 
DE DICHO REGIMEN, QUE SE PRESTAN EN IPS DE SALUD PRIVADAS O MIXTAS CON 
LAS CUALES NO SE HA SUSCRITO CONTRATO 

A.2.3.2.5 
RECOBROS DE LAS EPS DEL REGIMEN 
SUBSIDIADO POR EVENTOS NO 
INCLUIDOS EN EL POS SUBSIDIADO 

CONTEMPLA LOS RECURSOS DESTINADOS A CANCELAR LA PRESTACION DE 
EVENTOS NO INCLUIDOS EN EL POS SUBSIDIADO PRESTADOS A TRAVÉS DE LA EPS-S 
Y RECOBRADOS A LA ENTIDAD TERRITORIAL 

A.2.3.6 

PAGO DE DÉFICIT DE INVERSIÓN EN 
SERVICIOS A LA POBLACION POBRE 
NO ASEGURADA VIGENCIA ANTERIOR 
(LEY 819 DE 2003) 

RECURSOS DESTINADOS AL PAGO DE DÉFICIT DE INVERSIÓN EN EL SECTOR SALUD -
PRESTACION DE SERVICIOS A LA POBLACION POBRE NO ASEGURADA 

A.2.3.8 
SERVICIOS EXCLUIDOS DEL PLAN 
OBLIGATORIO DE SALUD 

CONTEMPLA LOS RECURSOS DESTINADOS A CANCELAR LA PRESTACIÓN DE 
EVENTOS EXCEPCIONALES O NO INCLUIDOS EN EL PLAN OBLIGATORIO DE SALUD DE 
LA POBLACIÓN POBRE NO AFILIADA Y AFILIADA AL RÉGIMEN SUBSIDIADO. 
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A.2.3.8.1 

SERVICIOS CONTRATADOS POR 
EXCLUSIONES DEL POS A LA 
POBLACIÓN POBRE AFILIADA AL 
RÉGIMEN SUBSIDIADO 

CONTEMPLA LOS RECURSOS DESTINADOS A CANCELAR LA PRESTACIÓN DE 
EVENTOS EXCEPCIONALES O NO INCLUIDOS EN EL PLAN OBLIGATORIO DE SALUD A 
LA POBLACIÓN POBRE AFILIADA AL RÉGIMEN SUBSIDIADO 

A.2.3.8.2 

SERVICIOS NO CONTRATADOS POR 
EXCLUSIONES DEL POS A LA 
POBLACIÓN POBRE AFILIADA AL 
RÉGIMEN SUBSIDIADO 

CONTEMPLA LOS RECURSOS NO CONTRATADOS, DESTINADOS A CANCELAR LA 
PRESTACIÓN DE EVENTOS EXCEPCIONALES O NO INCLUIDOS EN EL PLAN 
OBLIGATORIO DE SALUD A LA POBLACIÓN POBRE AFILIADA AL RÉGIMEN SUBSIDIADO 

A.2.3.8.3 
RECOBROS DE LAS EPS DEL RÉGIMEN 
SUBSIDIADO POR EVENTOS 
EXCLUIDOS DEL POS 

CONTEMPLA LOS RECURSOS DESTINADOS A CANCELAR LA PRESTACIÓN DE 
EVENTOS EXCEPCIONALES O NO INCLUIDOS EN EL PLAN OBLIGATORIO DE SALUD A 
LA A LA POBLACIÓN POBRE AFILIADA AL RÉGIMEN SUBSIDIADO 

A.2.4 OTROS GASTOS EN SALUD 

CONTEMPLA LOS RECURSOS DESTINADOS A LA FINANCIACIÓN DE OTROS GASTOS 
EN SALUD, DIFERENTES A LOS DESCRITOS EN LOS NUMERALES ANTERIORES. 

A.2.4.1 INVESTIGACIÓN EN SALUD 
CONTEMPLA LOS RECURSOS DESTINADOS A FINANCIAR PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN EN SALUD. 

A.2.4.2 PAGO PASIVO PRESTACIONAL 

SE REFIERE A LOS RECURSOS DESTINADOS PARA GARANTIZAR EL PAGO DEL PASIVO 
PRESTACIONAL DEL SECTOR SALUD CAUSADO A 31 DE DICIEMBRE DE 1993, DE 
CONFORMIDAD CON LOS CONVENIOS DE CONCURRENCIA. 

A.2.4.3 
REORGANIZACIÓN DE REDES DE 
PRESTADORES DE SERVICIOS DE 
SALUD 

CONTEMPLA LOS RECURSOS DESTINADOS POR LA NACIÓN Y LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES AL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE REORGANIZACIÓN DE REDES 
DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD. 

A.2.4.5 
PAGO DE CARTERA HOSPITALARIA DE 
VIGENCIAS ANTERIORES  

CONTEMPLA LOS RECURSOS DESTINADOS AL PAGO CARTERA DE INSTITUCIONES 
PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SALUD, POR CONCEPTO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS VIGENCIAS ANTERIORES 

A.2.4.6 
PAGO DE CARTERA A LAS EMPRESAS 
PROMOTORAS DE SALUD 

SE REFIERE A  LOS RECURSOS DESTINADOS AL PAGO DE CARTERA A LAS 
ENTIDADES PROMOTORAS DE SALUD REG. SUBSIDIADO VIGENCIAS ANTERIORES 

A.2.4.7 
PAGO DE OTRAS DEUDAS QUE NO 
CORRESPONDEN A CARTERA 
HOSPITALARIA O INFRAESTRUCTURA 

CONTEMPLA LOS RECURSOS DESTINADOS AL PAGO DE OTRAS DEUDAS QUE NO 
CORRESPONDEN A PRESTACIÓN DE SERVICIOS, REG SUBSIDIADO O 
INFRAESTRUCTURA 

A.2.4.8 
INVERSIÓNES DIRECTAS EN LA RED 
PUBLICA SEGÚN PLAN BIENAL EN 
EQUIPOS 

CONTEMPLA LAS INVERSIÓNES REALIZADAS EN EQUIPOS  DE FORMA DIRECTA POR 
LA ENTIDAD TERRITORIAL EN LA RED PÚBLICA SEGÚN PLAN BIENAL. 

A.2.4.9 
INVERSIÓNES DIRECTAS EN LA RED 
PUBLICA SEGÚN PLAN BIENAL EN 
INFRAESTRUCTURA 

CONTEMPLA LAS INVERSIÓNES REALIZADAS EN INFRAESTRUCTURA DE FORMA 
DIRECTA POR LA ENTIDAD TERRITORIAL EN LA RED PÚBLICA SEGÚN PLAN BIENAL. 

A.2.4.10 
INVERSIÓNES DIRECTAS EN LA RED 
PUBLICA SEGÚN PLAN BIENAL EN 
OTROS CONCEPTOS 

CONTEMPLA LAS INVERSIÓNES REALIZADAS EN CONCEPTOS DISTINTOS A EQUIPOS 
E INFRAESTRUCTURA DE FORMA DIRECTA POR LA ENTIDAD TERRITORIAL EN LA RED 
PÚBLICA SEGÚN PLAN BIENAL. 



                                                                                               
 

Manual de Usuario ɀ Herramienta FUT Excel Página 62 
 

Código Nombre Descripción 

A.3 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 
BÁSICO  (SIN INCLUIR PROYECTOS DE 
VIS) 

SUMATORIA DE RECURSOS ORIENTADOS AL DESARROLLO DE ACTIVIDADES Y 
PROYECTOS PARA ASEGURAR EL ACCESO CON CALIDAD DE LA POBLACIÓN AL 
SERVICIO DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO. 

A.3.1 SERVICIO DE ACUEDUCTO 

RECURSOS ORIENTADOS POR LA ENTIDAD TERRITORIAL PARA PROVEER DE AGUA 
APTA PARA EL CONSUMO HUMANO A LOS HABITANTES, INCLUIDA CONEXIÓN, 
MEDICIÓN Y ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS DE CAPTACIÓN DE AGUA, 
PROCESAMIENTO, TRATAMIENTO, ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE. 

A.3.1.1 
SUBSIDIOS - FONDO DE SOLIDARIDAD 
Y PREDISTRIBUCIÓN DEL INGRESO  

RECURSOS ORIENTADOS POR LA ENTIDAD TERRITORIAL PARA LA FINANCIACIÓN DE 
LOS SUBSIDIOS A LOS USUARIOS DE ESTRATOS 1, 2 Y 3 EN EL SERVICIO DE 
ACUEDUCTO, SEGÚN LO DISPUESTO POR LA LEY 142/94 

A.3.1.2 PREINVERSIÓN EN DISEÑO 

ES LA FASE PRELIMINAR PARA LA EJECUCIÓN DE UN PROYECTO DE ACUEDUCTO 
QUE PERMITE, MEDIANTE ELABORACIÓN DE SU DISEÑO, DEFINIR SUS 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES ECONÓMICAS-FINANCIERAS, 
INSTITUCIONALES Y SOCIALES. 

A.3.1.3 INTERVENTORIAS 

RECURSOS ORIENTADOS A LA FINANCIACIÓN DE LAS ACCIONES DE TIPO TÉCNICO 
QUE REALIZA LA ENTIDAD TERRITORIAL PARA GARANTIZAR LA CALIDAD Y EJECUCIÓN 
DE LAS OBRAS PÚBLICAS CONTRATADAS. 

A.3.1.4 

DISEÑO E IMPLANTACIÓN DE 
ESQUEMAS ORGANIZACIONALES PARA 
LA ADMINISTRACIÓN Y OPERACIÓN DE 
SISTEMAS DE ACUEDUCTO 

RECURSOS ORIENTADOS A LA FINANCIACIÓN DE LOS PROCESOS DE DISEÑO E 
IMPLANTACIÓN DE ESTRUCTURAS EMPRESARIALES  PARA LA ADMINISTRACIÓN Y 
OPERACIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO. 

A.3.1.5 
CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE 
ACUEDUCTO  (EXCEPTO OBRAS PARA 
EL TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE) 

INVERSIÓNES REALIZADAS EN LA CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO, EL 
CUAL SE ENTIENDE COMO EL CONJUNTO DE INSTALACIONES QUE CONDUCEN EL 
AGUA DESDE SU CAPTACIÓN EN LA FUENTE DE ABASTECIMIENTO HASTA LA 
ACOMETIDA DOMICILIARIA 

A.3.1.6 
CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE 
POTABILIZACIÓN DEL AGUA 

INVERSIÓNES REALIZADAS EN EL SISTEMA DE POTABILIZACIÓN DE AGUA DIRIGIDO A 
LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS NUEVAS:PREFILTROS, MICROTAMICES, TRAMPAS DE 
GRASAS Y ACEITES, AIREADOR, UNIDADES DE MEZCLA RÁPIDA Y 
FLOCULACIÓN,SEDIMENTACIÓN, FLOTACIÓN FILTRACIÓN ETC 

A.3.1.7 
 AMPLIACIÓN DE SISTEMAS DE 
ACUEDUCTO  

CONTEMPLA LAS INVERSIÓNES REALIZADAS EN EL SISTEMA DE ACUEDUCTO PARA 
LOGRAR SU AMPLIACIÓN 

A.3.1.8 
 AMPLIACIÓN DE SISTEMAS DE 
POTABILIZACIÓN DEL AGUA 

CONTEMPLA LAS INVERSIÓNES REALIZADAS EN EL SISTEMA DE POTABILIZACIÓN DEL 
AGUA PARA LOGRAR SU AMPLIACIÓN 

A.3.1.9 
REHABILITACIÓN DE SISTEMAS DE 
ACUEDUCTO  

CONTEMPLA LAS INVERSIÓNES REALIZADAS EN EL SISTEMA DE ACUEDUCTO PARA 
LOGRAR SU REHABILITACIÓN 
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A.3.1.10 
REHABILITACIÓN DE SISTEMAS DE  
POTABILIZACIÓN DEL AGUA 

CONTEMPLA LAS INVERSIÓNES REALIZADAS EN EL SISTEMA DE POTABILIZACIÓN DEL 
AGUA PARA LOGRAR SU REHABILITACIÓN 

A.3.1.11 
PROGRAMAS DE MACRO Y MICRO 
MEDICIÓN 

DE ACUERDO CON LAS LEYES 99 /93, 142 /94 Y 373 /97, ESTE ÍTEM COMPRENDE LOS 
RECURSOS DESTINADOS A LA FINANCIACIÓN DE PROYECTOS ORIENTADOS A 
INSTALAR MEDIDORES DE CONSUMO Y MACRO MEDIDORES EN LA RED DE 
DISTRIBUCIÓN DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO 

A.3.1.12 
PROGRAMAS DE REDUCCIÓN DE AGUA 
NO CONTABILIZADA 

CORRESPONDE A LOS RECURSOS DESTINADOS A LA FINANCIACIÓN DE LOS 
PROGRAMAS DE AGUA NO CONTABILIZADA 

A.3.1.13 
EQUIPOS REQUERIDOS PARA LA 
OPERACIÓN DE LOS SISTEMAS DE 
ACUEDUCTO 

CORRESPONDE  A LOS RECURSOS INVERTIDOS EN LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS 
QUE SE REQUIERAN PARA GARANTIZAR LA OPERACIÓN DEL SISTEMA DE 
ACUEDUCTO 

A.3.1.14 
SOLUCIONES ALTERNAS DE 
ACUEDUCTO 

CORRESPONDE A LOS RECURSOS INVERTIDOS EN LA FINANCIACIÓN DE SOLUCIONES 
ALTERNAS DE ACUEDUCTO (OTRA FUENTE POR TUBERÍA, POZO CON BOMBA, POZO 
SIN BOMBA, ALJIBE, JAGÜEY O BARRENO, PILA PÚBLICA, CARRO TANQUE, 
AGUATERO, AGUA EMBOTELLADA O EN BOLSA) 

A.3.1.15 
PLAN DE ORDENAMIENTO Y MANEJO 
DE CUENCAS (POMCA) 

CONTEMPLA LOS RECURSOS ORIENTADOS A LA FINANCIACIÓN DEL PLAN DE 
ORDENAMIENTO Y MANEJO DE CUENCAS (POMCA) 

A.3.1.15.1 
DISEÑO DEL PLAN DE ORDENAMIENTO 
Y MANEJO DE CUENCAS (POMCA) 

CONTEMPLA LOS RECURSOS ORIENTADOS AL DISEÑO DEL PLAN DE ORDENAMIENTO 
Y MANEJO DE CUENCAS (POMCA) 

A.3.1.15.2 
IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE 
ORDENAMIENTO Y MANEJO DE 
CUENCAS (POMCA) 

CONTEMPLA LOS RECURSOS ORIENTADOS A LA IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE 
ORDENAMIENTO Y MANEJO DE CUENCAS (POMCA) 

A.3.1.17 PAGO DE PASIVOS LABORALES 

RECURSOS DESTINADOS A LA FINANCIACIÓN DEL PAGO DE PASIVOS LABORALES, 
SÓLO BAJO LA ESTRUCTURACIÓN DEL PLAN DEPARTAMENTAL DE AGUA Y POR UNA 
SOLA VEZ 

A.3.2 SERVICIO DE ALCANTARILLADO 

GASTOS ORIENTADOS A LA RECOLECCIÓN DE LOS RESIDUOS LÍQUIDOS Y/O AGUAS 
LLUVIAS POR MEDIO DE TUBERÍAS Y CONDUCTOS, ASÍ COMO EN LA FINANCIACIÓN 
DE LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS DE TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y 
DISPOSICIÓN FINAL DE ESTOS RESIDUOS. 

A.3.2.1 
SUBSIDIOS - FONDO DE SOLIDARIDAD 
Y REDISTRIBUCIÓN DEL INGRESO - 
ALCANTARILLADO 

RECURSOS ORIENTADOS A LA FINANCIACIÓN DE LOS SUBSIDIOS A LOS USUARIOS DE 
ESTRATOS 1, 2 Y 3 EN EL SERVICIO DE ALCANTARILLADO, SEGÚN LO DISPUESTO POR 
LA LEY 142/94 

A.3.2.2 PREINVERSIÓN EN DISEÑO 

ES LA FASE PRELIMINAR PARA LA EJECUCIÓN DE UN PROYECTO DE 
ALCANTARILLADO QUE PERMITE, MEDIANTE ELABORACIÓN DE SU DISEÑO, DEFINIR 
SUS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES ECONÓMICAS, FINANCIERAS, 
INSTITUCIONALES Y SOCIALES. 

A.3.2.3 INTERVENTORIAS 

RECURSOS ORIENTADOS A LA FINANCIACIÓN DE LAS ACCIONES DE TIPO TÉCNICO 
QUE REALIZA LA ENTIDAD TERRITORIAL PARA GARANTIZAR LA CALIDAD Y EJECUCIÓN 
DE LAS OBRAS PÚBLICAS CONTRATADAS. 
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A.3.2.4 

DISEÑO E IMPLANTACIÓN DE 
ESQUEMAS ORGANIZACIONALES PARA 
LA ADMINISTRACIÓN Y OPERACIÓN 
DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 

RECURSOS ORIENTADOS A LA FINANCIACIÓN DE LOS PROCESOS DE DISEÑO E 
IMPLANTACIÓN DE ESTRUCTURAS EMPRESARIALES  PARA LA ADMINISTRACIÓN Y 
OPERACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO. 

A.3.2.5 
CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO 

RECURSOS ORIENTADOS A LA CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE LOS 
SISTEMAS DE ALCANTARILLADO SANITARIO  

A.3.2.6 
CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

RECURSOS ORIENTADOS A LA CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE LOS 
SISTEMAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

A.3.2.7 
CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE 
ALCANTARILLADO PLUVIAL 

RECURSOS ORIENTADOS A LA CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE LOS 
SISTEMAS DE ALCANTARILLADO PLUVIAL   

A.3.2.8 
AMPLIACIÓN DE SISTEMAS DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO 

RECURSOS ORIENTADOS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES QUE TIENEN POR 
OBJETO CAMBIAR LAS ESPECIFICACIONES O DIMENSIONES DE LOS SISTEMAS DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO PARA AMPLIAR SU CAPACIDAD. 

A.3.2.9 
AMPLIACIÓN DE SISTEMAS DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

RECURSOS ORIENTADOS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES QUE TIENEN POR 
OBJETO CAMBIAR LAS ESPECIFICACIONES O DIMENSIONES DE LOS SISTEMAS DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES. 

A.3.2.10 
AMPLIACIÓN DE SISTEMAS DE 
ALCANTARILLADO PLUVIAL 

RECURSOS ORIENTADOS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES QUE TIENEN POR 
OBJETO CAMBIAR LAS ESPECIFICACIONES O DIMENSIONES DE LOS SISTEMAS DE 
ALCANTARILLADO PLUVIAL PARA AMPLIAR SU CAPACIDAD. 

A.3.2.11 
REHABILITACIÓN DE SISTEMAS DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO 

RECURSOS ORIENTADOS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES QUE TIENEN POR 
OBJETO RECONSTRUIR O RECUPERAR LAS CONDICIONES INICIALES DE LOS 
SISTEMAS DE ALCANTARILLADO SANITARIO, DEL TAL MANERA QUE SE CUMPLAN LAS 
ESPECIFICACIONES CON QUE FUERON DISEÑADOS. 

A.3.2.12 
REHABILITACIÓN DE SISTEMAS DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

RECURSOS ORIENTADOS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES QUE TIENEN POR 
OBJETO RECONSTRUIR O RECUPERAR LAS CONDICIONES INICIALES DE LOS 
SISTEMAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES,DEL TAL MANERA QUE SE 
CUMPLAN LAS ESPECIFICACIONES CON QUE FUERON DISEÑADOS 

A.3.2.13 
REHABILITACIÓN DE SISTEMAS DE 
ALCANTARILLADO PLUVIAL 

RECURSOS ORIENTADOS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES QUE TIENEN POR 
OBJETO RECONSTRUIR O RECUPERAR LAS CONDICIONES INICIALES DE LOS 
SISTEMAS DE ALCANTARILLADO PLUVIAL, DEL TAL MANERA QUE SE CUMPLAN LAS 
ESPECIFICACIONES CON QUE FUERON DISEÑADOS. 

A.3.2.14 
 EQUIPOS REQUERIDOS PARA LA 
OPERACIÓN DE LOS SISTEMAS DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO 

RECURSOS ORIENTADOS A LA COMPRA DE LOS EQUIPOS QUE SE REQUIERAN PARA 
LA OPERACIÓN DE LOS SISTEMAS DE ALCANTARILLADO SANITARIO. 


















































